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1 TÍTULO I PRINCIPIOS 
 

PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

El Reglamento Interno, tiene como objetivo general promover y desarrollar un clima de 
buena convivencia, de acuerdo a pautas y normas que regulen y orienten el ejercicio de las 
libertades, deberes, derechos y responsabilidades de todos/as los/as miembros de la 
comunidad educativa perteneciente a nuestra Institución. 

 

La convivencia escolar será gestionada entre otros por el Encargado de Convivencia, el 
Comité de Buena Convivencia Escolar y, en cada curso, a través del Profesor jefe. 

 
En este contexto, el Reglamento se implementa a través de los siguientes objetivos 
específicos: 

 Crear un ambiente de diálogo y entendimiento mutuo entre los miembros de la 
comunidad educativa. 

 

 Garantizar los procesos participativos para el cumplimiento de las funciones, 
deberes, derechos y responsabilidades de todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 

 Promover y desarrollar en la comunidad un clima de tolerancia y respeto a la 
diversidad, sin que esto lesione el bien común o transgreda nuestra normativa interna. 

 

 Dar a conocer las pautas a seguir en la resolución de conflictos, ámbito en el cual el 
diálogo es la base para la solución de las diferencias. 

 

 Resguardar la integridad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 
En este Reglamento se dan a conocer los protocolos de prevención y actuación a seguir sobre 
diversas materias concretas (por ejemplo, uniforme escolar, salidas pedagógicas, asistencia, 
uso de agenda escolar) de ocurrencia regular en el colegio. 

 
El Reglamento debe ser conocido y adherido por toda la comunidad educativa, por lo 
mismo se encuentra publicado en la página web del colegio www.sanagustin.cl , además se da 
a conocer por diversos medios a los distintos estamentos de esta comunidad en los procesos de 
matrícula, oportunidad en la cual los apoderados deben formalizar su toma de conocimiento. 
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1.1 Perfil del alumno y apoderados: 
 

Perfil del alumno; De la Visión Institucional surge el perfil de alumno que aspiramos a 
formar y, por lo mismo refleja nuestra concepción de hombre y/o mujer. 
Tipo de Alumno que promueve el Colegio. 
a) Mirada sobre sí mismo; El reconocimiento, el volver a conocerse y el volver a mirarse, 
debe convertirse en una práctica constante del desarrollo y cambios de los alumnos. 
Se debe tener siempre satisfacción de lo que se “es” y de lo que se “hace”. 
b) Conciencia personal de las múltiples Capacidades; aspecto declarado en la misión y que 
apunta a formar íntegramente a los alumnos: hombres y mujeres que multiplican sus 
talentos, en un contexto cultural determinado, y esto en el marco de una experiencia 
memorable. Nos parece que el acto de aprender y/o formarse debe ser en sí mismo una 
experiencia que permita construir y generar nuevos aprendizajes. 
c) Relaciones positivas de Calidad y Calidez; nuestros alumnos aprenderán a vivir con los 
demás, generando relaciones positivas de Calidad y Calidez, que le permitan la comprensión 
del otro, respetando la diversidad y los valores de la comprensión mutua y de la paz. 
d) Creación de Oportunidades Aprendizaje: Emprendimiento; en nuestro colegio se 
promueven diversos proyectos de emprendimiento. Aspiramos a formar alumnos que creen 
e identifiquen oportunidades de aprendizaje a lo largo de su vida. 
e) Superación Personal – Profesional; esperamos que nuestros alumnos desarrollen la 
capacidad de mirarse a sí mismo, de autoevaluarse, esto les permitirá superarse, mejorar y 
crecer en lo personal y profesional. 
f) Transformación de la Sociedad; esperamos que nuestros alumnos manifiesten un 
vigoroso énfasis en asumir un papel activo como agentes de cambio, para adaptarse y 
transformar la sociedad en que les corresponde vivir. 

 

Perfil del apoderado; El Colegio San Agustín de Antofagasta considera a los padres como 
agentes primordiales en el desarrollo de sus hijos. Esto se traduce en tres grandes principios 
y compromisos: con el aprendizaje de sus hijos, con la formación de sus hijos y con el Colegio 
donde libremente han decidido educar a sus hijos. Tendrán la calidad de apoderados 
aquellos padres que se encuentren al cuidado del menor, ya sea de manera permanente o 
esporádica. 

1.2 Apoderados comprometidos con el aprendizaje de sus hijos 
a) Revisan periódica y sistemáticamente sus deberes académicos: tareas, trabajos y 
pruebas. 
b) Crean en su hogar, ambientes y hábitos favorables al aprendizaje de sus hijos: tiempo, 
horarios, recursos, actividades, etc. 
c) Están al tanto de lo que aprenden sus hijos y de los niveles de logro de estos 
aprendizajes. 
d) Realizan y cumplen todas aquellas recomendaciones que el colegio les hace para 
favorecer un mejor aprendizaje. 
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e) Participan en las reuniones de apoderados que el colegio realizara para dar cuenta del 
nivel de avance de los alumnos. 

 

1.3 Apoderados comprometidos con la formación de sus hijos. 
a) Participan en las actividades de formación, talleres, jornadas y charlas que el colegio 

organiza para los padres. 
b) Participan permanentemente en las instancias de entrevistas con profesores los días 
viernes para informarse del proceso formativo de su hijo. 
c) Asisten y adhieren a las diversas instancias ofrecidas de apoyo a la formación: 
entrevistas, mediación, catequesis, etc. 

 

1.4 Apoderados comprometidos con el Colegio. 
a) Adhieren al proyecto educativo del Colegio y a sus reglas de convivencia establecidas en 
el reglamento interno. 
b) Asisten a las actividades de extensión, extraescolares organizadas a través del 
Departamento de Extensión o el Centro General de Padres del Colegio. 
c) Asisten a los eventos colegiales de carácter formativo ofrecidos para la formación 
general de la Comunidad Escolar. 
d) Se informan a través de correos, circulares, boletines y página Web del acontecer 
cotidiano del Colegio. 
e) Está dispuesto a participar de instancias de representación del C.G.P.A., Sub-Centros y 
otros órganos de representación comunitaria, en su condición de apoderado. 

 
 
 

2 VALORES AGUSTINOS 
 

Respeto y Tolerancia, valores que permiten que las personas puedan reconocer, aceptar y 

apreciar las cualidades del prójimo y sus derechos. Es decir, el reconocimiento de la libertad y 

diversidad de opinión y actuación, social, étnica, cultural y religiosa. Éstos se ligan íntimamente a 

la capacidad de saber escuchar y aceptar legítimamente a los demás, valorando las distintas 

formas de entender y posicionarse en la vida, siempre que no atenten contra los derechos 

fundamentales y de la persona. Estos valores están a la base de toda convivencia en sociedad, en 

los que se fundan las normas e instituciones. 

 
Perseverancia, en las proyecciones, metas y logros. La perseverancia es un esfuerzo continuo 

que supone alcanzar lo que se propone y buscar soluciones a las dificultades que puedan surgir. 

Es un valor fundamental en la vida para obtener un resultado concreto, que modela nuestra 

fortaleza, paciencia y dedicación por los objetivos propuestos. 
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Compromiso social, como sujetos activos de nuestra realidad que entienden al ser humano 

como un “fin en sí mismo” (no un medio) y que responde ante ello en un alto grado de dignidad, 

entendiéndose a sí mismo como un “ser para otros”. 

Esto unido a la Solidaridad, sentimiento de unidad basado en metas o intereses comunes, 

considerando también los lazos sociales que unen a los miembros de una comunidad con su 

entorno. Creemos en la interdependencia que se expresa en la cohesión y solidaridad grupal 

frente a la especialización del conocimiento y de los recursos individuales que hacen que todos 

dependan de todos para un mejor bienestar (Durkheim, E.). 

 
Emprendimiento, como la manifestación del espíritu y de la inteligencia para esforzarse en 

virtud de generar un valor deseado, un valor que nos hace sentido y nos da felicidad. Es una 

forma de ser, pensar y actuar que nos permite innovar, realizar proyectos y concretar lo que nos 

motiva. Implica un proceso de elaboración del proyecto de vida que considera la vocación de 

nuestros estudiantes, su desarrollo como persona, sus valores y el significado que tiene su área 

de trabajo para su autorrealización personal. 

 
Excelencia, como un camino, una actitud mental y una posición ante la vida, en donde nuestros 

estudiantes se sientan capaces, buscando siempre más, buscando siempre los mejores 

desempeños en las acciones emprendidas. En otras palabras, que puedan desarrollar todas sus 

capacidades y potencialidades 

 
Responsabilidad: conciencia de las consecuencias de nuestros actos. De la importancia de asumir 

y cumplir compromisos como una forma de respeto a sí mismo y a otros. 

 
Probidad: definición internalizada en cada integrante de la comunidad agustina, manifestada por 

su honradez, honestidad, integridad y rectitud de comportamiento o actuar. 

 

3 DISPOSICIONES GENERALES 
 

El presente Reglamento Interno surge como un instrumento necesario para la regulación 
del convivir institucional. En su elaboración han participado todos los estamentos a través 
de talleres de discusión y consenso, lo que valida este documento como marco regulatorio 
y resolutivo de las circunstancias del convivir. 

 

Los/as alumnos, alumnas y apoderados(as) del C.S.A.A. han optado libremente por este 
establecimiento educacional, por lo que en su incorporación aceptan el Marco Doctrinal 
que rige nuestro Proyecto Educativo Institucional y las normas regulatorias que establecen 
el presente manual. 
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Conforme lo dispone el artículo 6 f) ter del DFL 2 de Subvenciones del año 1998, este Reglamento 
reconoce expresamente el derecho de asociación, tanto de los y las estudiantes, padres y 
apoderados, como también del personal docente y asistente de la educación, de conformidad a 
lo establecido en la Constitución y la ley. 

 
Promueve y organiza la participación de los alumnos(as), funcionarios, padres y apoderados, las 
familias y la comunidad en las distintas actividades de la vida colegial, orientado desde nuestro 
Proyecto Educativo Institucional, con normas claras, disciplina, responsabilidad y respeto; 
fortaleciendo con ello la formación valórica de nuestros alumnos(as), propiciando un clima de 
sana convivencia entre todos los integrantes de la comunidad. 

 

3.1 Párrafo 1. DEFINICIÓN DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

¿Qué entendemos por Convivencia Escolar? 
 

Convivencia escolar es la “coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, 
que supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los 
objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los estudiantes” 

 
“Es un fenómeno social cotidiano, dinámico y complejo, que se expresa y construye en y desde la 
interacción que se vive entre distintos actores de la comunidad educativa, que comparten un 
espacio social que va creando y recreando la cultura escolar propia de ese establecimiento”. 

 

“El desarrollo de la Convivencia Escolar tiene un valor formativo intrínseco; es decir, aprender a 
vivir juntos no solo es un medio para facilitar el traspaso de contenidos curriculares, sino que es 
un contenido curricular en sí mismo, que se enseña y adquiere significado en la vivencia con los 
otros.” 

 
El aprendizaje de valores y habilidades sociales, así como las buenas prácticas de convivencia, son 
la base del futuro ciudadano en una cultura de país animada por la construcción de proyectos 
comunes. 

 

Un objetivo fundamental en el proceso educativo es la educación en la convivencia. Aprender a 
respetar, a tener actitudes positivas, a creer en el consenso debe ser una prioridad para toda la 
comunidad escolar. Educar la convivencia mejora el rendimiento académico y sobre todo prepara 
a los alumnos para llevar una vida social adulta satisfactoria y autónoma. 

 
Como colegio sabemos que enseñar a convivir no es sólo tarea de los profesores, es una labor de 
toda la unidad educativa y de la sociedad. Es por esto qué fortalecemos la relación entre el 
colegio, la familia y el entorno, creando nuevas instancias de participación de los padres y/o 
apoderados en la vida colegial, basados en el respeto mutuo y en la colaboración hacia la 
búsqueda conjunta de soluciones. 
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3.2 Convivencia Escolar: responsabilidad de toda la comunidad. 
 

“Comunidad educativa es una agrupación de personas que inspiradas en un propósito común 
integran una institución educativa. Ese objetivo común es contribuir a la formación y el logro de 
aprendizajes de todos los alumnos que son miembros de ésta, propendiendo a asegurar su pleno 
desarrollo espiritual, ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y físico. El propósito compartido 
de la comunidad se expresa en la adhesión al proyecto educativo del establecimiento y a sus 
reglas de convivencia establecidas en el reglamento interno”. 

 

La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres y apoderados, directivos y 
sostenedores educacionales (Ley Nº 20.370 Art9º D.O. 12.09.2009). 

 
Todos los integrantes de la comunidad escolar debemos asumir la responsabilidad de mejorar la 
convivencia, puesto que el ambiente de sana convivencia en una institución no puede ser fruto 
de la casualidad. 

 
Los docentes tienen un papel importante en la construcción activa de un clima favorable pero no 
lo pueden hacer de manera individual. La labor del profesorado se verá reforzada si éste y la 
familia siguen las mismas pautas de educación. 

 

El colegio favorece esta comunicación necesaria, reservando espacios y tiempos para planificar 
encuentros que permitan a las familias colaborar, participar y expresar sus opiniones en la vida 
colegial. 

 
Dando un paso más, el colegio, como lo ha venido realizando, abre sus puertas a la comunidad, 
ofreciendo espacios de colaboración a entidades cívicas y sociales y así beneficiarse de otras 
experiencias. 

 

3.3 Aprender a respetar es uno de los objetivos de la convivencia escolar. 
 

¿Qué entendemos por respeto? 
 

Según la Real Academia Española la palabra “respeto” proviene del latín respectus y significa 
“atención o consideración”. El respeto está relacionado con la veneración o el acatamiento que 
se hace a alguien. El respeto incluye miramiento, consideración y deferencia. 

 

Nuestro establecimiento educacional entiende el respeto como un valor que permite que el 
hombre pueda reconocer, aceptar, apreciar y valorar las cualidades del prójimo y sus derechos. 
Es decir, el respeto es el reconocimiento de la Libertad, diversidad de opinión, del valor propio y 
de los derechos de las personas y la base de toda convivencia en sociedad. 

http://definicion.de/hombre
http://definicion.de/derecho/
http://definicion.de/sociedad
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El respeto no sólo se manifiesta hacia la actuación de las personas o hacia las leyes. También se 
expresa hacia la autoridad, como sucede con los alumnos y sus profesores o los hijos y sus padres. 

 
El respeto permite que la sociedad viva en paz, en una sana convivencia en base a normas e 
instituciones. Implica reconocer en sí y en los demás los derechos y las obligaciones, aceptar que 
las personas son diferentes. 

Un alumno(a) Agustino(a) respetuoso(a) es aquel (lla) que: Reconoce y promueve los derechos 
de los demás sin distinción de edad, sexo, raza, nacionalidad, clases o creencias. 

a) Utiliza la empatía para comprender y aceptar a todos. 

b) Se respeta a sí mismo y por ello no acepta lo que le puede dañar física, mental y 
espiritualmente. 

c) Acepta y cumple las leyes y normas que establece nuestra sociedad. 

d) Agradece a otras personas lo que hacen por ella. 

e) Valora y respeta a las expresiones propias y ajenas. 

f) Hace uso correcto de los lugares colectivos para que los puedan usar los demás. 

g) Respeta a la persona como se merece, de acuerdo a su dignidad de ser humano (todos somos 
iguales en este sentido), y a la posición que ocupa en una colectividad. 

h) Respeta y valora a cada persona, su reputación y sus pertenencias. 

i)  Cuando no se puede hablar bien de una persona, mejor mantiene silencio. Evita juzgarla, si no 
tienes obligación de ello. 

j)  Evita la murmuración en el ambiente del estudio y trabajo, pues daña las relaciones 
interpersonales. No inicia ni propaga chismes bajo ninguna excusa. 

k) Es tolerante, es decir, no atropella a otras personas y valora las diferencias, sean estas, entre 
otras, culturales, raciales, religiosas o étnicas 

l) Expresa y defiende las ideas propias como también, respeta y considera las ideas ajenas. 



Colegio San Agustín de Antofagasta 

12 

 

 

 

3.4 Párrafo 2. NORMAS DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

El presente Reglamento Interno, tiene por objeto establecer los protocolos y las normas de 
convivencia que rigen en nuestro establecimiento, regulando además las funciones, 
responsabilidades, derechos y deberes de la comunidad educativa. 

 

4 III.- OBSERVACIONES PRELIMINARES 
 

Artículo 1º. Todo alumno y/o su familia que opta libremente por ingresar a nuestro colegio, 
adquieren la condición de alumno al momento que su sostenedor económico firma el contrato 
de prestación de servicios educacionales. 

 
Artículo 2º. El COLEGIO SAN AGUSTIN DE ANTOFAGASTA, en forma excepcional y luego de un debido 
proceso, previamente establecido y conocido por los involucrados, podrá al año siguiente no 
renovar el contrato de prestación de servicios, por incurrir en faltas graves que atenten contra la 
dignidad de la persona y los principios de nuestro Proyecto Educativo. 

 

Artículo 3º. El Colegio al no renovar el contrato de matrícula, o bien a la renuncia que haga un 
apoderado, se compromete a entregar el informe de personalidad y calificaciones que el 
alumno/a haya obtenido hasta ese entonces, en un plazo no mayor a 10 días hábiles desde su 
notificación, siempre y cuando se cumplan los procedimientos y plazos estipulados en el proceso 
administrativo, acorde a la legislación y normativas vigentes. 

 

Artículo 4º; El colegio San Agustín promueve y organiza la participación de los alumnos(as), 
funcionarios, padres y apoderados, las familias y la comunidad en las distintas actividades de la 
vida colegial, orientado desde nuestro Proyecto Educativo Institucional, con normas claras, 
disciplina, responsabilidad y respeto; fortaleciendo con ello la formación valórica de nuestros 
alumnos(as), propiciando un clima de sana convivencia entre todos los integrantes de la 
comunidad. 

 
5 PRINCIPIOS RECTORES DE TODO PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO: 
 

1.-Todo procedimiento investigativo que traiga aparejada la aplicación de sanciones, estará 
sujeto a los principios del debido proceso, presunción de inocencia y buena fe. 

 

2.-El principio del debido proceso tiene su fuente normativa en el art. 19 n°3 inc. 2 de la CPR, y 
se materializa cuando en frente a cualquier denuncia o sospecha de falta a este reglamento, el 
Involucrado tendrá derecho a; 

a) Derecho a conocer el contenido de la acusación. 
b) Derecho a ser oído: esto es, la garantía de tener la oportunidad de efectuar 

planteamientos, alegaciones y defensas que estime conveniente. 
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c) Estar sujeto a investigación imparcial: las personas a cargo de la investigación deberán ser 
terceros que estén en condiciones de presentar una posición neutral tanto respecto de 
los hechos como de los sujetos involucrados. 

d) Derecho a presentar pruebas durante la investigación. 
e) Derecho a que la resolución dictada respecto de la investigación sea fundada, dictada en 

un plazo razonable y que pueda ser revisada antes de su aplicación final, por la vía de la 
apelación. 

 

3.-Principio de presunción de inocencia: Se manifiesta en que todo acusado debe ser tratado 
como inocente en tanto no se determine su responsabilidad en los hechos que se le imputan, 
quedando prohibido adelantar los efectos de la sanción en tanto ésta no se encuentre a firme. 
Podrá tomarse medidas cautelares para el sólo efecto de proteger las garantías del acusado y de 
los afectados, pero en ningún caso con la finalidad de prejuzgar. 

 

4.-Principio de Buena Fe: Las partes involucradas en el asunto deberán actuar en forma honesta, 
diligente y leal, aportando quienes lleven la investigación, todos los antecedentes que logren 
recopilar sin ocultar aquellos que puedan ser favorables para el acusado. Asimismo, deberá 
siempre velarse por la probidad y transparencia del procedimiento, debiendo dejar la información 
del caso a libre acceso de las partes, quienes podrán consultarla y revisarla. 

 
Todos los protocolos de acción y los procedimientos que aplique el Colegio en razón de un 
procedimiento investigativo, disciplinario u otro, se encuentren o no reglados de manera 
específica en este Reglamento, deberán estar sujetos a estos principios de aplicación general. 

 
 
 

5.1 TÍTULO II DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

Párrafo 1. EL COLEGIO SAN AGUSTIN DE ANTOFAGASTA 

Son Deberes del establecimiento educacional: 

a) Atender la formación integral de cada uno de los/as alumnos/as de acuerdo con las metas 
contenidas en la declaración de principios y a las orientaciones profesionales dictadas por los 
Planes y Programas de Estudio oficiales de la Educación Chilena y los Propios aprobados para 
el Colegio. 

b) Orientar individualmente a cada alumno y alumna en todos aquellos aspectos que, tanto su 
desarrollo personal como las necesidades del proceso educativo a que está afecto, lo 
requieran. 

c) Mantener informados a los Padres y/o Apoderados acerca del estado alcanzado en el proceso 
formativo del alumno/a, de su rendimiento personal y del comportamiento relacionado con 
los objetivos y normas del Colegio (Informes parciales y trimestrales). 

d) Citar, oportunamente, a los Padres y/o Apoderados a reuniones generales del Colegio o 
individuales, indicando los propósitos de ésta. 
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e) Establecer procedimientos administrativos eficaces que permitan a los padres y/o 
apoderados comunicarse y cumplir con todos sus compromisos contraídos con el Colegio. 

f) Atender a los padres y/o apoderados en los horarios establecidos cuando concurran por 
información académica o conductual y orientar los comportamientos esperados. 

g) Promover el respeto a la diversidad y la prohibición de todo tipo de discriminación arbitraria 
que carezca de fundamento o no se contemple en el Reglamento Interno del Establecimiento. 

 
5.2 Párrafo 2. PADRES Y APODERADOS 
 

Artículo 5º El colegio promueve y organiza la participación de los padres y apoderados, las 
familias y la comunidad en las distintas actividades de la vida colegial, orientado desde nuestro 
Proyecto Educativo Institucional, con normas claras, disciplina y respeto; fortaleciendo con esto 
la formación valórica de nuestros alumnos(as), propiciando un clima de sana convivencia entre 
todos los integrantes de la comunidad agustina. 

 
Artículo 6º. Son derechos de los padres y apoderados: 

 

a) Los contenidos en el Contrato de Prestación de Servicios. 
b) Ser informados por los directivos y docentes a cargo de la educación de sus hijos respecto 

de los rendimientos académicos y del proceso educativo de su pupilo. 
c) Participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda. 
d) Recibir un trato respetuoso y cordial de parte de todo el personal de la comunidad escolar. 
e) Ser escuchados por directivos o profesores cuando lo hayan solicitado por el debido 

conducto regular. 
f) Ser atendido en los horarios establecidos por el profesor jefe y/o de asignatura de su 

pupilo(a). 
g) Recibir oportunamente toda información referida a cambios de horarios, citaciones a 

reuniones, situación pedagógica y administrativa relacionada con su pupilo(a). 

h) Organizar y participar en actividades culturales, recreativas que ayuden a la integración de la 
comunidad educativa. 

i) Recibir en forma periódica información acerca del rendimiento y la conducta de su pupilo(a). 

j) Solicitar retiros momentáneos de su pupilo(a) del establecimiento, por problemas de índole 
particular, previa autorización de Inspectoría General y Dirección Académica. 

k) Apelar ante el Rector/a por alguna medida académica y/o disciplinaria aplicada a su 
pupilo(a). 

l) Participar activamente en las reuniones de padres y actividades comunitarias. 
m) Organizarse y participar como sub - centros de curso. 
n) Participar en el centro general de padres y apoderados. 
o) Elegir y ser elegido miembro de la directiva del Centros de Padres y/o apoderados. 
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Artículo 7º. Son deberes de los padres y apoderados: 
 

a) Los contenidos en el Contrato de Prestación de Servicios y los estipulados en el Manual de 
Convivencia: 

b) Conocer, aceptar y cumplir con las Normas de Convivencia Escolar, insertas en el 
Reglamento Interno del Colegio y las estipuladas en el contrato de prestación de servicios. 

c) Mantener permanente atención en el proceso formativo a que está afecto el alumno. 

d) Asumir la primera y principal obligación que tienen: educar a su hijo y/o pupilo. El colegio 
ayuda, pero nunca podrá sustituirlos. 

e) Cuidar la asistencia regular y la puntualidad en ingreso y retiro del alumno del Colegio. 

f) Preocuparse de la presentación personal del alumno y del cumplimiento de los deberes 
escolares 

g) Cumplir oportunamente con los compromisos económicos contraídos con el Colegio. 

h) Proveer al alumno de uniforme, materiales e implemento de enseñanza que le sean 
solicitados por el colegio. 

i) Asistir regular y puntualmente a las reuniones y entrevistas de Padres que fija el Colegio. 

j) Asistir puntualmente a las citaciones personales del Profesor Jefe u otro funcionario del 
Colegio. 

k) Respetar las normas del P.E.I. del Colegio y estimular al alumno al cabal cumplimiento de 
éstas. 

l) Conocer, cumplir y respetar las normas del Plan de Seguridad Escolar. 

m) Al matricular a su hijo en el colegio acepta el Proyecto Educativo Institucional, Reglamento 
Interno (RICE) y Manual de Convivencia Escolar (MCE) 

n) Requerir a quien corresponda, periódicamente, información sobre el grado de avance en el 
proceso enseñanza aprendizaje de su alumno y también de su comportamiento disciplinario. 

o) Actualizar y mantener al día los antecedentes de su domicilio, teléfono, mail y cambio de 
apoderado. 

p) Completar la ficha médica de su pupilo, para que en caso de cualquier emergencia el colegio 
cuente con dicha información. Cualquier cambio de datos debe comunicarse por escrito o en 
forma presencial a la encargada de enfermería en un lapso no superior a una semana. 

q) Cooperar, apoyar y participar en las actividades del Centro general de Padres y Apoderados 
y de Sub-Centro. 

r) Responder frente a cualquier daño, total o parcial causado en forma voluntaria o involuntaria 
por su pupilo a: todos los miembros de la comunidad educativa, sus compañeros, 
dependencias, mobiliarios u otros elementos del Colegio. 

s) Promover y tener un trato respetuoso y cordial con todos los integrantes de la comunidad 
dentro y fuera de las dependencias del colegio. 

t) Asistir al Colegio con la adecuada sobriedad en su presentación personal, trato y modales. 

u) Asumir una actitud deferente y de respeto dentro y fuera del Establecimiento, en los 
comentarios que haga sobre la Institución. 
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v) No ingresar al establecimiento y a la sala, al inicio de cada jornada, como así mismo durante 
el desarrollo de ésta. Solamente se le autorizará el ingreso previa citación cursada por el 
Establecimiento, o el retiro de alumnos según horarios informados. 
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Artículo 8º. El no cumplimiento de estas normas establecidas por parte de los padres y 
apoderados, se podrá determinar las medidas disciplinarias: 

a) Citación de parte del profesor jefe. 
b) Citación por parte de Directivos, Orientación y/o Convivencia Escolar 
c) Amonestación por escrito. 
d) Solicitud cambio de apoderado. 
e) No renovación del contrato de matrícula. 

 

Artículo 9º. Se considerará una falta MUY GRAVE, llamar la atención o increpar a un alumno/a o 
funcionario del establecimiento. 

 

Artículo 10º. Se considerará una falta MUY GRAVE agredir física o psicológicamente a un 
alumno/a o funcionario del establecimiento. 
Comprobada la agresión, a través de una investigación interna o por la constatación de lesiones 
en los organismos correspondientes, se procederá a aplicar la sanción estipulada. Sin perjuicio de 
las acciones legales que pueda emprender el colegio y/o el afectado/a. 

 

Artículo 11º. Se considera MUY GRAVE, descalificar a un miembro de la comunidad a través de 
redes sociales u otros medios. 

 
Artículo 12º. El Colegio se reserva el derecho de no renovar matrícula a los/a alumnos/as 
cuyo apoderado se encuentre objetado por el Consejo Directivo, Consejo de Equipo de 
Gestión por su conducta desleal con el Colegio o por conductas contrarias a las normas del 
Manual de Convivencia y el Contrato de Prestación de Servicio. 

 
5.3 Párrafo 3. LOS/AS ALUMNOS Y ALUMNAS 
 

Artículo 13º. Son derechos y garantías de los alumnos y alumnas: 
 

 Tienen derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 
desarrollo integral. 

 A recibir una atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva. 

 Solicitar ser recibidos por el Rector/a, Inspector/a General, Orientador/a, Director Académico, 
Encargado /a, de Convivencia Escolar Profesores u otros funcionarios del Colegio, si desea 
hacer algún planteamiento personal o representativo con el debido respeto hacia la autoridad, 
respetando el conducto regular y los tiempos dados. 

 Exigir que se cumpla con el Plan de Estudios acorde con la normativa que fije el Ministerio de 
Educación. 
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 Los/as alumnos/as tienen derecho a repetir curso en un mismo establecimiento a lo menos en 
una oportunidad en la educación básica y en una oportunidad en la educación media, sin que 
por esa causal les sea cancelada o no renovada su matrícula. 

 Participar en academias de libre elección según cupos disponibles. 

 Hacer uso del Seguro Escolar, en caso de accidentes. 

 Participar en concursos culturales, deportivos y/o recreativos con afán competitivo o 
participativo. 

 Usar la Biblioteca, laboratorios y las demás dependencias (canchas, gimnasio, etc.), en horario 
adecuado a sus labores y previa autorización. 

 Ausentarse del Colegio por motivos justificados (enfermedades, viaje). En caso de ausencias 
en periodo escolar, que no sean por motivos de salud, el apoderado debe entrevistarse con 
antelación con Dirección Académica. 

 Rendir pruebas atrasadas en caso de inasistencias debidamente justificadas. De acuerdo a 
protocolo de evaluaciones pendientes. 

 Exigir la entrega de sus notas e instrumentos evaluativos antes de la realización de nuevas 
evaluaciones de la misma asignatura. 

 Organizar y ejecutar actividades sociales, culturales y/o recreativas en el Colegio, previa 
presentación, aprobación y autorización por escrito de la Dirección del Colegio. 

 Elegir a sus representantes en el Centro de Alumnos (CEAL) de acuerdo a la reglamentación 
vigente para el caso. 

 Recibir trato respetuoso de todos los miembros de la comunidad educativa. 

 Exigir la realización de las horas de clases que contempla el Plan de Estudios. 

 Exigir la higiene de todas las dependencias del Establecimiento: salas, baños, camarines, patios 
etc. 

 Recibir la atención personal y especializada de los distintos profesionales del Colegio para 
orientar en la superación de los problemas que le afecten y que alteren su proceso de 
aprendizaje. 

 Ser escuchados. 
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 Dar su opinión fundamentada. 

 Plantear sus reclamos por escrito ante las autoridades de la institución. 

 A no ser evaluado por escrito en más de dos asignaturas en un mismo día 

 
 

Artículo 14º. Son deberes de los/as alumnos/as: 
 

 Conocer y respetar el Proyecto Educativo Institucional, que contiene el Proyecto Curricular, 
Proyecto Agustino de Formación Integral Agustino, Reglamento Interno y Manual de 
Convivencia Escolar (MCE), y cumplir las normas establecidas y que regulan la convivencia 
escoñar 

 Cumplir las normas disciplinarias y de comportamiento del Manual de Convivencia Escolar 
exigidas dentro y fuera del establecimiento, las cuales se basan en el respeto a los demás y 
en la sana convivencia de alumnos, profesores, administrativos y apoderados. 

 Conocer, cumplir y respetar las normas del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

 Cumplir con el desarrollo de los trabajos académicos de cada una de las asignaturas y líneas 
de acción educativa. 

 Cumplir con la asistencia y desarrollo de las actividades de evaluación académica. 

 Ingresar puntualmente a clases según el horario establecido. 

 Participar activamente en el trabajo escolar y cumplir con el horario asignado. 

 Tener disponible el material educativo necesario para cada asignatura. 

 Mantener la custodia permanente de sus artículos personales e instrumentos tecnológicos 
solicitados. 

 Hacer uso responsable del casillero personal, asignado por el establecimiento para la 
custodia de sus artículos personales. 

 Entregar a quien corresponda (padres o apoderados) las notificaciones enviadas por el 
colegio sin falsificar, dañar o adulterar el contenido. 

 Conservar el orden, limpieza y buen estado de todas las instalaciones del Colegio. 

 Velar por la imagen institucional del colegio, tanto dentro como fuera de él. 
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 Utilizar responsablemente las instalaciones, servicios y equipamientos del Establecimiento, 
haciéndose responsable de los daños ocasionados por el mal uso tanto de los bienes muebles 
como de los inmuebles. 

 Mantener un comportamiento social correcto, respetando a sus compañeros, evitando 
burlas, insultos, actos y actitudes ofensivas. 

 Respetar la(s) pertenencia(s) de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

 No fomentar enfrentamientos o divisiones por motivos sociales, raciales, ideológicos o 
políticos y de género. 

 Evitar juegos bruscos en los que se pueda ocasionar daños a las personas o bienes. 

 Cuidar la presentación personal, concurriendo al establecimiento en perfectas condiciones 
de higiene. 

 Asistir a las horas de estudio, reforzamiento o trabajos comunitarios en caso que lo amerite. 
 
 
 
 
 

 
5.4 Párrafo 4. PROFESORES 
 

Artículo 15°. Son deberes de los profesores: 
 

a) Ejercer la función docente-pedagógica, actualizar sus conocimientos y evaluarse 

periódicamente. 

b) Respetar a todo integrante de la comunidad educativa. 

c) Conocer, promover y cumplir el Proyecto Educativo Institucional, que contiene Proyecto 

Curricular, Proyecto Agustino de Formación Integral y Reglamento Interno Manual de 

Convivencia Escolar (MCE). 

d) Conocer y cumplir el Reglamento de Higiene y Seguridad. 

e) Conocer, cumplir, respetar y aplicar las normas del Plan Integral de Seguridad Escolar. 

f) Cumplir con los procedimientos administrativos correspondientes. 

g) Promover el orden y limpieza en la sala de clases. 

h) Mantener el cuidado de mobiliarios y demás materiales entregados. 

i) Respetar la integridad física, psicológica y moral de los miembros de la comunidad 

educativa. 

j) Investigar, exponer y enseñar los contenidos curriculares correspondientes a cada nivel 

educativo establecidos por las bases curriculares y los planes y programas de estudio. 
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k) Planificar y desarrollar sus clases respetando los programas de estudio, según los 

lineamientos institucionales. 

l) Hacer sus clases en un ambiente de excelencia educativa, manteniendo un clima 

armónico y de respeto durante el desarrollo de ellas. 
m) Entrevistar a los apoderados de alumnos que registren dos observaciones en su 

asignatura o dos calificaciones deficientes, que afecte su desarrollo de aprendizaje. En la 

entrevista debe quedar por escrito el plan de mejora y los tiempos asignados para el 

cumplimiento de éste. 

n) Mantener la debida reserva de los antecedentes de sus alumnos, tanto educacionales 

como familiares. 

o) Mantener la debida reserva de todos aquellos asuntos de los cuales tome conocimiento en 

el desempeño de sus funciones, relativos a la institución educacional. 

p) Incentivar a los alumnos a responsabilizarse en su participación en las actividades 

organizadas por el colegio. 

q) Promover en sus alumnos la formación cívica. 

r) Orientar vocacionalmente a sus alumnos cuando corresponda. 

s) Mantener informados a los apoderados o tutor de los avances académico de sus 

alumnos. 

t) Velar por el resguardo y derecho que disponen los niños y niñas de acuerdo a la 

legislación internacional vigente y aceptada por nuestro país. agregar 

5.5 Artículo 16º. Son derechos de los profesores. 

a) Los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de 
respeto mutuo. Del mismo modo, tienen derecho a que se respete su integridad física, psicológica 
y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por 
parte de los demás integrantes de la comunidad educativa. 

 

b) Tienen derecho a proponer las iniciativas que estimen útiles para el progreso del 
establecimiento, en los términos previstos por la normativa interna, procurando, además, 
disponer de los espacios adecuados para realizar en mejor forma su trabajo. 

 

c) Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por cualquier 
medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los profesionales de la 
educación. Al respecto los profesionales de la educación tendrán atribuciones para tomar medidas 
administrativas y disciplinarias para imponer el orden en la sala, pudiendo solicitar el retiro de 
alumnos; la citación del apoderado; y solicitar modificaciones al reglamento interno escolar 
que establezca sanciones al estudiante para propender al orden en el establecimiento”. 

 

d) Tienen derecho de asociación y participación. 
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5.6 Párrafo 5: ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Artículo 17º. Son derechos de los Asistentes de la Educación. 

a) Tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo y a que se 

respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o 

degradantes. 

b) A recibir un trato respetuoso de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar. 

c) A participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las iniciativas que 

estimaren útiles para el progreso del establecimiento, en los términos previstos por la 

normativa interna. 

d) Revestirá especial gravedad todo tipo de violencia física o psicológica cometida por 

cualquier medio, incluyendo los tecnológicos y cibernéticos, en contra de los asistentes 

de la educación. 

e) Tienen derecho de asociación y participación. 

5.7 Artículo 18º. Son deberes de los Asistentes de la Educación. 
 

a) Conocer, adherir, promover y cumplir el Proyecto Educativo Institucional, que contiene El 
Proyecto Curricular (PCA), El Proyecto Agustino de Formación Integral (PAFI) y El Manual de 
Convivencia Escolar (MCE). 

b) Conocer, cumplir, respetar y aplicar las normas del Plan Integral de Seguridad Escolar. 
c) Son deberes de los asistentes de la educación ejercer su función en forma idónea y 

responsable. 
d) Respetar las normas del establecimiento en que se desempeñan. 
e) Brindar un trato respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. f) Respetar 

la integridad física, sicológica y moral de los miembros de la comunidad educativa. 
f) Mantener la debida reserva de los antecedentes de los alumnos, tanto educacionales como 

familiares. 
g) Mantener la debida reserva de todos aquellos asuntos de los cuales tome conocimiento en 

el desempeño de sus funciones, relativos a la institución educacional. 
 

Artículo 19º. El Colegio se reserva el derecho de no renovar el contrato de matrícula a alumnos/as 
por el no cumplimiento, por parte del apoderado, de las normativas internas establecidas en el 
Reglamento Interno y el Contrato de Prestación de Servicio. 
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6 TÍTULO III REGULACIONES TÉCNICO ADMINISTRATIVAS SOBRE 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL. 

 

El Colegio San Agustín de Antofagasta (C.S.A.A), ubicado en Los Pimientos #07, de la ciudad de 
Antofagasta, es un establecimiento laico-católico que imparte enseñanza desde Pre-Kinder hasta 
IVº año medio en jornada extendida. 

 

Reconocido por el Ministerio de Educación con fecha 30 de diciembre 1999, resolución exenta N° 
1168, bajo el Rol Base de Datos nº 12.885-6. 

 

El C.S.A.A. se encuentra atento a los lineamientos emanados de la Superintendencia de 
Educación, La Agencia de la Calidad y la Seremía de Educación y la Dirección Provincial de 
Educación de Antofagasta y está comprometido en entregar a sus alumnos y alumnas una 
educación de calidad, logrando así posicionarnos entre los mejores colegios de la zona norte. 
La educación es una transformación continua en la que se promueve el aprendizaje y se logra en 
coherencia con el convivir de la comunidad educativa, fortalecido con el referente de los valores 
humanistas cristianos que inspiran nuestra misión, destacando la formación personal, social, 
académica del alumnado; el respeto, la responsabilidad, la solidaridad, probidad y 
emprendimiento. 
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6.1 Párrafo 1. HORARIOS 
 

HORARIO DE SALIDA DE CLASES 
PRE KINDER A 4° BASICO 

LUNES 

Cursos Horario de salida Retiro de alumnos(as) 

Pre kínder (A - B) 12:30 hrs. Hall Principal 
Pre kínder (C - D) 17:45 hrs. Hall Principal 

Kinder 15:30 hrs. Hall Principal 

1° y 2° Básicos 15:55 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

3° Básicos 15:55 hrs. Hall Principal 

4° Básicos 15:55 hrs. Hall Principal 

MARTES 

Cursos Horario de salida Retiro de alumnos(as) 

Pre kínder (A - B) 12:15 hrs. Hall Principal 
Pre kínder (C - D) 17:45 hrs. Hall Principal 

Kinder 15:30 hrs. Hall Principal 

1° Básicos 15:10 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

2° Básicos 15:10 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

3° Básicos 15:55 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

4° Básicos 15:55hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 
MIERCOLES 

Cursos Horario de salida Retiro de alumnos(as) 

Pre kínder (A - B) 12:15 hrs. Hall principal 

Pre kínder (C - D) 17:45 hrs. Hall principal 

Kinder 12:30 hrs. Hall principal 

1° Básicos 12:45 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

2° Básicos 12:45 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

3° y 4° Básicos 13:45 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

JUEVES 

Cursos Horario de salida Retiro de alumnos(as) 

Pre kínder (A - B) 12:15 hrs. Hall principal 

Pre kínder (C - D) 17:45 hrs. Hall principal 

Kinder 15:00 hrs. Hall principal 

1° Básicos 15:10 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 
2° Básicos 15:10 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

3° y 4° Básicos 15:55 hrs. Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 

VIERNES 

Cursos Horario de salida Retiro de alumnos(as) 

Pre kínder (A - B) 12:15 hrs. Hall principal 

Pre kínder (C - D) 17:45 hrs. Hall principal 

Kinder 12:30 hrs. Hall principal 

1°y 2° básicos 
3°y 4° básicos 

13:45 hrs. 
12:45 hrs. 

Puerta 1 y 2 Salón de Eventos 
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HORARIO DE SALIDA DE CLASES 

5° BASICO A IV° MEDIO 

CURSOS LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 

5° y 6° básicos 16:30 hrs. 16:30 hrs. 14:00 hrs. 16:30 hrs. 13:00 hrs. 

7° y 8° básicos 16:15 hrs. 17:15 hrs. 14:00 hrs. 16:15 hrs. 14:00 hrs. 

I° y II° medios 16:15 hrs. 17:15 hrs. 14:00 hrs. 17:15 hrs. 13:00 hrs. 

III° medios 17:15 hrs. 16:30 hrs. 14:00 hrs. 17:15 hrs. 13:00 hrs. 

IV° medios 17:15 hrs. 16:30 hrs. 14:00 hrs. 17:15 hrs. 13:00 hrs. 
Lugar de salida Hall principal Hall principal Hall principal Hall principal Hall principal 

 

a) Los (as) estudiantes, de PK° a 6° básico tendrán que ser retirados, una vez terminada la jornada, por 
el apoderado en el horario y puerta correspondiente. 
La tardanza en el retiro implicará que el apoderado deberá esperar y retirar al alumno (a) por la puerta 
principal dejando el registro firmado de la hora de retiro. (esto aplicas sólo para retiros una vez terminada la jornada) 

b) Horarios de recreos: Los horarios de recreos son diferidos por ciclo. 
c) Las atenciones de inasistencias, atrasos, justificaciones, retiros de jornada y otros se realizarán en la 
oficina de Asistencia Técnica en los siguientes horarios: 

De lunes a viernes de 7:45 a 9:15 hrs. 
9:45 a 11:00 hrs. 

11:30 a 12:00 hrs. 
15:45 a 18:00 hrs. 

 

La excepción de no atender en horarios de recreo tiene la finalidad de privilegiar el cuidado 
de los estudiantes. 

Párrafo 2. ROLES DE CARGOS EN COLEGIO SAN AGUSTÍN DE ANTOFAGASTA 

El detalle de funciones de cada cargo lo detalla el Reglamento De Higiene Y Seguridad 

a. RECTOR/A 
Corresponde la dirección, administración, supervisión y coordinación del 
establecimiento educacional. El Rector(a) debe conducir y liderar el Proyecto Educativo 
Institucional, promoviendo una comunidad educativa orientada al logro de los 
aprendizajes de los estudiantes. Para ello debe gestionar, orientar, supervisar y 
coordinar a los diferentes actores que la conforman, así como sus procesos, cautelando el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. 

b. INSPECTOR/A GENERAL 
Es el/la profesional responsable de liderar, gestionar, acompañar y evaluar la 
disciplina escolar a través del trabajo con los profesores y el equipo de inspectores para 
favorecer y apoyar los procesos de aprendizaje. 

c. DIRECTOR ACADÉMICO 
Es el/la responsable de la planificación, coordinación, supervisión y evaluación del área 
académica, apoyando el PEI a través de la operacionalización de las políticas 
educacionales. 
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6.2 d.- ENCARGADO/A DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

1.- Diseñar, elaborar e implementar el Plan de Gestión, conforme a las medidas que determine 
el Consejo Escolar. 

2.- Diseñar en conjunto con la Dirección del Establecimiento, la conformación de equipos de 
trabajo (por niveles, por curso, etc.) y la estrategia de implementación del Plan de 
Convivencia Escolar. 

3.- En conjunto con el equipo técnico, debe elaborar y llevar a cabo una estrategia de 
seguimiento y monitoreo del Plan de Gestión. 

4.- Informar al Equipo de Gestión y al Consejo Escolar de los avances o dificultades en la 
implementación del Plan de Gestión y a la Comunidad Educativa, los avances en la 
promoción de la convivencia escolar y de la prevención de la violencia. 

 

e. ORIENTADOR/A 
Es el profesional responsable de asesorar al Rector/a y al Consejo Directivo en la 
programación, organización, supervisión y evaluación del desarrollo de las actividades de 
orientación, ya sean estas partes de un trabajo periódico o producto de los diagnósticos que 
surjan. 

 

f. DOCENTE 
La función docente es aquella de carácter profesional que implica la realización directa de 
los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje, lo cual incluye el diagnóstico, la 
planificación, la ejecución y la evaluación de los mismos procesos y sus resultados, y de 
otras actividades educativas dentro del marco del proyecto educativo institucional de los 
establecimientos educativos. 

 
g. ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 

Grupo de profesionales que cumplen roles y funciones de apoyo a la función educativa que 
realiza el docente con los alumnos y sus familias. Corresponden a las áreas de salud, social 
u otras. 
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6.3 Párrafo 3. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN 
 

Conductos Regulares: El apoderado puede expresar por escrito o de manera verbal, en una 
entrevista, cualquier observación, reclamo o inquietud, relacionada con situaciones que estime 
injustas, arbitrarias o que le merezca preocupación, para lo cual usará el conducto regular según 
materia, en el orden que se expone, siempre y cuando no se solucione en la instancia anterior. 

Las materias e instancias son: 
a) Académica: 

1. Profesor(a) (Jefe y/o Asignatura según corresponda) – Educadora de Párvulos 
2. Jefe de Departamento 
3. Dirección Académica del ciclo correspondiente 
4. Rectoría. 

 

b) Convivencia Escolar: 
1. Profesor(a) (Jefe y/o Asignatura según corresponda) – Educadora de Párvulos 
2. Inspector(a) General 

3. Encargado/a de Convivencia Escolar 

3. Orientadora del ciclo (si el caso lo amerita) 
4. Rectoría 

 
c) Administración y Finanzas 

1. Director de Administración y Finanzas 

2. Encargado de cobranza 
3.- Tesorero 

 

Artículo 20º; La atención de apoderados y público en general; que soliciten documentos 
académicos, certificados o entrevistas con Rectoría, I. General, Direcciones Académicas, 
Orientación y Encargada de Convivencia Escolar se realizará en el horario debidamente informado 
por Rectoría al comienzo del año escolar. 

 
La atención a los apoderados, por parte de los profesores, se realiza los viernes (entre las 16.30 
hrs. hasta las 17.30 hrs.). Sin embargo, los profesores podrán citar a los apoderados en otros 
horarios, previa citación por escrito, a través de los medios oficiales de comunicación. 

 

Medios oficiales de comunicación 
Se consideran canales de comunicación formal entre los integrantes de la comunidad educativa 
los siguientes medios: 
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Medios oficiales de comunicación Colegio – Comunidad Educativa. 
 

a) Mail desde correos institucionales con comunicados, circulares e informaciones 
generales. 

b) Mail desde correos institucionales por parte de profesores a sus apoderados 
c) Página WEB oficial del establecimiento 
d) Agenda escolar 
e) Circular y comunicados oficiales 
f) Boletín Semanal 
g) Paneles informativos 

h) Boletín Trimestral 
i) Reunión de Apoderados 
j) Entrevistas 

 
Canales oficiales de comunicación Comunidad Educativa – Colegio 

a) Mail 
b) Classroom 
c) Entrevistas 

 

Medios de comunicación no oficiales. 

a) WhatsApp 
b) Twitter 
c) Telegram 
d) Instagram 
e) Otros 

 

Medios de promoción y difusión del colegio no oficial administrados por Encargado (a) de 
comunicación y Admisión del colegio: 

a) Facebook 
b) Twitter 

 

El colegio no se hace responsable de las informaciones emitidas por medios no oficiales 
administradas por apoderados y/o grupos de cursos. 
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Circulares, Informativos y Firmas: 
 

Es responsabilidad de cada alumno/a y de cada padre, madre o apoderado leer las 
circulares e informativos impresos y la información que aparece en la página web del colegio. 

 

En caso de requerirse la firma, toda documentación escrita enviada del colegio a la casa debe 
devolverse firmada por el padre, madre o apoderado, al día siguiente o en la fecha que 
el colegio estipule. 

 

En caso de actividad con alumnos/as fuera del colegio, se exigirá la colilla de autorización sólo 
de la circular informativa, con los datos requeridos y firmada por el padre, madre o apoderado. 
De no ser así, el alumno/a no podrá participar en la actividad y deberá permanecer 
en el colegio, en actividad académica asignada. 

 
Ante cualquier urgencia o necesidad del alumno/a, cuya atención requiera contacto telefónico, 
se podrá disponer de este servicio, con autorización del profesor. 
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Del vínculo con objetos, cuidado de prendas personales, infraestructura y del medio ambiente 
 

Todos los útiles y prendas de vestir de los alumnos/as deben estar debidamente identificados 
con nombre, apellido, curso y letra. 

Es responsabilidad de cada alumno/a velar por el cuidado de sus pertenencias. El colegio no 
se responsabiliza por daños y/o pérdidas de éstas. 
El colegio no se hace responsable por pérdidas y/o daños de teléfonos celulares u otros 
aparatos electrónicos, portados voluntariamente. 

 

Al término de cada semestre escolar, las prendas no debidamente identificadas ni 
oportunamente reconocidas y retiradas, serán donadas o entregadas con fines benéficos. 

 
Toda la comunidad educativa debe cuidar y hacer uso adecuado de las instalaciones del colegio: 
salas de clases, patios, biblioteca, laboratorios, , baños, canchas, jardín y toda dependencia en 
general como de sus equipamientos. 

 
Mantener siempre ordenadas y limpias las salas de clases, otros lugares de actividad escolar y 
sus pertenencias. 

 

De la venta, permuta y otras transacciones 
 

En nuestro establecimiento no se permite la venta de objetos o alimentos al interior o 
exterior del colegio. 

 

La excepción a esta regla son las actividades autorizadas tales como: Mercado Agustino, 
Rancho Agustino, Café Arte, Actividades Recaudación de Fondos, etc. 

 
 

De los útiles escolares y otros objetos olvidados en casa 
 
 

El personal de Portería y Auxiliar del colegio no está autorizado a recibir útiles, materiales ni 
trabajos escolares olvidados por los alumnos/as para su posterior entrega a ellos/as, pues esto 
no fomenta ni refuerza la autonomía ni el valor de la responsabilidad. 

 

El personal de Portería y Auxiliar no está autorizado a entregar llaves de salas y de otras 
dependencias del colegio a alumnos y apoderados. 
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6.4 Párrafo 4. NORMAS RELATIVAS A LAS INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN Y MECANISMOS DE 
COORDINACIÓN EN EL ESTABLECIMIENTO. 

 
Para el colegio, la participación de la comunidad escolar es clave para la implementación de su 
PEI. 
Se destacan, entre otras instancias de participación, las siguientes: 

 

6.5 A.-Centro de Padres y Apoderados 
 

El colegio promueve y valora la participación y compromiso de las familias, a través de los 
padres, madres y apoderados, representados por el Centro General de Padres y Apoderados, 
entidad con personalidad jurídica, con la cual se realizan diversas actividades afines al Proyecto 
Educativo Institucional y que opera como canal y vínculo de coordinación familia – colegio. 

 

6.6 B.- Centro de Alumnos/as 
 

Al igual que el Centro de Padres y Apoderados, el colegio fomenta una alta participación de los 
alumnos/as, quienes se congregan conformando el Centro de Alumnos/as. Este estamento 
conoce, adhiere y promueve el PEI del colegio, este Reglamento y los Protocolos 
complementarios en convivencia escolar, así como los propósitos educativos y sociales del 
colegio plasmados en diversos documentos. 
La elección se realiza a través de la presentación de listas con los postulantes para someterlas 
a votación desde 5° a IV° Medio 

 

6.7 C.- Comité de Seguridad Escolar 
 

El colegio cuenta con el Comité de Seguridad Escolar, presidido por el Rector/a, conducido por 
su Inspector General e integrado por miembros de la dirección del colegio, representantes del 
Centro de Padres y Apoderados, CEAL, Comité Paritario, de Profesores, y del estamento 
administrativo. Este Comité sesiona regularmente durante el año escolar y deja registro escrito 
de sus deliberaciones y acuerdos en el Libro de Actas. 

 
En este mismo ámbito, este Comité vela por la correcta aplicación del Plan Integral de 
Seguridad Escolar (PISE). 

 

6.8 D.-Consejo de Profesores 
 

El Consejo de Profesores es un organismo consultivo, esencial para el óptimo funcionamiento 
de un establecimiento educacional. Está integrado por Equipo Directivo, personal docente y 
equipo técnico pedagógico. 
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6.9 E.- Equipo de Gestión. 
 

El Equipo de Gestión es el que se encarga de la gestión y el buen desenvolvimiento de las 
labores educativas. Es un equipo que coordina y organiza los procesos de acompañamiento y 
seguimiento del centro en las áreas pedagógicas y administrativas. Este equipo está integrado 
por jefes departamentales de cada sector de aprendizaje y el equipo directivo. 
Es un organismo propositivo y consultivo. 

 
Cada una de estas instancias de participación, ya sea de los estamentos anteriormente 
mencionados o de sus integrantes (docentes, administrativos, alumnado) debe necesariamente 
dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

El Colegio San Agustín de Antofagasta no se adscribe al uso del uniforme escolar o institucional, 
para cualquier tipo de actividad fuera del ámbito colegial y en su representatividad, sin 
autorización oficial de las autoridades correspondientes. Cualquier tipo de participación o 
declaración utilizando los símbolos o emblemas institucionales serán considerados como una 
falta grave a nuestra normativa, pudiendo comprometer además la imagen institucional, sus 
valores y virtudes. 

 

6.10 Párrafo 5. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 
El criterio de actualización se orientará a dar solución a situaciones nuevas no previstas en el 
Reglamento, así como también por orientaciones y/o requerimientos del Ministerio de 
Educación y Superintendencia de Educación Escolar. Una vez modificado el Reglamento en 
Consejo de gestión, se analiza con I. General y se aprueba por asesor jurídico. Después de estos 
pasos se procederá a socializarlo con los estamentos del colegio, a fin de que se incorporen los 
ajustes realizados. 

 

Ante cualquier situación no contemplada en este Reglamento, el Comité de Buena Convivencia 
Escolar estudiará, de modo particular, dicha situación y tomará las medidas pertinentes. 
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7 TÍTULO IV DIFUSIÓN REGLAMENTO INTERNO DEL 
COLEGIO SAN AGUSTÍN DE ANTOFAGASTA 

El reglamento interno es difundido para toda la comunidad a través de su página web 
institucional, además se refuerza con ejemplares a disposición de alumnos/as y apoderados en 
biblioteca, asistencia técnica y conserjería. 

 

Durante el proceso de matrícula el apoderado firma un documento que ha tomado 
conocimiento de las actualizaciones pertinentes. 

 

A partir de la primera semana del año lectivo se realiza una reinducción a todo el alumnado 
sobre las actualizaciones y diferentes temáticas que es necesario siempre ir recordando. 

 

Para los funcionarios y docentes el RICE se difundirá a través de jornadas de perfeccionamiento 
durante el mes de febrero en la escuela de verano de perfeccionamiento. 

 
8 TÍTULO V. REGULACIONES REFERIDAS AL PROCESO DE ADMISIÓN. 

 
a.- Por ser Colegio Particular Subvencionado el Ministerio de Educación se hace cargo de este 
proceso. 

 

b.- El Colegio se hace cargo del proceso de matricula 
 
9 PROCESO DE MATRICULA 
 

1.1 Proceso de Matrícula: gestión que deben realizar los padres y apoderados del colegio 
(antiguos y nuevos) para validar mediante un contrato de prestación de servicio, la incorporación 
de sus pupilos como alumnos regulares del plantel escolar en el nuevo año académico. 

 

1.2 Aranceles Escolares: están referidos a los compromisos económicos que asumen los padres y 
apoderados para la cancelación oportuna de los valores de matrícula (anual) y de colegiatura 
(mensual), fijados por la Dirección Ejecutiva del REM. 

 

1.3 Contrato de Prestación de Servicio Educacional: constituye el documento legal a través del 
cual se establece un contrato entre el sostenedor económico del alumno y el representante legal 
del colegio, que establece los deberes y derechos que ambas partes se exigen en su cumplimiento. 
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10 TÍTULO VI PAGOS CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
 

Artículo 21º. Tal como lo establece el contrato de prestación de Servicios en su artículo 7º, el 
Colegio se reserva el derecho a no renovar este contrato con el apoderado para el año académico 
siguiente, en el caso que el apoderado incurra en incumplimiento o atrasos reiterados en el pago 
de las cuotas de escolaridad y/o colegiatura anual. 

 

Artículo 22º. El colegio, a través del Departamento de Administración y Finanzas enviará cartas 
recordatorias de morosidad a los apoderados que no cumplan con el pago de las cuotas 
correspondientes, conforme se expone en el contrato de prestación de servicio, el informativo 
que se entrega en el proceso de matrícula y en la página web. Para efecto de estos avisos el 
apoderado puede autorizar el envió al correo electrónico que fije pues de otra manera se enviará 
con el alumno conforme a los procedimientos establecidos. 

 
Artículo 23º. En caso de no dar solución a dicha morosidad, el colegio a través del Departamento 
de Administración y Finanzas insistirá con nuevas cartas, las que constituirán evidencia del 
comportamiento de pago del apoderado y actuarán como fundamento para la decisión de no 
renovar la matrícula para el año escolar siguiente. 

 
Artículo 24º. Tal como lo establece el contrato de prestación de servicios en su artículo 9º, existen 
causalidades para poner término anticipado a la relación contractual por mutuo acuerdo de las 
partes, por incumplimiento por parte del apoderado de alguna de las cláusulas del presente 
contrato y por incumplimiento del alumno o apoderado de las Normas de Convivencia Escolar 
insertas en el Reglamento Interno del Colegio. En los dos últimos casos, la determinación será 
tomada de manera soberana por el Consejo de Profesores, presidido por el Rector y su Equipo 
Directivo con asistencia de a lo menos el 80 % del profesorado. No es factible terminar el contrato 
de prestación de servicio antes del término del año escolar. 

 
Artículo 25º. En cualquier condición de término de contrato de Prestación de servicios, al 
momento formal de efectuar el retiro, el Colegio entregará la documentación oficial y el 
apoderado y/o sostenedor económico, firmará la conformidad del retiro. 
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10.1 TÍTULO VII NORMAS DE USO DE UNIFORME 

ESCOLAR Párrafo 1. PRESENTACIÓN PERSONAL 

Artículo 26º. En la presentación personal el alumnado tendrá presente: 
 

- El uso del uniforme escolar es obligatorio, como una forma de fomentar la equidad e 
igualdad de oportunidades entre los alumnos, quienes deben asistir a clases y a todas las 
actividades del Colegio con el uniforme completo. 

- Es responsabilidad de cada alumno o alumna el cuidado de sus pertenencias y de su 
correcta identificación. Se recomienda marcar todas y cada una de las prendas del 
uniforme oficial del colegio. 

 
10.2 Uniforme oficial y de uso diario 
 

El uniforme debe ser utilizado como corresponde y no está permitido adaptarlo a la moda 
vigente. 
Para la etapa invernal está permitido solo el uso de chaqueta de polar institucional. 

 
Artículo 27°.Respecto del correcto uso del uniforme oficial: 

El uniforme oficial será utilizado en las actividades formales. 

Desde Pre básica hasta IV° año de Enseñanza Media, rige el siguiente uniforme: 

10.3 Damas: 
Falda del Establecimiento 
Pantalón Gris ; 
Blusa blanca, manga larga; 
Zapatos negros, lustrados (No zapatillas deportivas o de lona, así como también botas o botines de moda); 
Calcetas grises; 
Chaleco oficial (sin manga); 
Corbata e insignia; 
Alternativa: Polera blanca, cuello verde e insignia del Colegio, 
Polar o chaqueta institucional 

10.4 Varones: 
Pantalón gris; 
Camisa blanca manga larga; 
Zapatos negros lustrados (No zapatillas deportivas o de lona, así como también botas o botines de moda); 

Chaleco oficial (sin manga); 
Corbata e insignia; 
Alternativa: polera blanca, cuello verde e insignia del colegio 
Polar o chaqueta institucional 
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Artículo 28°.El uniforme deportivo considera las siguientes prendas: 

Uniforme para Educación Física, damas: 

Calzas verdes con franjas amarillas horizontales; 
Short verdes con franjas amarillas horizantales 
Dos poleras oficiales (mitad amarilla, mitad blanca) 
Calcetas blancas; 
Zapatillas acordes a la actividad física; 
Buzo oficial 

10.5 Uniforme para Educación Física, varones: 
Short verde con franjas amarillas horizontales; 
Dos poleras oficiales (mitad amarilla, mitad blanca); 
Calcetas blancas; 
Zapatillas acordes a la actividad física; 
Buzo oficial. 

 

a) El uniforme deportivo será de uso exclusivo el día de la clase de Educación Física y 
actividades deportivas internas o externas. No se permitirá su uso en reemplazo del 
uniforme diario u oficial para asistir a la Jornada diaria. 

b) Si el alumno o la alumna se presenta con buzo deportivo en días que no corresponde sin su 
justificativo correspondiente, el profesor o profesora deberá enviarlo a inspectoría 
para registrar la falta y que se comuniquen telefónicamente con el apoderado 
para que se tome conocimiento de la situación y se comprometan los apoderados a la 
supervisión diaria y a cumplir con los protocolos de justificación. 

c) Después de tomar contacto, el alumno o alumna regresará a clases. 
Para resguardar la formación en hábitos higiénicos, se solicitará para la clase de 
Educación Física, poleras y ropa de cambio. 

d) La clase de Educación Física y Deportes, además incluye el uso de elementos de aseo 
personal (toalla, jabón, peineta, desodorante). 

 
 

10.6 Párrafo 2: RESPECTO DEL CUIDADO CORPORAL 
 

a) Los varones deberán presentarse diariamente a sus actividades escolares debidamente 
aseados, con su cabello corto tradicional, natural, sin colgantes capilares ni peinados de 
fantasía, barba rasurada y sin bigotes, sin joyas (pulseras, collares, aretes y/o piercing). 

b) Las alumnas deberán presentarse diariamente a sus actividades escolares sin maquillaje, 
ni joyas (aretes y/o piercing, collares, pulseras, etc.), cabellos peinado, sin colorantes 
capilares ni peinados de fantasía. 

c) El cuidado de las manos incluye la pulcritud de uñas, mantenidas cortas, sin esmalte. En 
caso de las damas, opcionalmente con productos cosméticos incoloros. 

d) El uso de joyas y otros accesorios, como aros, colgantes, anillos, cadenas, pulseras, 
piercing y tatuajes en distintas partes del cuerpo corresponden a modas y tendencias 

 

44 



 

 

Colegio San Agustín de Antofagasta 

 
que quedan fuera del ámbito de la vida escolar, por lo que no podrán ser usados en toda ocasión 
que se vista uniforme. Se aceptará, solo a damas, aros (uno en cada oreja) sin ser colgantes. 
NOTA: El no cumplimiento a la normativa será sancionada según lo que se indica en este MCE. 

 

Artículo 29°. Los polerones representativos son de uso exclusivo de los alumnos de Cuarto año de 
Enseñanza Media y CEAL, El diseño será visado por Inspectoría General. 

 

Artículo 30°. Si por causa realmente justificada y dentro de un plazo determinado un alumno no 
pudiera asistir con su uniforme diario o deportivo completo, Inspectoría General podrá 
autorizarlo a ingresar a clases o actividades siempre que se presente el apoderado 
personalmente, indicando la causa y la fecha en que se cumplirá con los requisitos. 

 
10.7 Párrafo 3: EXCEPCIONES 

 
El colegio autoriza el uso de vestimenta distinta al uniforme escolar en jornadas específicas, 
reguladas al respecto, y expresamente señaladas e informadas oportunamente a la comunidad 
educativa, como, por ejemplo: 

 
JEANSDAY: actividad a la que el alumno y alumna, asiste vistiendo pantalón largo y polera 
del colegio, en la cual la presentación personal debe ser sobria. No se acepta el uso de calzas, 
shorts y poleras cortas. 

 
SALIDAS PEDAGOGICAS: salidas deportivas, jornadas y retiros de curso, recreativas, entre 
otras, con uso de tenida deportiva o ropa de calle (según indique organización de la misma). El 
apoderado podrá adquirir el uniforme escolar en el lugar que estime conveniente 
manteniendo siempre el diseño, telas y color institucional. 

 
UNIFORME OFICIAL O DEPORTIVO: La única excepción cosiderada en este ámbito, corresponderá a 
condiciones económicas en las cuales el apoderado no pueda adquirir inmediatamente el uniforme 
o parte de este. Para lo cual deberá solicitar entrevista en Inspectoría para un plazo acotado. 

10.8 Actos o Actividades Formativas: 
 

Artículo 31º; Actividades del colegio: Nuestro colegio realiza a lo largo del año variados 
actos o actividades Académicas Formativas, algunas de las cuales son invitados o citados los 
padres y apoderados. Dado que este es un espacio y una instancia formativa, los actos 
están revestidos de ciertos ritos y normas que educan a los alumnos y también a los padres. Los 
padres, al igual que nuestros alumnos, deben acatar y respetar aquellas indicaciones y 
reglamentos que entrega el colegio para el desarrollo de las actividades. 

 

1.- Actos Cívicos: 
Durante esta Ceremonia, los alumnos participan con una actitud de respeto. En esta 
actividad se da cuenta del quehacer educativo. 

 

2.- Eventos Académicos y/o formativos durante la jornada de clases: 
Los alumnos deben asistir con el profesor que le corresponde por horario y de forma 
ordenada para luego ubicarse en los lugares designados a su curso; asimismo abandonarán el 
Salón de Eventos con su curso y permanecerán bajo la supervisión de los docentes todo el 
tiempo. Las asistencias a estos eventos académicos son obligatorias. 
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3.- Actos oficiales: 
El colegio realiza durante el año escolar distintos actos oficiales como: 
a) Acto solemne de Aniversario; 
b) Licenciatura Alumnos de IVº medios; 
c) Liturgia Promoción Octavos Básicos; 
d) Acto Promoción Kinder; 
e) Acto Premiación de los Destacados 
f) Otros. 

 

4.- Desfile Aniversario: 
Todos los años se realiza el Desfile en Homenaje a la Bandera: 

a) La participación es obligatoria de todos los alumnos del establecimiento 
b) Los alumnos deben desfilar en forma ordenada, y disciplinada. 
c) Toda ausencia por enfermedad debe ser justificada con anticipación por el apoderado en 
Inspectoría General y presentar el certificado médico correspondiente. 

 

Artículo 32º; Disposiciones Generales para los actos o Actividades del Colegio: 
 

a) El Colegio entrega invitaciones individuales para asistir a los actos oficiales. 
b) Se debe llegar antes del inicio del acto o ceremonia y permanecer en sus asientos hasta 
que éste termine y se hayan retirado las autoridades e invitados. 
c) La presentación personal es de carácter formal. Tal como se señala en la invitación (sin 
jeans, zapatillas, bermudas, etc.); Tenemos la convicción que, con el vestuario adecuado, 
realzamos el valor de cada ceremonia. 
d) Los apoderados e invitados deben respetar las normas de seguridad y emergencia del 
recinto. 
e) No pueden sobrepasar los límites establecidos para filmar o tomar fotografía, debido a 
que entorpece el desarrollo normal del acto. 
f) Cada invitado debe presentar su invitación para poder ingresar (una invitación, una 
persona, sea adulto o niño). 
g) Está prohibido el ingreso con niños menores de 2 años. 
h) Deben tener una actitud de respeto y silencio durante la actividad y mantener los 
celulares en silencio para no interrumpir la ceremonia. 
i) Los asistentes que incumplan con los requerimientos señalados no podrán participar de 
estas ceremonias. 
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TITULO VII.1 NORMAS PARA GARANTIZAR LA HIGIENE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 
 

El Colegio San Agustín cuenta con prevencionista de riesgos y un equipo de mantención, aseo y 
ornato en cada área. 

 
Durante el año se lleva a cabo un plan de higiene y seguridad el que contempla; 

 Sanitizaciones 

 Fumigaciones 

 Desratización 

 Limpieza De Cámaras 
 
10.9 Prevención: 

Caminatas preventivas de seguridad. 
La ejecución de todas estas medidas obedece a una carta Gantt del plan anual de higiene y salud 
ambiental. La periocidad de estas va a depender de una programación preestablecida, pero se 
pueden ir aumentando mensualmente según la contingencia. 

 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

11 TÍTULO VIII NORMAS RELATIVAS A FALTAS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
ACTUACION. 

 

11.1 Párrafo 1. CONDUCTAS ESPERADAS 
 

Artículo 33º Un(a) joven agustino (a)debe estar comprometido(a) con su esencia y con su 
existencia en y para un mundo cambiante, vertiginoso, demandante, de continua educación y 
perfeccionamiento académico, moral, social y ético. 

 
Artículo 34º Reconocemos al alumno(a) como principal protagonista de su educación, portador 
de los valores éticos, morales, espirituales y sociales de la familia, así como también de las 
aptitudes, actitudes y de un potencial intelectual que le permitirá desarrollarse académica y 
personalmente. 

 

a) Es responsable de sus estudios esforzándose por desarrollar al máximo sus 
potencialidades. 

b) Es reflexivo. 
c) Asume la responsabilidad de sus actos. 
d) Está comprometido con su prójimo y sensible a los problemas de los demás. 
e) Es un ser con sentido crítico y consecuente con sus principios y valores. 
f) Está identificado y comprometido con su colegio. 
g) Es respetuoso con el reglamento interno. 
h) Respeta las medidas de seguridad escolar y de protección a sus compañeros. 
i) Consciente, respetuoso y protector de nuestro medio ambiente. 
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j) Consciente de sus capacidades, talentos y fortalezas. 
 
11.2 Párrafo 2. CONSTANCIAS DISCIPLINARIAS 
 

Artículo 35º El colegio ha elaborado un sistema de constancias (anotaciones), mediante las cuales 
profesores e inspectores registran por escrito en la hoja de vida del estudiante, conductas que 
ameritan ser reconocidas o sancionadas. 

 

Las constancias del alumno en su hoja de vida escolar (libro digital de clases) sólo implica un 
registro de la conducta que describe, sin que dicha constancia implique una sanción por si misma. 

 

Las constancias que den cuenta de faltas disciplinarias por parte del estudiante, darán origen a la 
aplicación de la sanción disciplinaria que corresponda, según sea el caso, lo cual será 
evaluado por inspectoría general e informada por el profesor jefe. 

 
Artículo 36° Las constancias consignan un nivel de reconocimiento y tres niveles de faltas que 
ameritan sanción: 

a) Positivas. 
b) Faltas leves. 
c) Faltas graves. 
d) Faltas muy grave. 

11.3 Artículo 37°. DEL RECONOCIMIENTO Y REFORZAMIENTO POSITIVO AL ALUMNO. En general se 
consideran acciones positivas que merecen ser destacadas las siguientes. 

 
A1. Se destaca por su presentación personal. 
A2. Ha mantenido sus útiles y cuadernos al día, en excelente estado. 

A3. Ha manifestado una actitud de respeto y colaboración con los miembros de la comunidad. 

A4. Ha demostrado capacidad para reconocer sus errores y tratar de enmendarlos. 

A5. Ha mantenido en su comportamiento una actitud de colaboración, respeto y solidaridad para 

con sus compañeros de curso. 

A6. Se destaca por su esfuerzo y preocupación en los estudios. 

A7. Su compromiso con el estudio ha mejorado notablemente. 

A8.  Se destaca su participación en clases. 

A9. Se destaca por su colaboración en el cuidado y aseo de las dependencias del Colegio. 

A10. Excelente participación en actividades extraprogramáticas. 

A11. Toma la iniciativa para organizar actividades que promueven los valores del Colegio. 

A12. Ha demostrado gran responsabilidad en compromisos asumidos con su curso. 

A13. Ha demostrado gran responsabilidad en compromisos asumidos con su Colegio. 

A14. Ha manifestado gran interés por la asignatura. 

A15. Se destaca por su iniciativa y emprendimiento. 

A16. Representa a su colegio en diferentes actividades (académicas, deportivas, culturales, 

Solidarias, artísticas etc.). 
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A17. Alumno que se destaca en diferentes ámbitos de la vida colegial. 

A18 Alumno que con su actitud promueve la sana convivencia. 

A19 Se destaca por su asistencia a clases. 

A20 se destaca por su puntualidad. 

A21 se destaca por su esfuerzo y superación en los diferentes ámbitos de la vida colegial. 

A22 Se destaca por su rendimiento académico en la asignatura. 

 
Artículo 38° Sistema de reconocimiento Trimestral: Así como se establece un sistema normativo 
para sancionar las faltas cometidas por los alumnos, se dispone también, de un sistema de 
reconocimiento de méritos y acciones positivas realizadas por los alumnos, por parte del Consejo 
Técnico de Profesores al término del trimestre o Año Escolar. 

 
Este sistema reconoce los siguientes méritos: 

 
a) Reconocimiento por Rendimiento: Alumnos que durante el trimestre han obtenido un 
promedio final de rendimiento académico igual o superior a 6.0. 

 

b) Reconocimiento por Convivencia Escolar: Reconocimiento positivo del alumno(a) 
otorgado por el profesor jefe o los docentes de asignatura que le dictan clases y que ha 
quedado registrado en su hoja de vida (mínimo 3 observaciones positivas de carácter 
relevantes). 

 
c) Reconocimiento por Asistencia: Alumno(a) que por su responsabilidad escolar posee una 
destacada asistencia a clases. 

 
d) Reconocimiento por responsabilidad y puntualidad: Al alumno(a) que durante el 
trimestre no registra atrasos en el ingreso a clases. 

 
e) Reconocimiento por talentos y/o fortalezas: Al alumno(a) que se destaca por sus 
fortalezas, talentos y/o habilidades contribuyendo a la construcción de un mejor grupo curso. 

 

Artículo 39°; Sistema de Reconocimiento Anual: En el acto de Clausura del Año Escolar 
llamado “ACTO DE LOS DESTACADOS”, el colegio reconoce y premia a los alumnos que se des tacan 
por Rendimiento, Actitud Agustina, Mejor compañero. 

 

a.a) Mejor Rendimiento: Aquel alumno(a) que obtiene el mejor rendimiento de su curso. 

a.b) Mejor Compañero: Aquel alumno(a) elegido por sus pares como el mejor 
compañero de su curso. 

a.c) Actitud Agustina: Aquel alumno (a) seleccionado por el profesor(a) jefe, como el 
estudiante que mejor refleja el tipo de persona que queremos formar y que está inserto 
en la Visión Institucional. 
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11.4 Párrafo 3. DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
 

Artículo 40º. Si bien los esfuerzos formativos están encaminados a lograr el desarrollo de una 
autodisciplina en cada estudiante, es necesario establecer un marco de referencia que les sirva 
de orientación en cuanto a qué es correcto y qué no lo es. 

 

Artículo 41º. Se entiende por “Faltas”, cualquier comportamiento o conducta que dificulta o 
entorpece el proceso educativo individual y colectivo, ya sea en el orden moral, religioso, 
social, docente, académico o disciplinario. 
Las faltas se clasifican en tres tipos, atendiendo a la naturaleza de la acción, la intencionalidad 
del alumno y la frecuencia con que se produzcan: 
a) Leves. 
b) Graves. 
c) Muy graves. 

 

Son “Faltas leves”, todas aquellas actitudes y comportamientos que alteren la convivencia o 
su aprendizaje, pero que no involucran daño físico o psicológico a otro miembro de la 
comunidad. (faltas tipo B) 

 

Son “Faltas Graves”, todas aquellas actitudes y comportamientos que inciden negativamente 
en la vida escolar, que atenten contra la integridad psicológica y/o física de otro miembro de 
la comunidad y del bien común, así como acciones deshonestas que afecten la convivencia 
escolar y actitudes de riesgo que pongan en peligro la propia integridad física o la de los demás 
miembros de la comunidad. (Faltas tipo C) 

 
Son “Faltas Muy Graves”, todas aquellas que afectan ostensiblemente la convivencia escolar, 
integridad física y psicológica de los integrantes de la comunidad que constituyan delitos. 
(Faltas tipo D) 

 

12 DESCRIPCIÓN DE HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS 
 

Artículo 42º. Para efectos de este reglamento interno, serán consideradas como FALTAS TIPO B. 
(FALTA LEVE) las siguientes: 

 

B1  No presenta justificativo. 

B2  Permanecer durante el recreo dentro de las aulas y/o pasillos sin autorización. 

B3  A pesar de las advertencias, el estudiante no trabaja durante la clase. 
B4  No trae comunicación firmada. 

B5  No asiste a reforzamiento y no justifica su ausencia. 
B6  No cumple con lo dispuesto en los artículos de Presentación Personal, y no presenta 

justificación. 
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B7 Se presenta sin Agenda Escolar. 
B8 Consume alimentos durante el desarrollo de las clases. 
B9 Sale de la sala sin autorización. 
B10 Se presenta sin materiales para trabajar en clases, y no presenta justificación. 
B11 Utiliza teléfono celular y otros elementos electrónicos en clases sin autorización del 

profesor. El cual podrá ser requisado por el profesor(a), para que posteriormente el 
apoderado lo retire en Inspectoría. 

B12 A pesar de las advertencias, desobedece instrucciones entorpeciendo el desarrollo de 
la clase. 

B13 
B14 

 
B15 
B16 
B17 

 
B18 
B19 

No cuida mobiliario o material del Colegio. 
Manipula y/o utiliza elementos tecnológicos del colegio sin la autorización 
correspondiente (computadores, cámaras de seguridad, etc.). 
Es grosero(a) en actitudes y/o vocabulario con otros estudiantes. 
Comercializa productos sin autorización. 
Participa en juegos que revisten riesgo a la integridad física propia y de sus 
compañeros, dentro o fuera de la sala de clases. 
Manifiesta dentro del colegio una relación de pareja muy inadecuada. 
No Cumple con lo dispuesto en los artículos de puntualidad y atrasos a clases sin 
justificación alguna. 

 

Artículo 43º. Para efectos de este reglamento interno, serán consideradas como FALTAS TIPO C. 
(FALTA GRAVE) las siguientes: 

 

C1 
 

C2 
C3 
C4 
C5 

 
 

C6 
 
 

C7 
C8 
C9 
C10 
C11 

C12 

C13 

Responde en forma insolente y/o manifiesta actitudes irrespetuosas o groseras hacia 
un docente o cualquier funcionario del colegio. 
Actúa en forma deshonesta durante una evaluación. 
Destruye y/o mal utiliza material y /o instalaciones del colegio. 
Destruye y/o mal utiliza material de sus compañeros. 
Consume cigarrillos en dependencias del establecimiento y /o en actividades 
extraprogramáticas, eventos culturales, artísticos y deportivos desarrollados en otras 
dependencias. 
Consume o porta alcohol en el establecimiento, y/o en actividades 
extraprogramáticas, eventos culturales, artísticos y deportivos autorizados por el 
colegio y desarrollados en otras dependencias. 
Manifiesta conductas deshonestas. 
Permanece fuera de la sala sin autorización, mientras se realiza la clase. 
Se retira del establecimiento sin autorización, trasgrediendo los sistemas de control. 
Lanza objetos hacia la vía pública o al interior del colegio. 
Participa en acciones que tengan directa vinculación con agresiones verbales, físicas 
y/o psicológicas esporádicas entre pares y por cualquier medio. 
Descalifica y deshonra a otros alumnos, a través de listas negras y/o publicaciones en 
internet, medios informáticos y tecnológicos. 
Falta el respeto, agresiones verbales, escritas o físicas a compañeros del colegio. 
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13 C14 

C15 

C16 

Participa en juegos inapropiados y/o bromas provocando daños físicos a su persona o a otro 
integrante de la comunidad. 
A pesar de las indicaciones del docente el estudiante insiste en el uso de artículos 
electrónicos entorpeciendo su aprendizaje y el de sus pares. 
Presenta mal comportamiento en actividades institucionales, en acto cívico, 
académico y/o formativo, alterando el normal desarrollo de la actividad. 

 

Artículo 44º. Para efectos de este reglamento interno, serán consideradas como FALTAS TIPO D. 
(FALTA MUY GRAVE) las siguientes: 

 

D 1 

 
D 2 

 
 

 
D 3 

 
 

 
D 4 

 
D 5 

 
D 6 

 
D 7 

 
D 8 

 
D 9 

 
D 10 

 
 

D 11 
 

 
D 12 

 
D 13 

D 14 

 
D 15 

Falsifica firmas, interviene o manipula indebidamente el Libro de Clases, u otros 
documentos oficiales del colegio, sin perjuicio de las acciones legales ulteriores. 
Consume, porta, compra, vende y/o distribuye drogas en dependencias del Colegio 
y/o en las proximidades de este, y/o en actividades extra programáticas, eventos 
culturales, artísticos y deportivos autorizados por el colegio y desarrollados en otras 
dependencias. 
Utiliza indebidamente elementos informáticos y tecnológicos, afectando 
intencionalmente gravemente la honra de una persona en particular y /o la 
seguridad personal o de otros estudiantes o difundiendo imágenes a través de redes sociales 
que van en perjuicio de la imagen del colegio y valores institucionales. 

Agresiones verbales, escritas o físicas al personal directivo, docente y/o asistentes de la 
educación. 
Agresiones verbales, escritas o físicas a terceras personas ajenas al 
establecimiento ya sean autoridades u otros que se encuentren dentro de él. 
Atentar en contra de la infraestructura esencial y cualquier elemento que sea parte de 
esta, que impida el desarrollo de las clases en forma normal. 
Todo acto intencional que provoque destrucción, sustracción de documentos oficiales y/ 
o instrumentos evaluativos. 
Grabar o fotografiar docentes, funcionarios o compañeros del establecimiento sin 
autorización, efectuando con estas un grave daño a su honra, perjudicando la imagen. 
Grabar o fotografiar docentes, funcionarios o compañeros del establecimiento 
utilizando este material para difamar en redes sociales. 

Participa en acciones indecorosas o en cualquier acto de carácter sexual o de otro tipo, 
que dañen la honra, imagen y/o prestigio de cualquier persona, entorpeciendo la vida 
escolar y el proceso de enseñanza de aprendizaje. 

Provoca manifestaciones y/o disturbios dentro o fuera del establecimiento, donde se ve 
afectada: la integridad física de las personas, el proceso educativo, la tranquilidad del 
estudiante y el prestigio del establecimiento educacional. 

Utiliza el uniforme institucional para participar en actividades externas que no representan 
los valores del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.). 

Porte, uso, poseción o tenencia de armas cortopunzantes, de fuego o artículos incendiarios. 

Todo acto de acoso escolar, bullying - ciberbullying, debidamente investigado conforme al 

debido proceso. 

Se retira del establecimiento sin ninguna autorización, transgrediendo los sistemas de 
control poniendo en riesgo su seguridad. 
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Cualquier otra falta que no esté estipulada en los artículos 42°, 43° y 44°, será revisada por el 
encargado de convivencia escolar en conjunto con el equipo directivo, para determinar su 
pertinencia y sanción. 

 
 

 
Párrafo 4. SISTEMA DE CONSTANCIAS DISCIPLINARIAS 

 

4.1 SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

Artículo 45º Las medidas que se señalan a continuación han de considerarse siempre como un 
instrumento educativo y tienen como finalidad fundamental la corrección del alumno en orden a su 
realización como persona responsable y el mantenimiento de un ambiente educativo que facilite 
el normal desarrollo de la vida escolar. 

 

Artículo 46°. Se podrá aplicar a quien incurra en faltas disciplinarias, alguna o algunas de las 
siguientes medidas o sanciones: 

 

a. Dialogo Personal, pedagógico y correctivo 
b. Dialogo grupal y reflexivo 
c. Amonestación verbal sea privada o frente a los afectados o demás compañeros. 
d. Amonestación por escrito. 
e. Comunicación al apoderado. 
f. Citación al apoderado. 
g. Derivación psicosocial (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, 

educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar). 
h. Trabajos comunitarios y/o académicos. 
i. Suspensión temporal. 
j. Carta de compromiso. 
k. Suspensión extra programáticas 
l. Reubicación de alumno en curso paralelo. 
m. Rebaja de la jornada escolar. 
n. Talleres de cursos 
o. Derivación al departamento orientación 
p. Derivación de especialista externo 
q. Actos Reparatorios. 
r. Carta de advertencia por posible repitencia de curso. 
s. Condicionalidad de la matrícula del alumno/a. 
t. Expulsión del establecimiento educacional, sólo aplicable en casos de especial gravedad, 

debidamente fundados. Con pleno respeto al principio del debido proceso establecido en las 
normas respectivas que se ajustan a los procedimientos establecidos en la ley Nº 20.845. 



Colegio San Agustín de Antofagasta 

54 

 

 

 

 
4.2 DE LAS MEDIDAS Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 

 
 

 
Artículo 47º Las infracciones a este reglamento disciplinario serán sancionadas de acuerdo con 
su gravedad, reiteración y las circunstancias atenuantes y agravantes que concurran. 

 

Artículo 48º. Las denominadas “FALTAS LEVES” serán sancionadas con medidas adecuadas y 
pedagógicas, aplicadas por el profesor, Inspector (a) General Orientador, Encargada de 
Convivencia Escolar Directivos y/o asistentes técnicos, según sea el caso. Tales sanciones podrán 
ser: 

 

a. Diálogo personal pedagógico y correctivo 
b. Diálogo grupal reflexivo 
c. Amonestación verbal: es el llamado de atención que hará el profesor, asistente técnico o 

autoridad escolar ante alguna infracción de carácter leve que suceda durante el desarrollo 
de una clase o fuera de ella, dejando registro escrito de tal conversación. 

d. Amonestación por escrito. Es el registro escrito realizado por el profesor, asistente 
e. Técnico o directivo del colegio Siempre será registrada en el libro de clase. 
f. Comunicación escrita al apoderado. 
g. Citación del apoderado por parte del profesor jefe, profesor de asignatura o inspectoría. 
h. Trabajos comunitarios y/o académicos. El no asistir a los trabajos comunitarios y/o 

académicos se considera una falta grave que amerita suspensión de clases. 
i. Reparación del daño causado 

 

13.1 La acumulación de registros de conductas y a pesar de los esfuerzos y acompañamiento del 
establecimiento no ha tenido mejoras en su conducta, darán origen a la aplicación de sanción 
disciplinaria evaluada por Inspectoría General e informada por el profesor jefe. 

Artículo 49º. Las denominadas “FALTAS GRAVES” serán sancionadas conforme al siguiente 
procedimiento. 

 

Cada vez que la situación lo amerite, se instruirá una investigación a cargo de un Comité 
Investigador liderado por Inspectoría General y que puede estar integrado la Encargada de 
Convivencia Escolar, y/o Profesor Jefe (máximo 3 personas). Dicho comité investigará breve y 
sumariamente los hechos con un plazo de 1 a 5 días según sea el caso. Finalizado los días de 
investigación el profesor jefe, I. General o encargada de Convivencia Escolar notifica a los padres 
sobre la medida adoptada teniendo estos 2 días para apelar. Rectoría tendrá 3 días hábiles para 
rectificar o recabar la información y comunicar el resultado de la apelación. Finalizado este periodo 
se procede a la aplicación de la sanción acordada. Se podrán aplicar una o más de las siguientes 
sanciones: 
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a. Suspensión temporal del colegio. Se refiere a la separación del alumno de toda actividad 
académica o extracurricular, por un período que va de 1 a 5 días hábiles, renovables por 
igual periodo en casos debidamente fundamentados. La gradualidad de la sanción está 
sujeta al exhaustivo análisis del caso por la instancia competente que corresponda. 
Siempre será registrada en el libro de observaciones con citación y notificación al 
apoderado y/o tutor del alumno, habiéndose agotado todas las instancias previas. 

b. Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias 
del colegio por un período determinado. 

c. Trabajos comunitarios y/o académicos. El no asistir a los trabajos comunitarios y/o 
académicos constituirá un agravante de la falta y ameritará suspensión de clases. 

d. Acto reparatorios 
e. Prohibición de participar en actividades propias del niveles 
f. Carta de compromiso. 
g. Condicionalidad de matrícula. 
h. Derivación psicosocial (terapia personal, familiar, grupal; talleres de reforzamiento, 

educación o de control de las conductas contrarias a la sana convivencia escolar). 

Las faltas graves y la sanción impuesta serán comunicadas al apoderado por el profesor jefe, 
Inspectoría General o Encargada de Convivencia Escolar (según la gravedad de los casos), dejando 
constancia escrita de esta situación en la hoja de vida del alumno (a). 

 

13.2 La anotación en su hoja de vida constituye un registro y una evidencia de la conducta, no 
constituyendo sanción alguna. 

 

La acumulación de registros de conductas no esperadas y a pesar de los esfuerzos y 
acompañamiento del establecimiento no han tenido mejoras en su conducta, darán origen a la 
aplicación de sanción disciplinaria evaluada por inspectoría general e informada por el profesor 
jefe. 

 
Artículo 50º. Las denominadas “FALTAS MUY GRAVES” serán sancionadas conforme al siguiente 
procedimiento. 

 
Cada vez que la situación lo amerite, se instruirá una investigación a cargo de un Comité 
Investigador integrado por Inspectoría General, Encargada de Convivencia Escolar y que puede 
estar integrado por Orientadora de Ciclo, y/o Profesor de Asignatura (máximo 3 personas). Dicho 
comité investigará breve y sumariamente los hechos, escuchando a los involucrados, y de acuerdo 
con eso sugerirá a Rectoría la aplicación de la sanción que corresponda conforme a lo que 
determina el presente reglamento. 
Se podrán aplicar una o más de las siguientes sanciones: 

 

a. Suspensión temporal. 
b. Condicionalidad de matrícula. 
c. Término de Contrato de Prestación de Servicio para el año siguiente. 
d. Expulsión del establecimiento educacional en forma inmediata, una vez realizado el debido 

proceso correspondiente a este nivel de sanción. 
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Artículo 51º. Las sanciones a las faltas leves, graves o muy graves podrán ser objeto de 
un recurso de apelación, que debe presentarse por escrito al rector, dentro de los 2 días 
hábiles siguientes a la notificación de la decisión. 
La resolución de la apelación será notificada por escrito, por correo electrónico o certificado 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción del recurso. 

 
El domicilio o dirección electrónica serán los que el apoderado haya fijado en el contrato de 
prestación de servicio o el informado a la institución. 

 
Artículo 52º. La resolución final quedará archivada en la rectoría del colegio, 
Inspectoría general y en la carpeta personal de los alumnos. 

 

Artículo 53º. Las sanciones correspondientes a Término de contrato de prestación de servicio 
para el año siguiente y Expulsión del establecimiento educacional en forma inmediata, podrán 
ser objeto del procedimiento especial de apelación que indica este reglamento. 

 
Artículo 54º. Actos Reparatorios: Son sanciones formativas que se aplican dependiendo del tipo 
de falta (consumada), con el fin se podrá citar al alumno para que realice trabajos comunitarios. 
Los mencionados trabajos constituyen un acto reparatorio, por el incumplimiento a las normas 
de convivencia, y parte del ciclo formativo de la Convivencia Escolar. Si el apoderado o alumno no 
aceptan o no cumplen con esta alternativa de sanción, se considerará como una agravante y se 
aplicarán las medidas disciplinarias que correspondan. 

Artículo 55º . Trabajos Comunitarios: Los alumnos y alumnas podrán ser citados a los siguientes 

trabajos comunitarios: 

a) Actividades académicas. 
b) Trabajo de apoyo a servicios menores. 
c) Trabajo de apoyo logístico de actividades académicas y/o extracurriculares. 
d) Actividades formativas de orientación. 

13.3 Párrafo 5. CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE SANCIONES 
 
 
 

Artículo 56º. Deberán tomarse en cuenta al momento de determinar la sanción o medida, los 
siguientes criterios: 

 
a) La edad, la etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas; 
b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado; 
c) La naturaleza, intensidad y extensión de la agresión por factores como: La pluralidad y 

grado de responsabilidad de los agresores; 
El carácter vejatorio o humillante del maltrato; 
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Haber actuado en anonimato, con una identidad falsa u ocultando el rostro; Haber 
obrado a solicitud de un tercero o bajo recompensa; 
Haber agredido a un profesor o funcionario del establecimiento; 

d) La conducta anterior del responsable; 
e) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad u otra; 
f) La discapacidad o indefensión del afectado. 
l) Reparación del mal causado. 
m) Reincidencia en conductas que sean constitutivas en faltas graves o muy graves. 
n) Atenuantes y Agravantes (según cuadro) 

 

 

 
 

 
Párrafo 6. PRINCIPIOS RECTORES DE TODO PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO: 

 

Artículo 57°. Todo procedimiento investigativo que traiga aparejada la aplicación de sanciones 
estará sujeto a los principios del debido proceso, presunción de inocencia y buena fe. 

 

Artículo 58°. El principio del debido proceso. Tiene su fuente normativa en el art. 19 n°3 inc. 2 de 
la CPR, y se materializa en que, frente a cualquier denuncia o sospecha de falta a este reglamento, 
el acusado tendrá derecho a; 

f) Derecho a conocer el contenido de la acusación. 
g) Derecho a ser oído: esto es, la garantía de tener la oportunidad de efectuar 

planteamientos, alegaciones y defensas que estime conveniente. 
h) Estar sujeto a investigación imparcial: las personas a cargo de la investigación deberán ser 

terceros que estén en condiciones de presentar una posición neutral tanto respecto de 
los hechos como de los sujetos involucrados. 

i) Derecho a defensa: presentar pruebas durante la investigación. 
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j) Derecho a que la resolución dictada respecto de la investigación sea fundada, dictada en 
un plazo razonable y que pueda ser revisada antes de su aplicación final, por la vía de la 
apelación. 

 

Artículo 59°. Principio de presunción de inocencia: Se manifiesta en que todo acusado debe ser 
tratado como inocente en tanto no se determine su responsabilidad en los hechos que se le 
imputan, quedando prohibido adelantar los efectos de la sanción en tanto ésta no se encuentre 
a firme. Podrá tomarse medidas cautelares para el sólo efecto de proteger las garantías del 
acusado y de los afectados, pero en ningún caso con la finalidad de prejuzgar. 

 
Artículo 60°. Principio de Buena Fe: Las partes involucradas en el asunto deberán actuar en forma 
honesta, diligente y leal, aportando quienes lleven la investigación, todos los antecedentes que 
logren recopilar sin ocultar aquellos que puedan ser favorables para el acusado. Asimismo, deberá 
siempre velarse por la probidad y transparencia del procedimiento, debiendo dejar la información 
del caso a libre acceso de las partes, quienes podrán consultarla y revisarla. 

 

Artículo 61°. Todos los protocolos de acción y los procedimientos que aplique el Colegio debido 
a un procedimiento investigativo, disciplinario u otro, se encuentren o no reglados de manera 
específica en este Reglamento, deberán estar sujetos a estos principios de aplicación general. 

 

13.4 Párrafo 7. HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITOS 
 

Artículo 62º Existen faltas o situaciones de conflicto escolar de alguno o varios miembros de la 
comunidad educativa, que no pueden ser respuestas solamente en el ámbito del Manual de 
Convivencia Escolar por ser un hecho constitutivo de delito que debe ser denunciado ante los 
organismos pertinentes. 

 

a)  Todos los alumnos, alumnas, apoderados (as) y funcionarios (as) se rigen a través 
del Manual de Convivencia del colegio; sin embargo; los alumnos y alumnas mayores de 
14 años y menores de 18 años; pueden ser objeto de una investigación penal y ser 
eventualmente sancionados de conformidad a la ley 20.084, sobre responsabilidad penal 
adolescente. 

b) Las autoridades del colegio están obligadas a denunciar, dentro de 24 horas, todo acto 
constitutivo de delito de conformidad al artículo 175 del Código Procesal Penal. 

c) En el caso de la comisión de algún delito, se procederá a su investigación interna y al 
mismo tiempo se denunciará el ilícito ante los organismos pertinentes como Carabineros, 
Policía de Investigaciones de Chile, o ante el Ministerio Público. 

d) En caso de que un miembro de la unidad educativa (alumnado, profesorado, familias, 
asistentes de la educación) tenga conocimiento o sospecha de una conducta ilícita, deberá 
presentar la denuncia por escrita al Rector con señalamiento de la fecha, circunstancia y 
personas involucradas. 
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Toda acción ilícita acreditada por las instancias pertinentes será causal de no renovación de 
contrato. En caso de que la falta o permanencia del alumno atente contra la integridad física, 
psicológica y moral de los estudiantes, se procederá a la cancelación de matrícula, con pleno 
respeto al principio del debido proceso establecido en las normas respectivas contenidas en este 
manual. Sin perjuicio de la suspensión temporal mientras dure el proceso penal. 

 

Durante la suspensión temporal mientras dure el proceso penal, el estudiante recibirá por parte 
del colegio apoyo académico con la entrega de los contenidos curriculares y materiales de 
estudio, previa coordinación con Dirección Académica. De igual forma a través del Departamento 
de Orientación se determinará el acompañamiento formativo del alumno (a). 

 
Artículo 63º Responsabilidad Penal Juvenil. Existe responsabilidad penal para los menores de 
edad entre 14 y 18 años. La edad se considera al momento en que se dio inicio a la configuración 
del delito. 

 
Consecuencias puede tener para un niño entre 14 y 18 años cometer un delito; 

 

a) Ser sometido a una pena privativa de libertad. 
b) Ser sometido a una pena no privativa de libertad como es: libertad asistida, 

reparación del daño, etc. 
c) Recibir una sanción accesoria, como, por ejemplo, prohibición de conducir un 

vehículo, tratamiento de drogas, entre otros. 
 

Artículo 64º Delitos puede cometer un estudiante 
 

a) Contra la vida: Homicidio, Parricidio, Homicidio en Riña o Pelea, Auxilio al Suicidio, 
Aborto, entre otros. 

 

b) Contra la Integridad Física: Lesiones Graves, Gravísimas y Menos Graves. Ejemplo: 
golpear a otro estudiante, porte o tenencia de armas. 

 

13.5 Párrafo 8. CARTA DE COMPROMISO 
 

Artículo 65º La carta de compromiso tiene por objeto reiterar al alumno/a y/o apoderado del 
colegio las normas establecidas en el presente MCE y explicitar su compromiso para el 
cumplimiento de estas. Existirán cartas de compromiso por Atrasos y por Convivencia Escolar. 

 
Artículo 66º Carta compromiso por Atrasos. 

 
a) Carta de compromiso inicial entregada por profesor(a) jefe: 

 

1. Al alumno de 5° a IV° medio que registre 18 atrasos en el horario de ingreso a clases 
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2. Al apoderado del alumno(a) de pre-básica a 4° básico, que registre 18 atrasos en el horario de 
ingreso a clases. 

 

b) Carta de renovación del compromiso inicial y advertencia de condicionalidad. 
 

La carta es entregada por Dirección Académica o Inspectoría general: 
1. Al alumno(a) de 5° a IV° medio, que, entregada la carta de compromiso inicial, nuevamente 
acumule 6 atrasos o más en el horario de ingreso a clases. 

 

2. Al apoderado del alumno(a) de pre-básica a 4° básico, que, entregada la carta de compromiso 
inicial, nuevamente acumule 6 atrasos o más en el horario de ingreso a clases. 

 

Artículo 67°; Gradualidad de las sanciones por atrasos alumnos de quinto básico a cuarto medio: 
 

a) Registro de Observación en el libro de clases: Al alumno(a) de quinto básico a cuarto medio 
que registre seis atrasos. 

 
b) Registro de Observación y trabajo comunitario: Al alumno(a) de quinto básico a cuarto medio 
que registre 12 atrasos. 

 

c) Registro de Observación, suspensión y Carta de compromiso por atraso: Al alumno que 
registre 18 atrasos en el horario de ingreso a clases 

 

d) Registro de Observación de carácter grave, suspensión y Carta de advertencia de 
condicionalidad: Al alumno(a) de quinto a cuarto medio, que, entregada la carta de compromiso 
inicial, nuevamente acumule 6 atrasos o más en el horario de ingreso a clases. (24 o más atraso) 

 

e) Registro de Observación de carácter grave, suspensión y Condicionalidad por atraso con 
advertencia de no renovación del contrato de servicio para el año siguiente: Al alumno(a) que 
registre 30 atrasos en el horario de ingreso a clases. 

 
f) Registro de Observación de carácter muy grave y no renovación de contrato Prestación de 

Servicio para el año siguiente, al alumno que, firmada la carta de condicionalidad y advertencia 
de no renovación del contrato para el año siguiente, registre nuevamente 6 atraso de ingreso a 
clases (36 atrasos) 

 

Artículo 68°; Excepción medida de suspensión de alumnos por atrasos de inicio de jornada desde 
pre-básica a cuarto básico: 

 
Entendiendo que la falta de puntualidad del ingreso a clases de los alumnos de los niveles de pre- 
básica a cuarto básico es de exclusiva responsabilidad de los padres y apoderados se aplicarán las 
siguientes medidas. 
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a) Registro de Observación en el libro de clases: Al alumno(a) de pre-básica a 4° básico que 
registre seis atrasos. 
b) Segundo Registro de Observación: Al alumno(a) de pre-básica a 4° básico que registre 12 

atrasos 
 

c) Registro de Observación de carácter grave y Carta de compromiso inicial por atraso: Al 
alumno que registre 18 atrasos en el horario de ingreso a clases. La carta inicial de compromiso, 
tiene como finalidad que el apoderado tome todas las medidas para que su pupilo llegue a la hora 
establecida de inicio de clases. 

 

d) Registro de Observación de carácter grave, segunda carta de compromiso por atraso y 
advertencia de no renovación de contrato de matrícula para el año siguiente: Si el 
alumno(a), nuevamente acumula 6 atrasos o más (24 o más atrasos), se citará al apoderado por 
parte de Dirección Académica o Inspectoría General, para renovar carta de compromiso inicial y 
advertencia de no renovación de contrato de matrícula para el año siguiente por no cumplir con 
lo estipulado en el MCE, correspondiente a los Deberes de los padres, madres y/o tutores. 

 

e) Registro de Observación de carácter muy grave y no renovación de contrato Prestación de 
Servicio: al apoderado que firmada la segunda carta de compromiso 

 
Artículo 69º Carta compromiso por Convivencia Escolar 

 
a) Carta de compromiso inicial entregada por profesor(a) jefe al alumno que 
evidencie en su hoja de vida 3 o más faltas de carácter grave. 

 
b) Carta de renovación del compromiso inicial y advertencia de condicionalidad. 
La carta es entregada por Encargada (o) de Convivencia Escolar o inspectoría General, al 
alumno(a) que, nuevamente registre en su hoja de vida 3 o más faltas de carácter grave. 

 

Artículo 70º Carta de advertencia por posible repitencia de curso 
La carta tiene como objetivo advertir al alumno/a y/o apoderado del colegio la posible repitencia 
por rendimiento o inasistencia a clases y para que pueda tomar las medidas pertinentes en el 
siguiente trimestre, para revertir la situación. 

 
Artículo 71°; Carta de advertencia por posible repitencia de curso por Asistencia a clases 
La carta de advertencia es entregada por el profesor jefe, al alumno (a) que, terminado un 
trimestre, obtenga menos de 85% de asistencia a clases. 

 
Artículo 72°; Carta de advertencia por posible repitencia por Rendimiento Académico: 
La carta de advertencia es entregada por el profesor jefe, al alumno (a) que, terminado el primer 
o segundo trimestre, obtenga dos o más asignaturas insuficientes del Plan de Estudios. 
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13.6 Párrafo 9. CONDICIONALIDAD DE MATRÍCULA 
 

Artículo 73º. La condicionalidad de matrícula es entendida como una situación de excepcional y 
transitoria de carácter muy grave. Esta condición supone que alumno(a), familia y colegio deberán 
duplicar los esfuerzos y el acompañamiento para una rápida superación de las causales que la 
originan. De lo contrario, la renovación de matrícula del alumno en el Colegio para el año 
siguiente será evaluada por el Consejo de Profesores. 

 

Artículo 74º. La condicionalidad de matrícula es determinada por el Consejo de Profesores por 
solicitud o indicación del profesor(a) jefe, Inspectoría General, Orientación, Encargada de 
Convivencia Escolar, Dirección Académica o Rectoría, atendiendo las situaciones que se indican 
en los artículos que siguen. 

 
Artículo 75º. Condicionalidades por Convivencia Escolar: 

a) Se aplicará a aquel alumno (a) que, no haya cumplido con lo acordado en la carta de 
compromiso inicial y la carta de renovación de este. Este caso debe en primera instancia ser 
presentado por el profesor jefe al Consejo de Profesores, respaldado por las evidencias y 
observaciones en la hoja de vida del estudiante y con la debida toma de conocimiento del 
apoderado. 

 
b) El Consejo de Profesores podrá determinar la entrega de la carta de condicionalidad, donde 

se explicita que si durante el año en curso, nuevamente el alumno no cumple con lo 
establecido en el presente reglamento y registren su hoja de vida 3 o más observaciones de 
carácter grave, no se renovará el contrato de prestación de servicio para el año escolar 
próximo. 

 

c) En el caso de que el alumno cometa una falta muy grave, se podrá aplicar una 
condicionalidad inmediata, siempre como resultado de un debido proceso. 

 

Artículo 76º. Condicionalidad por atraso: 
 

Se aplicará a aquel alumno(a) que, no haya cumplido con lo acordado y comprometido durante 
el término del primer trimestre y en la carta de compromiso inicial y la carta de renovación de 
este. 

 
Artículo 77º. Para todas aquellas situaciones que comprometan la matrícula del alumno por 
condicionalidad u otra causa, se dispondrán de instancias de apelación. 
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13.7 Párrafo 10. EXPULSIÓN O CANCELACIÓN DE MATRÍCULA. 

Artículo 78°. La expulsión o cancelación de matrícula del establecimiento educacional sólo podrán 
aplicarse cuando sus causales estén claramente descritas en el reglamento interno del 
establecimiento y, además, afecten gravemente la convivencia escolar o se trate de una conducta 
que atente directamente contra la integridad física o psicológica de alguno de los miembros de la 
comunidad escolar. El Procedimiento de expulsión o cancelación de matrícula contará con la 
participación de cada uno de los involucrados, existiendo instancias en donde, tanto el alumno 
como el apoderado, podrán hacer valer sus descargos y derechos. 

 
El Rector (a) del establecimiento, previo al inicio del procedimiento de expulsión o de 
cancelación de matrícula, deberá: 

1. Haber presentado a los padres, madres o apoderados, la inconveniencia de las conductas, 
advirtiendo la posible aplicación de sanciones. 

2. Haber implementado a favor de él o la estudiante las medidas de apoyo pedagógico o 
psicosocial que estén expresamente establecidas en el reglamento interno. 

 

13.8 Procedimiento: 
 

a) La determinación de expulsión del alumno (a) del establecimiento es una medida 
extrema y será aplicable cuando se trate de una conducta que afecte gravemente la 
convivencia escolar o atente directamente contra la integridad física o psicológica de 
alguno de los miembros de la comunidad escolar. 
b) La decisión de expulsar o cancelar la matrícula a un estudiante sólo podrá ser 
adoptada por el rector del establecimiento. 
c) El rector, dependiendo del caso y la falta cometida asignará, cuando corresponda, 
la(s) persona(s) responsable(s) de la investigación y de reunir todos los antecedentes y 
evidencias del caso. 
d) Una vez finalizada la investigación y reunidos todos los antecedentes, se notificará 
por escrito al estudiante afectado y a su madre, padre y/o apoderado, según el caso, la 
decisión tomada, junto a los fundamentos que determinaron la expulsión. 
Plazo para informar 15 días hábiles. 
El Rector, una vez que haya aplicado la medida de expulsión o cancelación de matrícula, 
deberá informar de aquella a la Dirección Regional respectiva de la Superintendencia de 
Educación, dentro del plazo de cinco días hábiles, a fin de que ésta revise, en la forma, el 
cumplimiento del procedimiento descrito en la normativa vigente. 
e) Corresponderá al Ministerio de Educación velar por la reubicación del estudiante 
afectado por la medida y adoptar las medidas de apoyo necesarias. 

 

13.9 Párrafo 11. INSTANCIAS DE APELACIÓN A MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 

Artículo 79º. Instancias de Apelación: El colegio dispone de instancias de apelación por parte de 
apoderado a todas las medidas disciplinarias estipuladas en este manual, ya sean Leves; Graves y 
Muy Graves. 
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Artículo 80º. La apelación por faltas Leves, se podrá solicitar en un plazo máximo de dos días 
hábiles, a contar de la Notificación de la sanción asociada, por parte del apoderado. Dicha 
apelación deberá ser presentada al Encargado de Convivencia Escolar. La resolución de la 
apelación a la sanción por Falta Leve será notificada en forma personal en entrevista, dentro de 
los 2 días hábiles siguientes a la recepción del recurso, por parte del profesor Jefe o de la persona 
que designe el colegio. 

 
Artículo 81º. Apelación por suspensión; La sanción correspondiente a la suspensión temporal 
podrá ser objeto de un recurso de apelación, que debe solicitarse por escrito al Rector en el 
momento que se comunica la sanción al apoderado quien tendrá 2 días hábiles para presentar su 
apelación. La resolución de la apelación por suspensión temporal será notificada en forma 
personal en entrevista, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción del recurso. 

 
Artículo 82º. Apelación por condicionalidad; La medida disciplinaria correspondiente a 
Condicionalidad por atraso y/o Convivencia Escolar podrá ser objeto de un recurso de apelación 
que debe presentarse por escrito al Rector, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificación 
de la decisión. La apelación será resuelta por escrito, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
recepción de la carta de apelación en la Secretaría de Rectoría. 

 

Artículo 83º. Apelación por Condicionalidad Extrema o no Renovación de Contrato de Prestación 
de Servicio. 
El apoderado, una vez que es notificado de la sanción correspondiente a condicionalidad extrema, 
podrá solicitar por escrito la apelación al Rector, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la 
comunicación de la medida. 

 

Los antecedentes serán presentados al Consejo de Profesores, el cual deberá pronunciarse por 
escrito sobre la resolución tomada, la cual será notificada al apoderado por el Rector en forma 
personal en entrevista, por correo electrónico o certificado dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la recepción del recurso. 

 
Artículo 84º. Apelación por Expulsión o cancelación de matrícula; El apoderado del alumno 
podrán pedir por escrito al Rector la reconsideración de la medida de expulsión o cancelación de 
matrícula dentro de quince días de su notificación, quien resolverá previa consulta al Consejo de 
Profesores. El Consejo deberá pronunciarse por escrito, debiendo tener a la vista la o el informes 
técnicos psicosociales pertinentes y que se encuentren disponibles. 

 

La resolución será comunicada por el Rector dentro de los 15 días hábiles siguientes a la solicitud 
de apelación, en forma personal en entrevista, por correo electrónico o certificado 

 
Artículo 85º. La resolución final quedará archivada en la dirección del colegio, inspectoría general 
y en la carpeta personal del alumno. 



Colegio San Agustín de Antofagasta 

60 

 

 

 

13.10 Párrafo 12. SOBRE SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO 
 

Artículo 86º. El colegio aplica medidas pedagógico-formativas, reparatorias y disciplinarias o 
sancionatorias en el marco de un proceso denominado “seguimiento y acompañamiento 
disciplinario”. Este es un compromiso contraído por el alumno para mejorar su comportamiento, 
disciplina y/o responsabilidad. Ello supone apoyar al alumno en su proceso de cambio de 
conducta, actitudes y fortalecimiento de principios y valores, definiendo metas y plazos para ello. 

 

La dirección del colegio entiende que los alumnos con seguimiento y acompañamiento 
disciplinario necesitan ciertas estrategias de apoyo o supervisión especial por parte de la familia, 
del colegio o de especialistas externos para que, en lo posible, puedan cumplir adecuadamente 
el compromiso contraído y puedan lograr el objetivo formativo de superar la medida. 

 
Cada uno de los pasos del seguimiento y acompañamiento disciplinario que se enumeran y 
explican a continuación, proceden de acuerdo con la magnitud y/o reiteración de las conductas 
que eventualmente lesionen la convivencia escolar. 

 
TITULO IX. Normas de Funcionamiento 

Artículo 87º. Asistencia y Puntualidad. 

Para el colegio la puntualidad es una expresión de la responsabilidad. 
 

El colegio abre sus puertas a partir de las 07:30 horas. Los alumnos que lleguen con anterioridad 
a la hora señalada deberán esperar en el Hall de entrada. 
El horario de inicio de clases es a las 08.00 horas, de lunes a viernes. El horario de salida del 
establecimiento varía según la carga horaria del curso al que pertenece el estudiante, del nivel y 
del día de la semana. 

 
Artículo 88º. Calendario de clases 

 
El colegio se apega al calendario escolar presentado y aprobado por el Ministerio de Educación. 

 

Artículo 89º. Entrada y Salida de Clase: 
 

a) Las puertas del Colegio se abrirán 30 minutos antes de la hora de inicio de las clases, 
recomendándose como mínimo 10 minutos antes del inicio de éstas. 
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b) Sólo a título de excepción, a solicitud presencial de los Padres o Apoderados, y por motivos 
justificados (viajes, enfermedades, entre otras justificaciones) se autorizará, bajo control 
interno en libro de clases e Inspectoría General, la salida del alumno dentro del tiempo de 
clases. 

c) En caso de que el alumno abandone el colegio sin autorización, no quedará bajo la 
responsabilidad del establecimiento y quedará expuesto a la sanción respectiva. 

 

Artículo 90º. Asistencia y desarrollo de la clase: 

a) La asistencia a clases sistemáticas es obligatoria (85%, a lo menos, para ser 
promovidos de curso). Decreto de Evaluación y Promoción Escolar Nº 511/99, Nº 112 y Nº 83 
y sus modificaciones, Mineduc. 

a) consideran causas justificadas de inasistencia a clases: 
1) Enfermedades debidamente certificadas por el médico. El certificado 

debe ser presentado en el momento en que se incorpora a clases, en 
Inspectoría General o Dirección Académica, si corresponde. 

2) Accidentes que produzcan incapacidad temporal. 
3) Fallecimiento de un familiar cercano. 
4) Otras causas fortuitas, consideradas válidas por la dirección del 

colegio. 
b) das las inasistencias deben ser justificadas personalmente por el apoderado en 

Inspectoría General del establecimiento. En caso excepcionales se podrá aceptar 
justificación vía agenda escolar institucional. 

c) la inasistencia, independiente de los motivos, no permitió rendir una 
evaluación, la justificación del apoderado debe ser en forma personal en Dirección 
Académica 

d) sentación personal de los alumnos en las actividades extra programáticas es con el 
uniforme oficial, buzo institucional, o Jeans y polera alternativa 

e) responsabilidad del alumno participar en aquellas actividades de terreno 
programadas con el propósito de desarrollar y apoyar ciertos contenidos y destrezas 
curriculares. 

f) s profesores del Colegio podrán citar a los alumnos (individuales o grupos) a 
nivelación u otras actividades, en horario diferente los establecidos en las jornadas 
habituales, previa comunicación a los apoderados o tutores Los profesores exigirán a sus 
alumnos puntualidad a la hora de comenzar la clase. 

g) obligación del alumno realizar y entregar puntualmente las tareas o trabajos 
asignados por el profesor. 

h) alumnos no serán autorizados a salir de la clase, al baño, a otras salas o pasillos. Se 
exceptúan aquellos casos que por enfermedad o por causa extrema y previamente 
conocida, justifique la salida 

i) ante los cambios de hora los alumnos permanecerán dentro de las salas, 
manteniendo la debida disciplina. 

j) ante el recreo, los alumnos no pueden permanecer dentro de las aulas y pasillos, 
debiendo salir al patio. 
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k) responsabilidad de los padres dar cumplimiento a los horarios establecidos de 
ingreso y salida. 
l) personal de Inspectoría y funcionarios en general no están autorizados para ir a 
dejar a la sala de clases materiales olvidados en casa por los alumnos. Esta medida ayuda a 
que sus pupilos sean responsables y evita la interrupción de clases. 

 

Artículo 91º. Puntualidad. 
 

El sistema educativo en general, al igual como en nuestro colegio, debe promover el principio de 
la responsabilidad de los alumnos, especialmente en relación con el ejercicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus deberes escolares, cívicos, ciudadanos y sociales. Este principio se hace 
extensivo a los padres y apoderados, en relación con la educación de sus hijos o pupilos (artículo 
Nº 3, letra g, Ley 20.370). 

 
Es por este motivo y considerando los principios y valores de nuestro PEI que promovemos el 
valor de la puntualidad como “la disciplina de estar a tiempo para cumplir nuestras obligaciones”. 
Esto es un reflejo de respeto al tiempo y trabajo de los demás miembros de la comunidad. 

 

Artículo 92º. Los atrasos reiterados, tanto al inicio de la jornada como dentro de la jornada 
escolar, constituyen una falta Leve y según la frecuencia, los alumnos o alumnas quedan sujetos 
a la secuencia de sanciones que se estipulan en el Manual de Convivencia. 

 

a) Se consideran atrasados a todos los alumnos que llegan al establecimiento después del inicio 
de clases. 

 
b) Las puertas del acceso principal y puerta lateral sector norte se cierran a las 08:00 hrs. Los 
alumnos y alumnas deben pasar por Inspectoría General para solicitar pase de atraso y de 
esa manera, podrán ingresar al aula. 

 

c) Todos los atrasos deben ser justificado presencialmente por el apoderado en Inspectoría. 
 

d) Todos los alumnos y alumas atrasados (as) de pre-básica a sexto año básico ingresan a la 
sala 20 minutos después del inicio de clases, o una vez finalizada la atención general de 
atrasos (lo que ocurra primero), ésta medida es aplicada para favorecer el normal desarrollo 
de las clases y evitar las continuas interrupciones. 

 
e) Los alumnos de 7° básico a IVº Año Medio que lleguen atrasados y no sean justificados 
presencialmente por el apoderado en inspectoría, ingresan a la sala 20 minutos después del inicio 
de clases, o una vez finalizada la atención general de atrasos (lo que ocurra primero), ésta medida 
es aplicada para favorecer el normal desarrollo de las clases y evitar las continuas 
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interrupciones. La medida se aplicará siempre y cuando se presente con su agenda para dejar 
registrado el atraso, y el apoderado pueda tomar conocimiento de la falta. 

g) En el caso de alumno(as) de 7° a IV° medio que lleguen atrasados y se presenten sin su 
apoderado, podrán ingresar a clases una vez finalizada la atención general de atrasos, y una 
vez que el personal de inspectoría se haya contactado telefónicamente con el apoderado para 
informar la situación. 

 

h) También se consideran atrasos los que se producen cuando los alumnos y alumnas no llegan 
a la hora de clases, estando en el interior del colegio. En este caso, los y las estudiantes 
son enviados a Inspectoría para su registro y posterior derivación a la sala de clases. 

 
i) Los alumnos, para ingresar a la sala de clases después del horario de inicio , serán registrados 
en Inspectoría y en el Libro de Clases, quedando con una observación en su hoja de vida. 

 
j) Una vez comenzada la clase, el profesor admitirá la entrada del alumno y alumna cuya 
ausencia o tardanza está debidamente justificada y/o autorizada. 
NOTA: La reiteración de la falta implicará una agravante para efecto de posibles sanciones graduales. 

 

13.11 TÍTULO IX. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS ESCOLARES 

Párrafo 1. DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

Disciplina Escolar. 
 

Disciplina, es el ordenamiento consciente, responsable y voluntario que cada alumno(a) hace de 
sus pensamientos y actuaciones con el objeto de maximizar la efectividad de sus esfuerzos para 
alcanzar exitosamente los objetivos y metas que se ha trazado a sí mismo. 

 
Las medidas disciplinarias tienen por objeto proporcionar al conjunto de estudiantes un mecanismo 
de refuerzo para mantener la constancia de la acción que realizan en el proceso teórico-práctico 
destinado a la asimilación permanente de los hábitos y actitudes, que les permitirá forjarse una 
personalidad definida y rica en valores. Este mecanismo de refuerzos se estructura en dos partes 
esenciales, a saber: tipos de faltas y medidas correctivas. 

 

El marco disciplinario del colegio se sustenta y se estructura a partir del concepto de disciplina. 
La disciplina como proceso de autorrealización en nuestro Colegio, señala que: 

 

 Una buena disciplina intra - aula asegura el éxito y la calidad de aprendizajes (respeto: 
profesor – alumno; alumno – profesor). 

 

 Una buena disciplina extra – aula asegura la formación de un ambiente escolar de grata 
convivencia (respeto: alumno – alumno; alumno – personas de la comunidad). 
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 Una buena disciplina en el hogar favorece la formación de buenos hábitos de estudio, de 
buenos hábitos de convivencia social y fundamentalmente asegura el amor, la 
comprensión, el respeto y la responsabilidad del hijo y su familia (respeto: padres – hijos; 
Hijos – padres). 

 
13.12 Párrafo 2. ESTRATEGIAS FORMATIVAS 
 

Las estrategias formativas tienen como propósito prevenir faltas a la convivencia y lograr que el 
alumno aprenda de su comportamiento, asuma las consecuencias de sus actos, repare la falta, 
restaure el buen trato y desarrolle y cultive los valores del PEI. 

 
Objetivos 

a) Promover la toma de conocimiento por parte de la comunidad del PEI y del Reglamento. 
b) Generar espacios de diálogo entre agentes educativos y alumnos, que promuevan la 

reflexión y el buen trato. 
c) Apoyar y guiar a alumnos y profesores a través del Programa agustino de formación 

integral (PAFI) y Programa de Disciplina Positiva (DP) 
 

Medidas preventivas: 
 

a) Capacitación y acompañamiento Docente en Disciplina Positiva. 
b) Talleres de Desarrollo Personal. (jornadas de reflexión) 
c) Intervenciones Grupo -Curso. 
d) Charlas para la comunidad 
e) Aplicación del programa DP, con los alumnos de manera trimestral. 
f) Programa de Disciplina Positiva para padres. 
g) Realizar actividades de colegio lideradas por el comité de Convivencia Escolar que 

fomenta los valores institucionales. 
h) Mantener conversación permanente con padres, madres y apoderados. 

 

Estrategias de abordaje de conflictos de convivencia. 
 

a) Mediación: Procedimiento mediante el cual un adulto formador, desde una posición 
neutral, ayuda a los involucrados en un conflicto a llegar a un acuerdo o resolución del 
problema, el cual pretende restablecer la relación entre los participantes y las 
reparaciones correspondientes cuando éstas sean necesarias. 

b) Derivación: El Proceso de Derivación será propuesto por los profesionales del área, para 
identificar posibles situaciones de riesgo que pueda afectar al estudiante y /o para abordar 
situaciones ya manifestadas que afecten el normal desarrollo psicoemocional del 
estudiante. Es parte del proceso de acompañamiento: 

i. Como respuesta a una solicitud planteada por los propios involucrados. 
ii. Como medida para resolver un conflicto de convivencia, sea que se haya o no 

cometido alguna falta como consecuencia de este. 
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iii. Como estrategia alternativa frente a una sanción disciplinaria o, 
iv. Como una medida complementaria a la aplicación de otras medidas o sanciones. 

 

13.13 Párrafo 3. RESOLUCIÓN CONSTRUCTIVA DE CONFLICTOS ENTRE PARES 
 

El colegio podrá implementar instancias de mediación u otros mecanismos de similar naturaleza 
como alternativas para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de convivencia escolar. 
Este sistema podrá incluir la intervención de estudiantes, docentes, equipo de orientación, 
encargada de convivencia escolar, inspectoría, direcciones académicas. 

 

El colegio, en la generalidad de los casos, implementará un proceso de acompañamiento al 
estudiante a través de medidas formativo - pedagógicas, pretendiéndose un cambio positivo. 

 
El proceso de acompañamiento lo lidera el departamento de orientación para ser aplicado 
inicialmente por el Profesor jefe, puede estar acompañado del Inspector General y/o encargado 
de convivencia escolar. 

 
Párrafo 4. OTRAS CONSIDERACIONES RELACIONADAS A LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
14 4.1 PROCEDIMIENTO DE ENTREVISTAS 

a. Todas las reuniones de apoderados, entrevistas y citaciones realizadas por el colegio son 
de carácter obligatorio. 

 

b. Padres, madres o apoderados deben justificar con anticipación en la agenda escolar o a 
través del e-mail institucional si hay impedimento para asistir a dichas reuniones y/o citaciones. 

 
c. Padres, madres o apoderados que no asistan serán citados por el profesor jefe, y, si la 
inasistencia es reiterada, por Direcciones Académicas respectiva, Inspectoría General y/u 
orientación. 

 

d. La comunicación directa y presencial entre padres y funcionarios del colegio, es una 
instancia privilegiada para conocer, analizar y evaluar el desempeño general o particular de 
nuestros alumnos respecto de áreas de desarrollo personal, académico, social y valórico, entre 
muchos otros, que van en directo beneficio de nuestros estudiantes. 

 

e. Por eso, además de las reuniones de apoderados, damos siempre especial atención y 
cabida a las entrevistas personales, ya sea por citación desde el colegio o por solicitud de los 
apoderados. 

 
f. El procedimiento para la solicitud de entrevistas para padres, madres y apoderados, debe 
respetar el conducto formal. En este sentido, mediante la comunicación de agenda y/o mail 
institucional se solicitará la realización de entrevista es a través de la agenda escolar 
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para básica o del correo electrónico. La solicitud debe ir dirigida a la persona o instancia 
pertinente, privilegiándose en primer lugar la entrevista con el profesor jefe. 

 

g. El día y hora de la entrevista, se solicita esperar en el Hall de entrada hasta ser atendido, 
o pedir en Portería se anuncie su llegada. Se les recuerda que, por disposición interna y 
ministerial, está prohibido transitar por dependencias del colegio durante la jornada escolar. 
Si ello ocurre, se le pedirá regresar al lugar de entrada. 

 

h. Se sugiere el debido registro de dicha entrevista (cuadernillo de entrevista) por parte del 
docente sobre temas tratados y acuerdos asumidos, además de la debida reserva. 

 
 

15 4.2 PRESENTACIÓN DE RECLAMOS, SUGERENCIAS POSITIVAS Y DENUNCIAS 
 

Las consultas, reclamos, denuncias y/o sugerencias positivas pueden ser presentados ante 
miembros del equipo directivo en forma verbal o escrita. En dichas entrevistas se hará registro 
escrito de los temas tratados, firmando el cuadernillo de entrevista tanto la persona que presenta 
el reclamo como quien lo recibe. En caso de que el apoderado se niegue a firmar, se debe dejar 
la observación, indicando el hecho y la causa, por ejemplo: temor, desacuerdo, entre otras. Una 
vez concluida las acciones relacionadas con el reclamo, se tendrá que dar respuesta escrita o en 
entrevista personal. Si se trata de denuncias respecto a conductas lesivas a la convivencia, se 
implementará el debido proceso y los protocolos de actuación para cada materia concreta, 
además se encuentra en asistencia técnica el libro de sugerencias y reclamos, los cuales deberán 
tener respuesta en un plazo no mayor a una semana. 

 
15.1 Párrafo 5. COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

La Convivencia Escolar en el Colegio San Agustín de Antofagasta se inscribe en un Ciclo formativo 
que promueve el respeto, la empatía y la sana resolución de conflictos. 

 

La buena convivencia entre todos los miembros de la comunidad escolar es una condición 
indispensable para el sano desarrollo de la personalidad de los alumnos y para un adecuado 
aprendizaje de éstos. El colegio debe garantizar la sana convivencia entre todos sus miembros. 
Para el cumplimiento de este objetivo se ha constituido el Comité de Convivencia Escolar, este 
comité tiene como misión promover la buena convivencia en la comunidad educativa y 
desarrollar en conjunto con el Encargado de Convivencia Escolar el Plan de Gestión de 
Convivencia Escolar y velar por su implementación. 
El Comité de Convivencia Escolar es un organismo del colegio, cuya misión es promover y 
canalizar la participación de toda la comunidad con el fin de desarrollar en todos los miembros 
integrantes de ella, una buena y sana convivencia que permita prevenir toda forma de violencia 
física y/o psicológica, agresiones u hostigamientos. 
Este comité estará formado por los integrantes del Consejo Escolar y quien designe Rectoría. El 
Comité dependerá directamente del Rector del establecimiento. 
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Funciones: 

a. Proponer y/o adoptar las medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima 
escolar positivo y constructivo. 

b. Implementar planes sobre promoción de la convivencia escolar positiva y preocuparse de 
monitorear los mismos. 

c. Conocer los informes e investigaciones presentadas por el Encargado de Convivencia Escolar 
y/o profesores designados. 

d. Requerir a la dirección del colegio, a los profesores o a quien corresponda, informes, 
reportes o antecedentes relativos a la convivencia escolar. 

15.2 5.1 ENCARGADO (a) DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

El colegio contará con un Encargado (a) de Convivencia Escolar, cuya responsabilidad será: 

a) Conocer e implementar las orientaciones que entrega la Política Nacional de 
Convivencia Escolar. 

b) Colaborar en el diseño, implementación, y realización de planes o acciones 
particulares que permitan el desarrollo permanente de una Convivencia Escolar sana al 
interior del establecimiento. 

c) Promover el trabajo en equipo en torno a la Convivencia Escolar en el Comité de 
Convivencia Escolar. 

d) Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y manejo 
de situaciones de conflicto entre los diversos estamentos de la comunidad escolar. 

 
15.3 Párrafo 6. POLÍTICAS DE PREVENCIÓN Y PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Todo establecimiento educacional debe contar con una política de prevención, que abarque las 
áreas de desarrollo de los alumnos en los contextos educativos, tales como la sana convivencia 
escolar; el desarrollo personal; autocuidado; consumo y adicciones. Es por ello, que el colegio ha 
determinado lineamientos específicos para trabajar estas áreas, a través de la Encargada de 
Convivencia Escolar. 

 

De los ámbitos del Programa de Formación Escolar, encontramos el Aprender a Convivir, en el 
cual se se trabaja inherentemente el enfoque de la sana convivencia. Fortaleciendo en los 
estudiantes las capacidades sociales básicas para una buena convivencia. Se refiere a aquellas 
habilidades sociales necesarias para desenvolverse sanamente en las relaciones interpersonales 
que establecemos en las distintas etapas de la vida. Además, Aprender a ser persona, ayudando 
a los estudiantes en la construcción de su identidad personal, es decir, potenciar su 
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autoconocimiento; estimulando el desarrollo de su autoestima, proporcionando experiencias 
completas que faciliten la adquisición de valores, el reconocimiento de sus emociones y la 
adecuada expresión de éstas. 

 

Las acciones concretas que dan cuenta del trabajo preventivo que se realiza están determinadas 
en nuestro tutorial, el cual se trabaja con el docente en las horas de orientación y transversales al 
curriculum. Considerando una serie de actividades específicas por nivel y etapa evolutiva de los 
alumnos. 

 
Cabe mencionar, que el equipo de orientación realiza talleres en cada uno de estos ámbitos, 
según la necesidad de los estudiantes: 

 
Para la promoción de una sana convivencia escolar en un contexto de “buen trato” se utiliza el 
manual “convivir buen vivir”, teniendo como fundamento teorico ls bases de Disciplina Positiva 
en el aula, el cual consta con actividades desde el nivel preescolar hasta la enseñanza media, con 
la finalidad de potenciar la dinámica de trabajo grupal como una oportunidad para desarrollar 
las habilidades sociales; la asertividad; la resolución pacífica de conflictos; la capacidad de 
responder a la tarea educativa en un ambiente de relaciones interpersonales gratificantes. 
Previniendo de este modo conductas de hostigamiento entre pares; agresiones físicas y 
psicológicas y el fenómeno del bullying. 

 

16 CICLO FORMATIVO DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Sabemos que la Convivencia en ocasiones se rompe por la falta cometida por algún integrante de 
la comunidad. Corresponde a esta misma Comunidad generar la toma de conciencia sobre el mal 
ocasionado. Realizado este ejercicio el Colegio aplica la sanción contenida en el presente manual. 
Pero el ciclo se cierra cuando el alumno el cual realiza la falta finaliza 2 acciones: pide las disculpas 
a quienes su acción afectó y realiza un acto reparatorio. Recién ahí el círculo de Convivencia se 
cierra. A convivir se aprende. 

 
Ciclo Formativo de la Convivencia Escolar: 
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17 TÍTULO X SEGURIDAD Y RESGUARDO DE DERECHOS 
 

Párrafo 1. ESTRATEGIAS DE PREVENCION Y ACTUACION ANTE VULNERACION DE DERECHOS 
 
18 1.1 PROTOCOLO PARA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE MALTRATO 

INFANTIL DENTRO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 
 

Protección de los derechos de los niños(as) y adolescentes. 
 

Desde la entrada en vigor en Chile de los mandatos establecidos en la “Convención sobre los 
Derechos del Niño”, el Estado de Chile ha promulgado una serie de normas orientadas al 
cumplimiento progresivo de esta obligación. 

 
Como establecimiento somos garantes de derechos, por lo que hemos considerado necesario 
abordar la temática de maltrato infantil y definir los procedimientos internos, en caso de 
enfrentarnos a cualquier tipo de maltrato. 

 

El objetivo principal del presente protocolo de actuación será prevenir y dar cumplimiento a los 
procedimientos establecidos para las diferentes situaciones de maltrato infantil que pudiesen 
presentarse, a través de una actuación coordinada y eficaz de los distintos estamentos de nuestra 
comunidad educativa. De este modo, se busca garantizar estándares mínimos en la detección y 
actuación frente a estas situaciones, como a su vez, brindar herramientas necesarias para que 
nuestra comunidad pueda actuar a tiempo y de manera adecuada en el trato diario con nuestros 
estudiantes. 

18.1 Marco Normativo de referencia. 
 

¿Qué entenderemos por maltrato infantil? 
 

La Convención de los Derechos de los Niños de las Naciones Unidas en su Artículo 19, se refiere al 
maltrato infantil, como: “toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato 
negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo 
tenga a su cargo”. 

 
De acuerdo, a la Ley de Menores, N°16.618, podemos definir el Maltrato Infantil como: "una 
acción u omisión que produzca menoscabo en la salud física o psíquica de los menores”. Todos los 
tipos de maltrato infantil constituyen vulneración a los derechos del niño que están consagrados 
como ley desde el año 1990 en Chile, a través de la ratificación de la Convención Internacional de 
los Derechos del Niño. 

18.2 Tipos y formas de maltrato infantil: 

Maltrato físico: Es cualquier acción no accidental por parte de los padres, madres o cuidadores(as) 
que provoque daño físico, sea causal de enfermedad en el niño(a) o lo ponga en 
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grave riesgo de padecerla. 
Maltrato emocional o psicológico: El hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, 
críticas, descréditos, ridiculizaciones, así como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito 
hacia el niño, niña o adolescente. También se incluye el rechazo, el aislamiento, aterrorizar a los 
niños o niñas, ignorarlos y corromperlos. 
Abandono y negligencia: Se refiere a situaciones en que los padres, madres o cuidadores/as, 
estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la protección tanto física como psicológica 
que los niños y niñas necesitan para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos 
ámbitos como son el afecto, la alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, 
el aseo, etc. 
Abuso sexual: El Abuso Sexual Infantil ocurre cuando un adulto o alguien mayor que un niño o 
niña, abusa del poder, relación de apego o autoridad que tiene sobre él o ella y/o se aprovecha 
de la confianza y respeto para hacerlo participar en actividades sexuales que el niño o niña no 
comprende y para las cuales es incapaz de dar su consentimiento informado, aun cuando el niño 
o niña se dé cuenta de la connotación que tiene la actividad.” (Escartín, M.; “Manual de desarrollo 
de conductas de autoprotección, Hunters Hill, Australia, 2001). 

 

La ley señala que una agresión sexual en menores es cualquier conducta de tipo sexual que se 
realice con un niño o niña, menor de edad. Deber de denunciar y la sanción en caso de 
incumplimiento al no llevarlo a cabo. 

18.3 Párrafo 2. OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 

Tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal, establecen la obligación para 
los funcionarios(as) públicos, directores(as) de establecimientos educacionales, inspectores, 
profesores(as) y asistentes de la educación de DENUNCIAR HECHOS CON CARACTERÍSTICAS DE 
MALTRATO INFANTIL O CUALQUIER OTRO DELITO AL TRIBUNAL DE 
FAMILIA que afectare a los alumnos o que hubiere tenido lugar en el establecimiento (Art. 
175 Código Procesal Penal). Dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas siguientes 
a las que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento (Art. 176 CPP). 

 
Por su parte, la Ley Nº19.968 que crea los Tribunales de Familia, plantea que será este 
tribunal el que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños 
y niñas, así como también las causas relativas a maltrato infantil, no constitutivos de delito, por 
ejemplo, abandono o negligencia grave y reiterada por parte del apoderado que afecte al menor. 
Cuando los hechos revistan carácter de delito, como el caso de abusos sexuales, deberán ser 
denunciados directamente ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de 
Investigaciones. No obstante, frente a cualquier duda respecto a sí los hechos revisten o no 
carácter de delito, los antecedentes del caso deberán ser presentados directamente ante el 
Tribunal de Familia en un plazo de 24 hrs., quienes adoptarán inmediatamente las medidas de 
protección o cautelares para proteger la integridad de los menores que correspondan o en 
casos calificados derivarán la denuncia ante los organismos antes mencionados. 
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18.4 Párrafo 3. INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR 
 

El Art. 177 del Código Procesal Penal establece que las personas indicadas en el Art. 175, que 
omitieren hacer la denuncia que en él se prescribe, incurrirán en la pena prevista en el art. 494 
del Código Penal, que establece que sufrirán la pena de multa de 1 a 4 UTM. En casos extremos, 
puede ocurrir que, por callar, ignorar o desentenderse ante hechos que pudieren constituir un 
delito, estemos convirtiéndonos en encubridores de un delito. La ley considera a los docentes 
como encargados de la educación y el bienestar de los alumnos cuando estos se encuentran en 
las aulas, y por lo tanto, son merecedores de la confianza de los menores y de sus padres. Es en 
ese papel que un menor puede eventualmente recurrir a un docente a expresarle lo que le 
ocurre o pueden llegar a nuestro conocimiento hechos que revistan características de delito o 
maltrato infantil, por lo cual, estamos obligados a poner especial atención frente a hechos de esta 
naturaleza. 

 

18.5 Párrafo 4. PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS DISTINTOS CASOS DE MALTRATO INFANTIL 

Como educadores y miembros de una comunidad educativa, es posible que podamos tomar 
conocimiento de una sospecha o certeza de alumnos que puedan estar pasando por una situación 
de maltrato infantil. 
Es por este motivo que se establece un protocolo de actuación para enfrentar las distintas 
situaciones de maltrato anteriormente mencionadas. 

Debemos tener presente que los organismos competentes para conocer de las denuncias que 
deban efectuarse serán el Tribunal de Familia, y para el caso que los hechos revistan caracteres 
de delito, el Ministerio Público, Carabineros de Chile o Policía de Investigaciones. 

 

18.6 Cualquier forma de abuso sexual infantil es una vulneración de los derechos de la infancia y, por 
tanto, contraria a los valores expresados en nuestro PEI. 

 

Algunas consideraciones: 
 

La familia es la primera responsable de la protección de niños y adolescentes ante situaciones 
de abuso sexual, cuestión que es también compartida por el colegio y por otras instituciones 
sociales. 
Ante situaciones de maltrato infantil, agresiones y abuso sexual, se debe siempre priorizar el 
interés superior del niño, con el fin de no aumentar el riesgo de vulneración y agravar el daño. 

 
 

4.1 Medidas de prevención 
El colegio capacitará a miembros de los estamentos de la comunidad escolar en materias 
específicas de prevención, detección y/o tratamiento de situaciones constitutivas de maltrato 
y/o abuso sexual. 
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Los profesores, asistentes de la educación y demás funcionarios del colegio, deberán estar 
receptivos ante la presencia de indicadores o señales que den cuenta de una situación de 
maltrato y vulneración de derechos, de manera que evalúen el contexto en que se presentan 
para poder advertir una situación de riesgo. 

 

Las entrevistas periódicas con apoderados y/o alumnos, constituyen una herramienta 
importante para consignar información relevante sobre la progresión de los cambios notorios 
de conducta de un estudiante. 

 
Durante el año escolar, se realizarán actividades formativas e informativas relacionadas con 
esta temática: 

 

Se organizará actividades para los padres y apoderados (Talleres de auto cuidado, disciplina 
positiva, reunión de apoderados, charlas informativas para las familias), con el fin de promover 
la formación en torno a la prevención, la protección, el autocuidado, la crianza y la parentalidad 
positiva, según etapas del desarrollo del estudiante. 

 
Se organizará entre algunas actividades para los alumnos (jornadas de reflexión, Programa de 
afectividad y sexualidad PASAGE, charlas con especialistas externos, consejo de cursos, 
jornadas de curso), con el fin de promover factores protectores en los distintos ámbitos del 
desarrollo, los cuales son abordados de manera transversal en diversos espacios formativos, 
pedagógicos y extracurriculares. 

 

El colegio tiene y desarrolla anualmente un Plan de Formación desde Pre-Kinder hasta IV año 
de Educación Media, que tiene como objetivo general: 

 
Potenciar al alumno en los ámbitos de aprender a ser persona, aprender a convivir aprender 
a pensar y aprender a emprender, con la finalidad de entregar a cada alumno y alumna las 
herramientas necesarias para desenvolverse adecuadamente en las diferentes etapas que le 
corresponda enfrentar en su vida. 

 

Nuestro procedimiento de “selección y reclutamiento de personal” incluye dentro de sus 
etapas una entrevista, aplicación de test psicológicos y examen de salud a los postulantes, el 
cual es aplicado por un psicólogo externo y mutualidad, con el objeto de verificar 
compatibilidad con el cargo a desempeñar. 

 
Se actualiza anualmente el Certificado de Antecedentes para fines especial del personal del 
colegio. 

 

Se consulta trimestralemnte el Registro Nacional de Condenados por Delitos Sexuales contra 
menores de edad, para cada contratación nueva y para el personal contratado previamente. 
Estos procedimientos se realizan conforme al Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad. 
El colegio posee contacto con la red pública de apoyo local, por ejemplo, Municipalidad, OPD, 
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Programa SENDA en la Comuna, Ministerio Público, Carabineros y Policía de Investigaciones. 
 

4.2 Protocolo de Actuación 
 

a) Quien detecte, es decir, tome conocimiento o sospeche de una situación de abuso sexual, 
deberá informar a Orientación y Equipo directivo. 
b) En el caso que se informe a algún funcionario este escuchará y remitirá el caso a 
Orientación. Se dejará registro por escrito, en la Hoja de Registro de Entrevista que 
corresponde. 
c) La Orientadora recopila información correspondiente al caso y la entrega al equipo 
directivo. 
d) La Rectoria comunicará cuando es pertinente la situación a la familia y deberá efectuar 
la denunciar del caso en Carabineros, PDI, Ministerio Público, Tribunales. 
e) En el caso que se requiera una constatación de lesiones, se derivara 
acompañado siempre por personal del colegio al centro de atención público más cercano. 

18.7 No es función del colegio investigar delitos ni recopilar otras pruebas sobre los hechos, sino actuar 
oportunamente para proteger al niño o adolescente, denunciar los hechos y realizar la derivación 
pertinente. 

 
Considerando que debe haber una priorización en el interés superior del niño o adolescente, 
así como para cautelar la presunción de inocencia de la persona adulta sindicada como autor 
de abuso sexual, el colegio separará al posible victimario de la presunta víctima, teniendo en 
consideración los derechos que a ambos les asisten. 

 
Si los presuntos víctima y victimario fuesen alumnos del establecimiento, se evaluará si 
procede a, tomar un tiempo de reflexión en su hogar como medida de resguardo para ambas 
partes, mientras el colegio adopta una resolución. También se diseñará un plan de acción que 
contenga medidas que posibiliten la adecuada y oportuna atención de necesidades académico-
pedagógicas, formativo-disciplinarias y de contención y apoyo para los estudiantes directa e 
indirectamente involucrados, de acuerdo al Reglamento Interno de Convivencia Escolar, a los 
Protocolos complementarios y según las posibilidades concretas en recursos humanos, 
materiales y/o de infraestructura. 

 
Si el presunto victimario fuese un funcionario, se actuará según el Reglamento Interno de 
Orden, Higiene y Seguridad. 
De proceder, se sugerirá una derivación externa, la cual deberá informarse al colegio. 
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FLUJOGRAMA MALTRATO Y PROTOCOLO DENUNCIA 
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DEVELACIÓN DIRECTA DE MALTRATAO INFANTIL POR PARTE DE UN FAMILIAR O PERSONA EXTERNA AL 
COLEGIO 
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SOSPECHA O CERTEZA DE MALTRATO INFANTIL O ABUSO SEXUAL POR PARTE DE OTRO ALUMNO, 

PROFESOR U OTRO FUNCIONARIO DEL ESTABLECIMIENTO 
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Párrafo 5. ACCIDENTES ESCOLARES 

5.1 PROTOCOLO DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 

18.8 Normas preventivas de accidente escolar 
 

Un colegio seguro es aquel donde la comunidad escolar tiene consciencia de no ejecutar actos 
que pongan en riesgo la vida y salud de sí mismo y de los demás miembros. 
Son medidas preventivas de accidente escolar entre otras: 

 
a) Respetar las señaléticas de seguridad 
b) No exponerse y exponer a otros miembros de la comunidad a situaciones de riesgo para 

su vida y salud 
c) Evitar juegos agresivos 

d) Acatar las instrucciones del profesor, monitor y asistentes de la educación. 
e) Participar activa y responsablemente de los operativos de seguridad 
f) Conocer, respetar y cumplir con los procedimientos establecidos en el Plan de seguridad 

escolar 
 

18.9 Reglamento Seguro Escolar 
 

Según lo estipulado en el Decreto Supremo Nº 313 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
todos los alumnos y alumnas de nuestro país tienen derecho a un seguro escolar gratuito que los 
protege en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollen sus actividades estudiantiles. 

 
El Seguro Escolar protege a los estudiantes de los accidentes que sufra con ocasión de sus 
estudios o en la realización de su Práctica Educacional o en el trayecto directo, de ida o regreso 
entre su casa y el Establecimiento Educacional. 

 
Los alumnos están afectos a los beneficios del Seguro desde el instante en que se matriculan en 
el Colegio San Agustín de Antofagasta. 

 

Casos especiales que cubre el Seguro: Estudiantes con régimen de internado, estudiantes que 
deban pernoctar fuera de su residencia habitual, bajo la responsabilidad de autoridades 
educacionales, con motivo de la realización de su Práctica Educacional, estudiantes en visitas a 
bibliotecas, museos, centros culturales, salidas a terreno, estudiantes en actividades 
extraescolares. 

 
Accidente escolar es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, 
y que le produzca incapacidad o muerte; también se considera los accidentes de trayecto directo 
de ida o regreso que sufran los alumnos, entre su casa y el Establecimiento Educacional. Se 
exceptúan los accidentes producidos intencionalmente por la víctima y los ocurridos por fuerza 
mayor extraña, que no tengan relación alguna con los estudios. 
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Instituciones que administran el Seguro Escolar: 
Los Administradores del Seguro Escolar son: 

 

a) El Sistema Nacional de Servicios de Salud, que es el que otorga las prestaciones médicas 
gratuitas. 

b) El Instituto de Normalización Previsional, es el que otorga las prestaciones pecuniarias por 
invalidez o muerte. 

 
Los beneficios médicos gratuitos del Seguro Escolar son: 

a) Atención médica quirúrgica y dental en Establecimientos externos o a domicilio, en 
Establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud. 

b) Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante. 
c) Medicamentos y productos farmacéuticos. 
d) Prótesis y aparato ortopédico y su reparación. 
e) Rehabilitación física y reeducación profesional. 
f) Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas 

prestaciones. 
 

Los beneficios mencionados duran hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas 
de las secuelas causadas por el accidente. 

 
El estudiante que, como consecuencia de un accidente escolar, perdiere su capacidad para trabajar, 
actual o futura, según evaluación que deberá hacer el Servicio de Salud, puede tener derecho a una 
pensión de invalidez, según el grado o porcentaje de invalidez que presente. 

 

Todo estudiante inválido, a consecuencia de un accidente escolar, que experimentare una merma 
apreciable en su capacidad de estudio, calificada por el Servicio de Salud, tendrá derecho a recibir 
educación gratuita. 
Este derecho se ejerce concurriendo directamente la víctima o su representante, al Ministerio de 
Educación (Secretarías Ministeriales Regionales de Educación y/o Departamento Provinciales de 
Educación), el que se hará responsable de dar cumplimiento a los beneficios establecidos en la ley. 

 
Denuncia de Accidente Escolar; todo accidente escolar, el colegio lo denunciará al Servicio de Salud 
en un formulario aprobado por dicho Servicio. La denuncia será efectuada por el Rector, o a quién 
designe para tal efecto, tan pronto como tome conocimiento de su ocurrencia. También la pueden 
realizar: 
a) Todo médico a quien corresponda conocer y tratar un accidente escolar, en el mismo 

acto en que preste atención al accidentado. 

b) El propio accidentado o quien lo represente, si el establecimiento educacional no 
efectuase la denuncia antes de las 24 horas. 

c) Cualquier persona que haya tenido conocimiento de los hechos. 
 

Artículo 97º. Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el 
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Establecimiento Educacional, servirá el Parte de Carabineros, la declaración de testigos presénciales 
o cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente. 

 

La denuncia de accidente escolar se puede realizar en cualquier posta de urgencia u hospital 
dependiente del Sistema Nacional de Servicios de Salud. Las clínicas y Hospitales particulares no otorgan 
los beneficios del Seguro Escolar de Accidente según decreto No313/72, solo si por razones 
calificadas los servicios de salud se encuentren en la imposibilidad de otorgar las prestaciones médicas 
que procedan, y los interesados se ven obligados a obtener la atención en forma particular, corresponde 
a dichos servicios rembolsar los gastos en que se incurrió por tal concepto. 

 
Procederá el reembolso, siempre y cuando, la atención médica particular haya sido imprescindible 
por su urgencia o por otro motivo derivado de la naturaleza de las lesiones sufridas. Por el 
contrario, si dicha atención particular ha sido requerida por decisión de los padres o apoderados, 
sin mediar las circunstancias mencionadas, no procederá el reembolso. 

 

5.2 PROTOCOLO EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR APLICANDO EL DECRETO 313 EN LA SALA A 
CARGO DE PARAMÉDICOS 

 
18.10 Disposiciones Generales: 
 

El Colegio cuenta con una sala de atención de paramédico, para dar los primeros auxilios en caso 
de accidentes escolares. 

 

El paramédico no está autorizado para diagnosticar enfermedades ni para administrar 
medicamentos a los alumnos. 

 

En consecuencia, la atención que presta la sala a cargo de paramédicos del Colegio es la de 
Primeros Auxilios, por esta razón los suministros que dispone son materiales básicos para atender 
lesiones producidas por accidentes escolares y luego derivar a un centro asistencial utilizando el 
Seguro escolar o a la casa del alumno, según sea el caso. 

 
5.2.1 Atención por los Paramédicos. 

 

1.- Atenciones generales. 

Atenciones Generales. 
El alumno(a) que se presenta síntomas de alguna enfermedad. 

 

Procedimiento 
 

1. El alumno enfermo es derivado por el profesor(a) o educadora donde será atendido/a por el 
paramédico de turno el que aplicará los primeros auxilios correspondientes. 

2. El paramédico de turno llamará a los padres para comunicar que su hijo/a se encuentra 
enfermo/a y solicitar su retiro del establecimiento. (Es responsabilidad de los padres mantener 
actualizados los contactos cuando corresponda) 
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3.- Se registra atención, llamada a los padres o apoderado 
 
 
 
 
 

5.2.2 Atención por accidente escolar. 
 

Accidentes leves. 
Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales y/o golpes 
suaves (aplicación de frio, calor, parche curita, curaciones, entre otras). 

 

Procedimiento: 
 

1. El alumno es derivado por el profesor(a) o educadora para la atención del paramédico de 
turno. 

2. Si sufre un accidente leve durante la jornada será llevado a la Unidad de Primeros 
Auxilios. 

3. El paramédico revisará y aplicará los primeros auxilios cuando corresponda 
4. Se registra la atención. 

 

18.11 Accidentes Menos Graves. 
 

Son los accidentes que al ser observados por el paramédico de turno deben ser derivados para 
su atención utilizando el Seguro Escolar. 

 

Procedimiento: 
 

1. El alumno es derivado por el profesor(a) o educadora para la atención con el paramédico 
de turno. 

2. Si sufre un accidente menos grave durante el recreo será llevado para la atención del 
paramédico por un asistente técnico, otros alumnos y/o por sus propios medios, 
dependiendo de cada situación. 

 
 

3. El paramédico revisará al alumno, le aplicará los primeros auxilios. 
4. Cuando se establece el tipo de accidente, éste es comunicado al apoderado vía teléfono 

para que concurra al establecimiento a retirar al alumno. 

5. Se le entregará el seguro escolar correspondiente. El apoderado debe firmar la recepción 
de este. 

6. El alumno debe ser trasladado por su apoderado a la Unidad de Urgencia que estime 
conveniente (Hospital usando seguro escolar, Clínica usando su plan de Salud). Con el fin 
de ser examinado por un facultativo, el cual entregará las indicaciones médicas para tratar 
las lesiones sufridas en el accidente. 
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7. Si el apoderado decide llevarlo a un centro asistencial y no cuenta con movilización propia, 
el colegio dispondrá de un radio taxi para su traslado. 

8. El personal del colegio no está autorizado para trasladar enfermos o accidentados en sus 
vehículos particulares. 

9. En el caso que no se pueda ubicar al apoderado o un familiar responsable directo del 
alumno, se procederá a concretar las indicaciones estipuladas en la Ficha Médica de Salud, 
la cual se encuentra disponible en la sala de paramédicos y en donde el apoderado dejó 
las indicaciones en caso de atención de urgencia del alumno (es de responsabilidad de los 
padres enviar al colegio las actualizaciones de sus contactos). El traslado se realizará en 
radio taxi, en compañía de un funcionario del establecimiento. 

10. No obstante, si este dato no está consignado en la ficha, o esta misma no ha sido 
entregada por el apoderado y no se ha logrado comunicar con los padres, el alumno (a) 
accidentado (a) será llevado al Centro de Salud Pública más cercano. 

11. Sin perjuicio de lo anterior, y en caso de que el apoderado no pueda retirar en forma 
inmediata a su pupilo y el servicio de radio taxi no esté disponible en un tiempo prudente 
de espera, Rectoría y/o Inspectoría General podrán autorizar, previo acuerdo con el 
apoderado, el traslado del alumno en vehículo particular. 

12. Se registra la atención y la llamada a los padres o tutores. 
 

18.12 Accidentes Graves. 
Son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, como caídas de altura, 
contusión de cráneo con pérdida de conocimiento, heridas sangrantes por cortes profundos, 
fracturas, quemaduras, atragantamiento por comida u objetos. 

 
Procedimiento: 

 

1.- Ocurrido un Accidente Escolar grave, se debe comunicar en forma inmediata a directivos, 
la sala de paramédicos, profesor(a) a cargo o funcionarios del establecimiento. 
2.- En caso de caídas de altura, golpes fuertes en la cabeza u otra parte del cuerpo, pérdida 
de conocimiento u otras consideradas graves, el accidentado no debe ser movido del lugar, 
hasta que llegue personal paramédico y se solicite ambulancia para su traslado. 
3.- Si el golpe o herida lo permite, el accidentado será trasladado en camilla a la sala de 
paramédico del colegio, en caso contrario debe esperar en el mismo lugar que llegue el 
servicio de ambulancia. 

 
4.- Se contactará al apoderado para informar la situación y traslado de su pupilo(a) 
5.- En caso de que, no sea posible ubicar a los padres, se coordinará el traslado en 

ambulancia al Hospital Regional o entidad mencionada por los padres, en la ficha de salud. 

6.- No obstante, si este dato no está consignado en la ficha, o esta misma no ha sido 

entregada por el apoderado y no se ha logrado comunicar con los padres, el alumno (a) 
accidentado (a) será llevado al Centro de Salud Pública más cercano. 
7.- No está autorizado el traslado del accidentado grave en radio taxi o vehículos particulares 
por el riesgo que este hecho encierra, especialmente por la posibilidad de hacer un 
tratamiento indebido del accidentado. 
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Cuando el apoderado renuncia al Seguro Escolar la atención del alumno deberá ser realizada en 
cualquier institución de salud que estime conveniente, pero los gastos devengados de esta 
atención serán cubiertas exclusivamente por el apoderado. 

 
Si el apoderado hace uso del seguro escolar y es atendido en los servicios de salud autorizados, 
debe entregar en la sala de paramédicos, la copia de la denuncia correspondiente, con el 
diagnóstico médico. 

 
En caso de que el alumno presente licencia médica por accidente escolar, antes de reintegrarse 
a clase debe presentar el correspondiente certificado de alta médica 
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Procedimiento en caso de Accidente Escolar 
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5.3 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTES EN LOS LABORATORIOS DE 
CIENCIAS 

 

Las prácticas que se realizan en los laboratorios pueden presentar una serie de riesgos de 
origen y consecuencias muy variadas, relacionadas con las propias instalaciones de los 

laboratorios, con los productos químicos que se manejan y con las acciones que en ellos se 
realizan. Por ello, es necesario conocer las actuaciones básicas generales frente a cualquier 
tipo de accidente que se pueda presentar en el laboratorio, para permitir controlar 
adecuadamente la situación. 

 

Es responsabilidad del docente y alumnado de informarse de las medidas de seguridad y 
mantener siempre una actitud de autocuidado. 

 

18.13 En caso de fuego en el laboratorio: 
 

 Avisar inmediatamente al profesor a cargo, quien indicará a algún alumno específico 
que de aviso Inspectoría General, Unidad de Primeros Auxilios 

 

 Avisar El profesor dará la orden de evacuación de laboratorio. 
 

 Cortar llave de paso del gas. 
 

 En caso de fuego pequeño localizado, apagarlo utilizando extintor, arena, o 
cubriendo el fuego con mantas de extinción. Retirar los productos químicos 
inflamables que estén cerca del fuego. Nunca utilizar agua para extinguir un fuego 
provocado por la inflamación de un disolvente. 

 

 En caso de fuego grande, se dará la orden de evacuación del edificio, iniciándose el 
plan de evacuación en los otros sectores, además se llamará inmediatamente a 
bomberos. 

 

18.14 En caso de fuego en el cuerpo: 
 

 Avisar inmediatamente al profesor a cargo, quien indicará a algún alumno 
específico que, de aviso a Inspectoría General, Unidad de Primeros Auxilios. 

 El profesor dará la orden de evacuar el laboratorio. 

 Indicar a la persona accidentada que se tire al suelo y gire sobre sí mismo; impedir 
que la persona corra. 

 Nunca utilizar el extintor sobre una persona. 

 Una vez apagado el fuego, mantener a la persona tendida y enfriar la quemadura 
con agua fría. 

 Nunca retirar la ropa del accidentado en la zona de la quemadura. 
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 Dejar los cuidados y procedimientos posteriores a cargo de Central de Primeros 
Auxilios. 

 

18.15 Párrafo 6. PROTOCOLO DE PREVENCION Y ACTUACIÓN EN CASO DE PORTE Y/O CONSUMO DE 
ALCOHOL Y/O DROGA 

 
Introducción 
El establecimiento considera que el uso de tabaco, alcohol y drogas ilegales por parte de los 
alumnos genera un impacto negativo tanto en su propio desarrollo como en la comunidad en 
general. 

 

Este protocolo no agota el abordaje y prevención sobre la temática, sino que establece la 
importancia de un enfoque preventivo sobre la materia y las actuaciones en caso de presencia de 
alcohol y drogas en la comunidad educativa. 

 
La Organización Mundial de la Salud define la droga como “toda sustancia que, introducida en el 
organismo por cualquier vía de administración, produce una alteración, de algún modo, del 
natural funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, y es, además, susceptible de 
crear dependencia, ya sea psicológica, física o ambas”. La dependencia y abuso de drogas conlleva 
también importantes repercusiones dentro de la comunidad escolar. 

 

El colegio deberá denunciar el consumo y/o micro tráfico de drogas ilícitas al interior del mismo, 
así como aquellos tipos que la ley contempla como tráfico de acuerdo a la Ley Nº 20.000 (porte, 
venta, facilitación, regalo, distribución, permuta) a la Policía de Investigaciones o Carabineros de 
Chile, Tribunales de Familia o Ministerio Público. Además, es responsabilidad de todo miembro 
de la comunidad educativa, entregar a la Rectoría del colegio la información pertinente que posea 
acerca de la tenencia o tráfico de drogas. 

 
6.1 PREVENCIÓN 

 
Los casos al interior de la comunidad resguardarán el principio de inocencia y los derechos de las 
personas involucradas. 

 

Durante el año escolar, en el colegio, se realizarán actividades formativas e informativas sobre 
esta temática. 

 
En la asignatura de Orientación, desde Pre-Kinder hasta IV° año de Educación Media se 
desarrollan unidades temáticas informativas y formativo-preventivas -directa o indirectamente- 
relacionadas con esta materia. (PROGRAMA SENDA) Se Centra en la Prevención del Consumo de 
Alcohol y Drogas, entregando insumos pedagógicos, acordes al ciclo evolutivo y al nivel que 
cursan los alumnos, desde los Preescolares a IVº medio. 
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Asimismo, en los talleres para padres, se fortalecen las temáticas de interés propio de los 
alumnos que potencian transversalmente desarrollando habilidades y factores de protección. 
El colegio posee contacto con la red de apoyo local; programa SENDA en la comuna, Fiscalías, 
Carabineros y Policía de Investigaciones. 
Red de apoyo de derivación; Programa ambulatorios breves, Red de apoyo CREA 

 
6.2 DETECCIÓN DE CONSUMO 
Cuando se presentan pruebas concretas de consumo (certeza), en el recinto del colegio (esto 
incluye, por ejemplo, aulas, patios, casino, oficinas, así como en toda actividad escolar dentro o 
fuera del establecimiento, por ejemplo, jornadas, retiros, salidas pedagógicas, se procederá de la 
siguiente forma: 

 
- Quien tome conocimiento de la situación deberá informar a Inspectoría General o 

Encargada de Convivencia Escolar quienes recopilarán antecedentes en conjunto con un 
equipo designado por el equipo directivo sobre la situación, quedando registro escrito en 
la Hoja de Entrevista. Se comunicará a los padres para que asistan al establecimiento. 

- El alumno deberá estar acompañado en todo momento por un docente hasta que lleguen 
sus padres. 

- Una vez entregado el alumno (a) a sus tutores se procederá a denunciar de manera 
presencial el caso ante las autoridades. 

 

18.16 Actividades preventivas 
 

1. Charla de Responsabilidad Penal Juvenil 

2. Charla de Prevención de Drogas y Alcohol (PDI-OS7-CREA) 
3. Capacitación Interna Docente en Plan de Formación 
4. Jornadas de Reflexión 
5. Intervención Grupo-Curso 
6. Charlas para la Comunidad 
7. Talleres para Padres SENDA 
8. Talleres para padres de Disciplina Positiva 
9. Derivaciones externas. 

 

Se podrá coordinar un plan de apoyo académico para el estudiante en conjunto con dirección 
académica, profesor tutor y orientación, este apoyo se realizará en conjunto entre la familia y el 
colegio, el cual monitoreará el proceso del estudiante. 
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18.17 Detección de microtráfico al interior del colegio 
 

Frente a un caso de microtráfico al interior del colegio, quien tome conocimiento de la situación 
deberá informar a Inspectoría General, Encargada de Convivencia Escolar o a la dirección del 

colegio. Se reúne el equipo directivo y se asigna al profesional a cargo quien recopilará 
antecedentes, quedando registro escrito en la Hoja de Entrevista. 

 
a) Se informará personalmente al apoderado por medio de entrevista, en la cual se indagará 

sobre los antecedentes que éste posee y se podrá coordinar un apoyo conjunto entre la 
familia y el colegio, del cual se hará seguimiento. De proceder, se sugerirá una derivación 
externa. 

b) El alumno es considerado inocente hasta que no se compruebe lo contrario legalmente. 
c) Posteriormente se denunciará el caso ante Carabineros, PDI, Fiscalía u OPD. 
d) Se aplicarán las medidas pedagógicas y reparatorias previstas en el Reglamento Interno 

de Convivencia Escolar, ponderándose especialmente el resguardo de la integridad física 
y psicológica del alumno, así como aquella del resto de la comunidad escolar. 

 

18.18 Párrafo7. PROTOCOLO DE SALIDAS PEDAGÓGICAS Y VIAJES DE ESTUDIO AL EXTRANJERO 
 

Este reglamento tiene por objetivo normar las Salidas Pedagógicas y Viajes de Estudio al 
Extranjero, que realicen los estudiantes de Pre-Kinder a Cuarto Medio. 

 

18.19 Salidas Pedagógicas. 
 

Las salidas Pedagógicas se definen como el reemplazo de las clases sistemáticas de aula por 
actividades pedagógicas relacionadas con el proceso educativo, que se realizan fuera del 
establecimiento educacional y que refuerzan los objetivos curriculares de aprendizaje de las 
asignaturas. Implican el desplazamiento de estudiantes y profesores fuera del colegio, ya sea 
dentro o fuera de la jurisdicción comunal, provincial, regional y/o nacional. 

 

Las salidas Pedagógicas podrán considerar cambio de actividades de un curso determinado; para 
todos los estudiantes del establecimiento y/o para estudiantes de diferentes cursos 

 

El establecimiento será responsable de normar, arbitrar y cautelar todas las medidas para 
resguardar la seguridad e integridad de quienes participen en dicha actividad. 

 
Consideraciones Generales. 

 

 La Dirección académica es la unidad que aprueba las salidas pedagógicas, para después tramitar 
la autorización correspondiente en Rectoría. 

 El Rector deberá poner en conocimiento del Departamento Provincial de Educación o donde la 
autoridad competente lo determine, los antecedentes de la actividad, con un plazo de 10 días 
de anticipación. 
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 El establecimiento debe mantener disponible toda la documentación referida a los 
antecedentes (programación, transporte, responsables, itinerario) del viaje para su posible 
revisión por parte de los Fiscalizadores de la Superintendencia de Educación. 

 Se debe cautelar el cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Exento Nº313/72 que 
reglamenta el Seguro Escolar, manteniendo en el establecimiento la nómina de los alumnos que 
participan y la autorización de los padres o apoderados de cada uno de ellos, para que asistan a 
las actividades pedagógicas fuera del establecimiento. 

 

7.1 DEL DOCENTE RESPONSABLE DE LA ACTIVIDAD 
 

 El profesor encargado de la salida pedagógica deberá realizar el contacto con el dueño del 
transporte que se utilizará para el traslado de los participantes a la actividad. Para ello deberá 
cautelar que el transportista cumpla con las disposiciones legales para realizar el trabajo 

 El docente responsable de la actividad debe resguardar que la salida pedagógica cuente con el 
financiamiento necesario 

 Los alumnos y alumnas durante la actividad deben respetar las normas indicadas en el Manual 
de convivencia escolar y las establecidas por los docentes y/o funcionarios responsables de cada 
actividad. 

 El profesor deberá cautelar que solamente participen de la actividad los alumnos que tengan la 
autorización escrita y firmada por sus apoderados. En caso contrario los estudiantes deberán 
asistir a clases. 

 

7.2 DEL PROCEDIMIENTO 
 

 Una vez aprobada la salida pedagógica por Dirección Académica, el docente a cargo de la 
actividad debe presentar en inspectoría general: 

a) Registro Académico de Salidas Pedagógicas 
b) Nómina de Participantes 
c) Registro operativo de Salidas Pedagógicas 
d) Autorización de los apoderados 

 Al momento de salir del establecimiento debe consignar en el libro de registro de salidas la 
cantidad de alumnos que participan, horario de salida, curso y funcionario responsable de la 
actividad, entregando las autorizaciones firmadas en Asistencia Técnica. 
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7.3 DE LOS PROTOCOLOS DE ACCIÓN EN CASO DE ACCIDENTES DURANTE LAS SALIDAS 
PEDAGÓGICAS 

 
 Todos los alumnos y alumnas de nuestro país tienen derecho a un seguro escolar gratuito que 

los protege en el caso de que sufran un accidente mientras desarrollan las 
actividadesestudiantiles, según lo establecido en el Decreto Supremo Nº 313 del Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social. 

 

 El Seguro Escolar protege a los estudiantes de los accidentes que sufran con ocasión de sus 
estudios en el trayecto directo, de ida o regreso entre su casa y el Establecimiento Educacional. 

 

 Los cambios de actividades curriculares, las actividades extraescolares y también los viajes de 
estudios, constituyen actividades asociadas a prácticas educacionales, por tanto, cada una de 
las actividades desarrolladas por el establecimiento en que participan los estudiantes, se 
encuentran cubiertas por este seguro escolar de accidentes, independiente si estos ocurren 
dentro o fuera del territorio nacional, en los términos que el seguro establece. 

 

 Los efectos del seguro se suspenderán durante los períodos en que las personas indicadas no 
realicen sus estudios o su práctica educacional o profesional, tales como las de vacaciones o 
los que puedan producirse con posterioridad al egreso del establecimiento. 

 

 Si un alumno, durante la salida pedagógica, sufre algún accidente de características leves o 
menos graves, según lo establecido en nuestro Manual de Convivencia Escolar, el funcionario 
a cargo debe comunicarse con el apoderado para informar lo ocurrido y acordar el retiro del 
alumno para que sea trasladado al Servicio de salud Público o Institución de salud señalada 
por el padre o madre. 

 

 El apoderado una vez en el centro asistencial debe señalar las circunstancias del accidente y 
que se encuentra cubierto por el seguro escolar. 

 

 El profesor se comunicará con el establecimiento para informar lo sucedido y se procederá a 
completar la declaración individual de accidente escolar. 

 

 El apoderado o quien el determine deberá concurrir al Colegio, dentro de las siguientes 24 hrs. 
de ocurrido el accidente, para retirar la declaración y presentarla en el Servicio de Salud 
Público en que fue atendido su hijo (a). 

 

 En caso de que un alumno sufra un accidente de características graves, el funcionario a cargo 
procederá a llamar a la ambulancia del servicio público para la atención y traslado del alumno 
hacia el centro asistencial hospitalario. Posteriormente se comunicará con el apoderado y el 
establecimiento. 
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7.4 VIAJES DE ESTUDIO AL EXTRANJERO 
 

Corresponde al conjunto de actividades educativas extraescolares que se planifiquen, organicen 
y realicen, fuera del territorio nacional, grupos de alumnos del colegio, con el objeto de adquirir 
experiencias en los aspectos económicos, sociales, culturales y cívicos de la vida de la región que 
visiten, que contribuyan a su formación y orientación integral. 

 

7.4.1 DE LAS CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS VIAJES DE ESTUDIOS AL EXTRANJERO 
 

 El Rector del colegio es el responsable y quién autoriza los viajes de estudios al extranjero. 

 El viaje de estudio al extranjero es una actividad institucional y se encuentra establecida en la 
programación anual del establecimiento. 

 En nuestro colegio se promueve el viaje de estudio a un país de habla Inglesa para alumnos de 
Enseñanza Media, con el propósito de que antes de egresar del Colegio, los estudiantes tengan 
la posibilidad de realizar una “inmersión” en la cultura y en el fortalecimiento del dominio de 
su idioma Inglés, esta experiencia está dentro de nuestro Proyecto Educativo Institucional. 

 

7.4.2 DE LA ORGANIZACIÓN DEL VIAJE 
 

 La participación de los alumnos es voluntaria y por decisión de los padres. 
 Pueden participar los alumnos de Enseñanza Media. 

 Anualmente el viaje se licita presentándose diversos operadores nacionales. El programa y 
requerimientos específicos del viaje se comunica una vez determinada la agencia. 

 Cada apoderado asume los costos y forma de pago del viaje, según lo establecido por la 
agencia correspondiente. 

 

7.4.3 DE LA DOCUMENTACIÓN MÍNIMA REQUERIDA PARA EL VIAJE 
 

 Pasaporte vigente (tener vigencia no inferior a 6 meses después de la entrada Inglaterra). 
 Permiso notarial de padre y madre (3 ejemplares originales), en el que se debe indicar viaje a 

Inglaterra con el colegio (tiene vigencia de 90 días a contar de la firma ante notario). 

 Certificado de nacimiento reciente, donde aparezca el nombre de ambos padres (vigencia de 
60 días a contar de la fecha de emisión del registro civil). 

 Ficha de salud. 

 Seguros contratados. 
 

7.4.4 DEL PROCEDIMIENTO INTERNO 
 

 Cada año el Rector del colegio designará a los profesores responsables de coordinar la 
actividad y de acompañar a los alumnos durante el viaje. 

 Los alumnos deben respetar las normas indicadas en el Manual de convivencia escolar y las 
establecidas por los docentes responsables de cada actividad. 
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El Rector del establecimiento deberá reunir, con la debida anticipación, todos los antecedentes 
del viaje para resguardar la integridad de los estudiantes y cautelar el cumplimiento de los 
requisitos. 

18.20 Párrafo 8. PROTOCOLO DE RETENCIÓN DE APOYO A ESTUDIANTES, PADRES, MADRES Y 
EMBARAZADAS 

 

El colegio resguarda el derecho a la trayectoria educativa de las alumnas embarazadas, 
alumnas madres y de los alumnos progenitores adolescentes, así como el derecho de 
permanecer en el establecimiento, según la legislación vigente y los principios de nuestro PEI. 
al respecto la LGE indica: 

 
“Art. 11. El embarazo y la maternidad en ningún caso constituirán impedimento para ingresar y 
permanecer en los establecimientos de educación de cualquier nivel, debiendo estos últimos 
otorgar las facilidades académicas y administrativas que permitan el cumplimiento de ambos 
objetivos”. 

 
8.1 AFECTIVIDAD Y SEXUALIDAD 

 
El colegio promueve el autocuidado en los alumnos. Para ello, se desarrollan programas 
preventivos y de orientación sobre Afectividad y Sexualidad PROGRAMA PASAGE. 

 
En estos programas se trabaja entre otros aspectos: la afectividad, cuerpo e identidad, 
sexualidad y autocuidado. Estos ejes se trabajan tanto en la hora de Orientación como de 
Consejo de Curso y se refuerzan en las asignaturas de Biología, lo cual se encuentra estipulado 
en nuestro Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 

 

El propósito de este protocolo es entregar criterios a la comunidad educativa sobre la manera 
de actuar frente a situaciones de embarazo, maternidad y paternidad. 

 
8.1.1 DERECHOS 

 

 Serán tratados con respeto por todos los integrantes de la comunidad educativa. 

 Tendrán derecho a continuar sus estudios en el colegio con las mismas posibilidades que 
el resto de los estudiantes y de acuerdo a las condiciones definidas en la legislación 
vigente. No se podrán tomar medidas arbitrarias por parte del establecimiento que tengan 
relción con: cambios de curso, jornada lectivas, acortar jornada de alumnas embarazadas 
y/o en periodo de lactancia. 

 Serán tratados con los mismos deberes y derechos que sus pares, en relación a las 
exigencias conductuales. 

 Tendrán derecho a participar en el CEAL y en todo tipo de eventos, como en la ceremonia 
de graduación, celebraciones internas y/o actividades extra programáticas (siempre que 
se encuentren aptos física y psicológicamente). 
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 La alumna embarazada y madre tendrá derecho a asistir a clases durante todo el 
embarazo y a retomar sus estudios después del parto. La decisión de dejar de asistir las 
últimas semanas del embarazo o postergar la vuelta a clases después del parto 
dependerá del médico tratante 

 El colegio otorgará apoyo y orientación a la alumna embarazada o madre y/o al alumno 
progenitor, a través de la Orientadora, Profesor Jefe y del Consejo de Ciclo, 
incorporando medidas a nivel curricular cuyo objetivo se relacione con el cuidado del 
embarazo y niño, que aseguran que todos nuestros estudiantes comprendan su 
condicón de embarazo, paternidad o maternidad. El colegio informará de las Redes de 
Apoyo para alumnos/as en condiciòn de embarzao o maternidad o paternidad 
adolescente (Junaeb; Junji) 

 
Medidas académicas 

 

 Se establecerán criterios para la promoción con el fin de asegurar que los estudiantes 
cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos en el plan 
de estudios. (flexibilidad de horarios; tutorías; flexibilidad evaluativa) 

 La Coordinación Académica del Ciclo, concordará con el estudiante un calendario 
flexible, brindándole el apoyo pedagógico necesario. Una vez finalizado el año escolar, el 
alumno será promovido de acuerdo a su rendimiento académico. 

 Las alumnas embarazadas deberán asistir a clases de Educación Física, a menos que el 
médico tratante indique lo contrario, para lo cual deberá presentar Certificado Médico y 
realizar trabajos alternativos, según sea el caso. Las actividades y evaluaciones se irán 
adaptando según su condición. Después del parto, las alumnas serán eximidas de estas clases 
por su condición médica hasta que finalice un período de al menos seis semanas (puerperio), 
tras el cual deberán retomar las actividades normalmente, previo Certificado Médico que 
prorrogue, autorice o no autorice estas clases. Dicho certificado debe ser entregado en 
dirección Académica. 

 Las alumnas madres y embarazadas no podrán estar en contacto con materiales nocivas 
ni verse expuestas a situaciones de riesgo durante su proceso de gestación y/o lactancia. El 
colegio entregará las facilidades académicas pertinentes a fin de dar cumplimiento al 
curriculum. 

 Las alumnas embarazadas deberán mantener la preocupación por sus resultados 
académicos 

 y las normas de conducta establecidas para cualquier alumno regular del establecimiento. 
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 Las alumnas en estado de embarazo o maternidad y los padres adolescentes están sujetos 
a los procedimientos de evaluación establecidos en el Decreto de Evaluación y Promoción 
Escolar, establecido por el Ministerio de Educación y el Reglamento interno del colegio. Sin 
embargo, la dirección del establecimiento otorgará las facilidades académicas necesarias 
para que las (los) alumnas (os) puedan dar cumplimiento a los procesos pedagógicos 
evaluativos. 

 Con respecto a lo anterior, no será exigible el 85% de asistencia a clases durante el año 
escolar, cuando las ausencias tengan como causa directa enfermedades producidas por el 
embarazo, el parto, post parto, enfermedades del hijo menor de un año, asistencia a control 
de embarazo, del post parto, control del niño sano, pediátrico u otras similares que 
determine el médico tratante. 

 En el caso que la asistencia a clases durante el año escolar alcance menos del 85%, el 
Rector del colegio, resolverá de conformidad con las normas establecidas en los Decretos 
Exentos de Educación N° 511 de 1997, 112 y 158, ambos de 1999 y 83, de 2001. 

 Dirección académica coordinará con el profesor jefe y profesores de asignaturas, las 
estrategias académicas y calendario de evaluaciones que se adecue a la realidad de cada 
alumna (o). 

 Las alumnas en estado de embarazo deberán asistir a las clases de Educación Física en 
forma regular, siguiendo las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluadas 
en forma diferencial o ser eximidas en los casos en que por razones de salud así procediera. 

 
Respecto al MCE 

 

 La alumna embarzada tendrá las facilidades y derechos a derecho a asistir al baño cuantas 
veces lo requiera, sin tener que reprimirse por ello. 

 Las alumnas embarazadas podrán utilizar las dependencias de la biblioteca u otros 
espacios del establecimiento, para evitar estrés o posibles accidentes. 

 La alumna y/o apoderado deben presentar el o los certificados médicos correspondientes, 
donde el facultativo indique las recomendaciones que la alumna deba cautelar para el buen 
desarrollo de su embarazo y/ o cuidados que debe seguir el hijo menor de un año. 

 El colegio no dispone de infraestructura adecuada para la permanencia de un lactante 
durante la jornada escolar, por lo tanto, la alumna que se encuentre en esta condición no 
podrá asistir a clases con su hijo. 

 La dirección del establecimiento otorgará las facilidades necesarias para que la alumna en 
situación de embarazo o maternidad y padre adolescente asistan al control prenatal 
periódico, como así mismo, a los controles médicos de post parto y a los controles que 
requiera el lactante. 

 Se permitirá a las alumnas que se encuentren en período de amamantamiento, la salida 
para acudir a su hogar o sala cuna a fin de cumplir con este deber. Este derecho no se podrá 
extender más allá de una hora (sin considerar los tiempos de traslado). Este horario deberá 
ser informado por parte del apoderado a Dirección Académica e Inspectoría General, durante 
la primera semana del reintegro de la alumna a las clases. 

 Cuando el hijo menor de un año, presente alguna enfermedad, según conste en 
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certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, tanto a la madre como 
al padre adolescente, las facilidades pertinentes para que puedan cuidar a su hijo(a). 

 La /el estudiante deberá presentar el carné de salud o certificado médico, cada vez que 
falte a clases por razones asociadas al embarazo, maternidad y paternidad 

 Las alumnas en situación de embarazo o maternidad tienen derecho a participar en 
organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia que se realice en la que 
participen los demás alumnos y alumnas. También tiene derecho a asistir a todas las 
actividades extraprogramáticas que se realicen al interior o fuera del establecimiento 
educacional, con las excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. 

 La alumna durante el embarazo podrá utilizar el buzo institucional. 
 

8.1.2 DEBERES DE LOS APODERADOS 
 

 Los padres y/o apoderados deben informar a dirección académica en el establecimiento 
que la o el estudiante se encuentra en esta condición. 

 Se podrá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que señale su 
consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, exámenes médicos y otras 
instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que 
implique la ausencia parcial o total del /la estudiante durante la jornada de clases. 

 Notificar situaciones de cambio de domicilio o si el/la alumna(o) quedará bajo la tutela o 
responsabilidad de otra persona. 

 El/la Apoderado/a debe informar a Dirección Académica el estado de gravidez avalado por 
un certificado. Se aplicará la reglamentación vigente destinada a favorecer el cumplimiento 
académico de las Alumnas en esta situación. 

8.2 CONSIDERACIONES GENERALES 
 

 Una vez que dirección Académica ha tomado conocimiento respecto de la situación 
particular de la alumna(o), procederá a informar al Departamento de Orientación para 
ingresar al alumno(a) en el Registro de Estudiantes Embarazadas, Madres y Padres, de la 
JUNAEB. 

 

18.21 Actividades de prevención 
1. Capacitación Docente en Programa de Aprendizaje en Sexualidad y Afectividad (PASAGE). 

2. Charla prevención Abuso Sexual Infantil para Padres. 
3. Intervención en Niveles con Dificultades en el Área. 
4. Material de trabajo en familia en temáticas de Prevención. 
5. Talleres de Disciplina Positiva para Padres. 
6. Capacitación a docentes en temáticas de Vulneración de Derechos. 
7. Capacitación a orientadoras en la temática de Vulneración de Derechos. 
8. Implementación del programa PASAGE trimestral con alumnos de pre básica a IVº Medio. 
9. Unidad de autocuidado asignatura Biología E. Media. 

 

 En el área de aprender a ser persona, las acciones concretas de trabajo es la 
implementación de actividades que están insertas en el programa tutorial y que se relacionan 
a las campañas preventivas propagadas por el programa SENDA en la prevención 
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del consumo de drogas y alcohol”; UNICEF y material de apoyo en la promoción del 
autocuidado, previniendo de este modo el maltrato infantil, el consumo y adicciones de 
sustancias. 

 
18.22 Párrafo 9. PROTOCOLO ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE CONFLICTO (AGRESIÓN) DENTRO DE LA 

COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

En Chile dentro de la ley general de educación se estipula que la comunidad educativa es 
una agrupación de personas que inspiradas en un propósito común integran una institución 
educativa. Este objetivo es contribuir a la formación y logro de aprendizajes de todos los alumnos 
que son miembros de esta, propendiendo a asegurar su pleno desarrollo espiritual, ético, moral, 
afectivo, intelectual, artístico y físico. 

Como establecimiento somos garantes de derechos, por lo que hemos considerado 
necesario abordar aspectos que tienen que ver con los conflictos dentro de la comunidad 
educativa y definir los procedimientos internos, en caso de enfrentarnos a cualquier tipo de 
maltrato o conflicto. 

El objetivo principal del protocolo de actuación será prevenir y dar cumplimiento a los 
procedimientos para las diferentes situaciones de conflicto que pudiesen presentarse, a través 
de una actuación coordinada y eficaz de los distintos estamentos de nuestra comunidad 
educativa. De este modo, se busca garantizar estándares mínimos en la detección y actuación 
frente a estas situaciones, como a su vez, brindar herramientas necesarias para que nuestra 
comunidad pueda actuar a tiempo y de manera adecuada en el trato diario de la comunidad 
educativa. 

 

19 MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA: 
 
19.1 ¿Quiénes forman parte de la comunidad educativa? 

La comunidad educativa está integrada por alumnos, alumnas, padres, madres y apoderados, 
profesionales de la educación, asistentes de la educación, equipos docentes directivos y 
sostenedores educacionales (Ministerio de educación). 

 

19.2 ¿Qué entenderemos por conflicto? 
Los conflictos son parte inherente de la convivencia entre personas. En la medida en que somos 
diferentes, pensamos en forma distinta y tenemos intereses, actitudes y preferencias variadas los 
unos de los otros, es inevitable que surjan conflictos en la convivencia cotidiana. El conflicto se 
origina en situaciones que involucran a dos o más personas que entran en oposición o desacuerdo 
debido a intereses incompatibles. 
Generalmente el conflicto se tiende a connotar negativamente, sin embargo, la relación entre las 
partes puede terminar robustecida en la medida que se realicen procedimientos adecuados para 
abordarlos. (Ministerio de educación, Gobierno de Chile) 
Cuando un conflicto no se resuelve de forma adecuada puede llegar a ser una agresión. 

 
19.3 Tipos de agresión 

Agresión verbal: Es toda violencia que no es física, incluyendo psicológica y moral. También 
se traduce como violencia emocional ya que afectan este ámbito en la víctima. Dentro de 
estas agresiones están los insultos, ofensas, amenazas, gestos hostiles e intención de humillar. 
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Agresión física: Es un acto violento que tiene como intención causar daño a quien va dirigido, 
se contrapone con el derecho del otro utilizando la fuerza causando lesiones en la victima. 

 

19.4 ¿Qué hacer en caso de agresión? 
 

1. Mantener la calma. 

2. Pedir ayuda. 
3. No responda a agresiones o provocaciones, aléjese inmediatamente del lugar. 
4. Informe inmediatamente a otro estamento del colegio. 

 
9.1 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE SITUACIONES DE CONFLICTO 

Política de prevención, en el contexto del Programa Crecer en Familia, Encuentro Padres e 
Hijo, Retiros y Jornadas. 

 

La buena convivencia escolar es un aprendizaje que se enseña y aprende. Concebida desde una 
dimensión formativa, se ve expresada en distintos ámbitos, como por ejemplo en el aula, actos 
ceremoniales, reuniones de padres, madres y apoderados, salidas pedagógicas. 
Asimismo, el enfoque formativo tiene una dimensión preventiva, que implica preparar al alumno 
para tomar decisiones anticipadas y enfrentar adecuadamente situaciones que alteren la buena 
convivencia. 

 
De este modo, cualquier miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones de 
vulneración de derechos, abuso o maltrato. 

 

El Colegio posee un Plan de Gestión de Convivencia Escolar anual, según lo requiere la normativa 
educacional, que concretiza acciones, programas, proyectos e iniciativas preventivas y de 
promoción de la buena convivencia escolar, entre ellas se destacan: 

 

• Charlas que fomenten la buena convivencia escolar para padres, madres y apoderados. 
• Capacitación por estamentos, con énfasis en docentes y asistentes de la educación en 
estrategias para la resolución constructiva de conflictos y tópicos relativos a la vulneración de 
derechos. 
• Promoción de actitudes y valores humano - cristianos, con énfasis en el valor del respeto, 
tolerancia, solidaridad e inclusión 
• “Política de Buen Trato” entre las personas que componen la comunidad escolar, en donde se 
explicite la necesidad y conveniencia de un trato respetuoso, solidario, tolerante e inclusivo. 
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9.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN LOS DISTINTOS CASOS DE CONFLICTO (AGRESIÓN) 

 
Se establece un protocolo de actuación para enfrentar las distintas situaciones de 

conflicto dentro la comunidad educativa. 
 

Padres y apoderados. 

La familia, padres y apoderados son quienes forman a sus hijos trabajando de forma colaborativa 
junto a nuestro establecimiento educativo. Por lo tanto, es importante que la relación entre los 
miembros de esta comunidad sea de respeto. 

Dentro del artículo 10 de la ley general de educación 20370 generales se menciona que son 
deberes de los padres, madres y apoderados, educar a sus hijos e informarse sobre el proyecto 
educativo, cumpliendo con sus compromisos asumidos, respetando la normativa interna y 
brindando un trato respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa. 

Situaciones medidas y sanciones: 

19.4.1 Agresión verbal de un miembro de la comunidad al apoderado: 

 El apoderado debe informar mediante una carta dirigida, explicando los hechos a la 
dirección académica del nivel correspondiente, inspectoría general y/o rectoría del 
establecimiento. 

 El equipo directivo designará al estamento responsable de investigar lo ocurrido. 
 Se citará a los involucrados y se registrará en el libro de entrevistas la situación ocurrida. 
 Se otorgará un plazo de 10 días hábiles para realizar una investigación de lo sucedido. 
 Dirección académica, inspectoría general o rectoría se pondrá en contacto con 

los afectados para informar los caminos a seguir, las resoluciones y/o sugerencias 
que correspondan. 

 En caso de que la agresión sea realizada por un miembro del equipo directivo, se 
debe informar mediante una carta dirigida a rectoría y se indicarán los pasos a seguir. 

19.4.2 Agresión física de un miembro de la comunidad escolar al apoderado: 

El apoderado debe informar a las autoridades del colegio de la situación 

 Se iniciará de forma inmediata un sumario interno desde la dirección del 
establecimiento. 

 Se realizará una investigación de lo sucedido y de acuerdo con esto se aplicada una 
sanción al docente de acuerdo con su situación contractual. 

 En caso de que el apoderado decida o haya realizado una denuncia judicial, debe 
informar a la rectora del establecimiento mediante una entrevista o una carta. 

 En caso de que la agresión sea realizada por un miembro del equipo directivo, se debe 
informar mediante una carta dirigida a rectoría y se indicarán los pasos a seguir. 

Docentes y funcionarios del establecimiento. 

Como colegio velamos por los derechos de nuestro equipo de trabajo mediante el 
establecimiento de un protocolo de actuación que permita resguardar y respetar la integridad 
física, psicológica y moral de quienes forman parte de nuestra comunidad, esto resguardando los 
derechos mencionados en el artículo 10 de la ley general de educación 20370 donde se 
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plantea que los profesionales de la educación tienen derecho a trabajar en un ambiente tolerante 
y de respeto mutuo; del mismo modo, tienen derecho al respeto de su integridad, no pudiendo 
ser objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos psicológicos por parte de los demás 
integrantes de la comunidad educativa. En cuanto a la relación con los alumnos de nuestro 
establecimiento, es deber de ellos brindar un trato digno, respetuoso y no discriminatorio a todos 
los integrantes de la comunidad educativa. 

19.4.3 Agresión verbal de apoderados a miembros de la comunidad escolar: 

 El miembro de la comunidad educativa debe informar mediante una carta explicando los 
hechos, dirigida a la dirección académica del nivel correspondiente, inspectoría general y/ 
o rectoría del establecimiento. 

 Si la agresión se presenta durante una entrevista, debe registrarse en el libro, si el 
apoderado se niega a firmar se debe escribir que apoderado se niega a registrar firma. 

 El equipo directivo designará al estamento responsable de investigar lo ocurrido. 

 Se citará a los involucrados y se registrará en el libro de entrevistas la situación ocurrida. 

 Se otorgará un plazo de 10 días hábiles para realizar una investigación de lo sucedido. 

 Dirección Académica, Inspectoría General u Orientación se pondrán en contacto con los 
afectados para informar los caminos a seguir, las resoluciones y/o sugerencias que 
correspondan. 

 En caso de que la agresión sea realizada a un miembro del equipo directivo, se debe 
informar mediante una carta dirigida a rectoría y se indicarán los pasos a seguir. 

 De acuerdo con la gravedad de la situación se aplicará una carta de compromiso y el 
apoderado que realice la agresión debe ser removido buscando a otra persona que 
cumpla este rol. Si quienes están a cargo del estudiante mantienen una actitud positiva a lo 
largo de un trimestre, se levantará la carta de compromiso. 
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19.4.4 Agresión física de apoderados a miembros de la comunidad escolar: 

 Se registrará en el libro de entrevista una constancia que lleve la firma del funcionario 
agredido. 

 Se realizará una denuncia a la justicia y constatación de lesiones correspondiente en el 
servicio de salud pública más cercano, dejando constancia en carabineros de Chile, policía 
de investigaciones, fiscalía del ministerio público o tribunales de justicia dentro de un 
periodo máximo de 24 horas. 

 Se iniciará de forma inmediata un sumario interno para aclarar los hechos y su gravedad 
por parte de dirección del colegio 

 Se informará a autoridades superiores (superintendencia de educación), sobre los hechos 
ocurridos, documento elaborado por el o la rectora del establecimiento. 

 De forma inmediata se comunica que el contrato de prestación de servicios educacionales 
no será renovado al término del año escolar y el apoderado que efectuó la agresión debe 
ser removido buscando a otra persona que pueda cumplir este rol. 

19.4.5 Agresión verbal o física de alumnos a miembros de la comunidad escolar: 

 Se reportará de forma inmediata a inspectoría general y departamento de Orientación 
para realizar la investigación de lo sucedido. 

 Se informará a los apoderados de los alumnos involucrados mediante una entrevista 
registrada en el libro designado para ello. 

 De acuerdo a la falta se aplicará la sanción correspondiente estipulada dentro de nuestro 
manual de convivencia escolar. 

 En caso de ser una agresión física, se realizará una denuncia a la justicia y constatación de 
lesiones correspondiente en el servicio de salud pública más cercano dejando constancia 
en carabineros de Chile, policía de investigaciones, fiscalía del ministerio público o 
tribunales de justicia dentro de un periodo máximo de 24 horas. 

19.5 Estudiantes. 

Nuestro establecimiento educativo vela por los derechos de nuestros estudiantes rigiéndonos 
por la ley general de educación 20370 dónde se menciona que tiene derecho a no ser 
discriminados arbitrariamente; a estudiar en un ambiente tolerante, y de respeto mutuo, no 
pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. 

 
19.5.1 Agresión verbal de miembros de la comunidad escolar a estudiantes: 
 

 Informar la situación de forma inmediata al profesor jefe de su curso, en caso de no 
encontrarse en el establecimiento informar a inspector general y a orientador del 
establecimiento. 

 Debe registrarse el conflicto en el libro de entrevista o de clases. 

 Inspectoría y Orientación entrevistarán de forma separada a los involucrados en el 
conflicto. 

 Se informará a equipo directivo y a los apoderados de los alumnos involucrados. 

 Se otorgará un plazo de 10 días para realizar la investigación correspondiente. 

 Se informarán las medidas que aplicará el establecimiento. 
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19.5.2 Agresión física de miembros de la comunidad escolar a estudiante: 

 La persona que presencie la agresión o quien reciba la denuncia debe registrarlo en el libro 
de entrevistas y/o de clases, luego debe escribir una carta relatando los hechos dirigida a 
Inspectoría General, Dirección Académica, Orientación y/o Rector/a del establecimiento. 

 Se iniciará de forma inmediata un sumario interno dirigido desde la dirección del 
establecimiento. 

 Se realizará una denuncia a la justicia y constatación de lesiones correspondiente en el 
servicio de salud pública más cercano, dejando constancia en carabineros de Chile, 
policía de investigaciones, fiscalía del ministerio público o tribunales de justicia dentro de 
un periodo máximo de 24 horas. 

 Se informará inmediatamente a los apoderados del o los alumnos involucrados. 

 Se otorgará un plazo de 10 días para realizar una investigación al respecto. 

 Se removerá de sus funciones quien propicio la agresión durante el tiempo que dure la 
investigación. 

 Se informarán las medidas que aplicará el establecimiento a los apoderados. 

19.5.3 Agresiones físicas entre estudiantes: 

Se entenderá como agresión física, todas aquellas lesiones físicas de cualquier tipo, infringida por 
una persona a otra, la cual puede ser producida por golpes, objetos, mordeduras o cualquier otro 
medio u/u objeto que cause algún tipo de lesión física. 
Tendrán responsabilidad del hecho, el/los estudiantes que inician como el/los estudiantes que 
responden. 

 Cualquier situación de agresión física entre estudiantes puede ser denunciada por algún 
miembro de la comunidad educativa. 

 La denuncia se puede realizar en inspectoría general, orientación, dirección académica y/o 
profesor del establecimiento. 

 Profesor o Asistente de la educación, al presenciar y/o tomar conocimiento de un hecho de 
agresión entre estudiantes, debe registrar los antecedentes en el libro de clases e 
informar al inspector general, directores académicos y/o Encargada de Convivencia Escolar. 

 Se informará la situación a los padres de todos los alumnos involucrados. 
 Si el caso lo amerita, se realizará la investigación correspondiente, para determinar 

responsabilidades de los involucrados. 

 Se comunicará al apoderado las medidas disciplinarias que tomará el colegio en función a la 
falta y lo estipulado en el reglamento de convivencia escolar. 

 La entrevista de los padres quedará registrada en el libro de entrevista 
 Se procederá a denunciar, cuando corresponda, a los organismos pertinentes. 

 En caso de estudiantes menores de 14 años, se informará al Tribunal de familia, con la 
finalidad de que se apliquen medidas de protección en caso de ser necesario. 
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 Los alumnos mayores de 14 años se rigen por la ley de responsabilidad penal adolescente 
por lo que se informará al ministerio público, carabineros de Chile, policía de 
investigaciones o tribunales competentes. 

 

9.3 PROTOCOLO DE PREVENCION Y ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 
 

19.5.4 Acoso Escolar o Bullying 
 

El Colegio rechaza y considera falta muy grave todo tipo de conductas de matonaje o violencia 
escolar, constitutivos de Bullying o Ciberbullying. 

 

19.6 Política de prevención 

La buena convivencia escolar es un aprendizaje que se enseña y aprende. Concebida desde una 
dimensión formativa, se ve expresada en distintos ámbitos, como por ejemplo en el aula, actos 
ceremoniales, reuniones de padres, madres y apoderados, salidas pedagógicas. 

 
De este modo, cualquier miembro de la comunidad educativa debe estar atento a situaciones 
de vulneración de derechos, abuso o maltrato. Cada docente asume la responsabilidad de estar 
atento a cualquier indicio de acoso entre miembros de la comunidad. El Colegio posee un Plan 
de Gestión de Convivencia Escolar anual, según lo requiere la normativa educacional, que 
concretiza acciones, programas, proyectos e iniciativas preventivas y de promoción de la buena 
convivencia escolar, entre ellas se destacan: 

 

 Charlas que fomenten la buena convivencia escolar para padres, madres y apoderados. 

 Charlas para el alumnado sobre acoso escolar en sus diferentes formas y las 
consecuencias psicológicas. 

 Capacitación por estamentos, con énfasis en docentes y asistentes de la educación en 
estrategias para la resolución constructiva de conflictos y tópicos relativos a la vulneración 
de derechos. 

 Promoción de actitudes y valores humano - cristianos, con énfasis en el valor del respeto, 
tolerancia, solidaridad e inclusión, en el contexto del Programa Crecer en Familia, 
Encuentro Padres e Hijo, Retiros y Jornadas. 

 “Política de Buen Trato” entre las personas que componen la comunidad escolar, en 
donde se explicite la necesidad y conveniencia de un trato respetuoso, solidario, tolerante 
e inclusivo 

 

9.3.1 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 

El colegio rechaza las conductas consideradas como maltrato y acoso escolar. 
 

Pondrá todos los medios que tenga a su alcance para prevenirlos e intervenirlos, en el caso 
que se hayan producido y haya tomado y acoso escolar serán abordados según el 
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Reglamento Interno de Convivencia Escolar, teniendo en cuenta las particularidades de cada 
caso y según las normas del debido proceso escolar. 

 

19.7 Maltrato Escolar 
 

El maltrato escolar es todo tipo de violencia física y/o psicológica, cometida por cualquier medio 
(incluso tecnológico), en contra de un estudiante o un integrante de la comunidad educativa, 
realizada por otro miembro de la comunidad escolar. Según quien cometa el maltrato, se puede 
clasificar en; 

 Maltrato entre alumnos 
 Maltrato de alumno a adulto 

maltrato de adulto a alumno 

 Maltrato entre adultos de la comunidad. 

NOTA: el maltrato entre funcionarios del establecimiento será abordado según las 

prescripciones establecidas en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad 

(RIOHS). 

a. Maltrato entre Alumnos 
 

Todo tipo de violencia física y/o psicológica, cometida por un estudiante a través de cualquier 
medio (incluso tecnológico) en contra de otro estudiante. Entre otras, las conductas de 
maltrato entre estudiantes pueden ser insultos, amenazas, descalificaciones, aislamiento o 
marginación, lesiones físicas, leves o graves. 

 

b. Acoso Escolar 
 

La Ley General de Educación define el acoso escolar como “toda acción u omisión 
constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado (…) por estudiantes que, en forma 
individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 
último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, 
ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y 
condición”.2 

 
c. Procedimiento a seguir 

 
Cualquier miembro de la comunidad educativa puede informar y/o denunciar sobre un caso 
de eventual maltrato y acoso escolar. Dicho reporte debe ser escrito y se recibirá por 
Inspectoría General u Orientación. 

 
Reglamento Interno de Convivencia Escolar con las siguientes particularidades: 

 

Se analizarán los antecedentes entregados del eventual caso de maltrato o bien acoso 
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escolar en el transcurso de 10 días hábiles, y conforme a dicho análisis, se establecerán los 
pasos a seguir. 

 

Según haya indicios y/o evidencia de un eventual maltrato o bien acoso se dará curso al 
procedimiento o se procederá a archivarlo. 

 
De verificarse el maltrato o bien acoso, y al inicio de todo proceso en el que sea parte un 

estudiante, se notificará a sus padres y/o apoderados personalmente en entrevista o vía e- 
mail institucional, debiendo quedar constancia de ella, dentro de los 10 días hábiles 
después de conocido el caso. 

 

La Encargada de Convivencia Escolar deberá llevar adelante la investigación de los reclamos, 
entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra 
medida que estime necesaria para su esclarecimiento. 

 

Una vez realizada la investigación, el profesional deberá presentar un Informe ante el Comité 
de Convivencia Escolar, para que este Comité aplique las medidas pedagógico- formativas y 

reparatorias correspondientes, e Inspectoría las de sanción disciplinaria, según el mérito. Se 
resolverá en un plazo posterior de hasta 10 días hábiles. 

 

Se podrá apelar a la resolución del caso al Comité de Buena Convivencia Escolar, según el 
procedimiento indicado en el Reglamento Interno de Convivencia Escolar. Lo anterior, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la resolución. 

 
De proceder un seguimiento al caso, se le informará al apoderado la modalidad y los plazos 
respectivos. 

 

Si el colegio sugiriera como parte de las medidas del seguimiento del caso, por ejemplo, la 
derivación externa a especialistas (entre otros, psicólogos o psiquiatras) y el apoderado de los 
involucrados (entre otros agredidos y/o agresor) se niega a que se dé curso a dicho 
procedimiento, deberá informar por escrito al colegio su decisión de no abordarlo. 

 

Se entenderá por acoso escolar “toda acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento 
reiterado, realizada fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en 
forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 
situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por 
medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su edad y condición”. 

 
El acoso entre escolares se puede llevar a cabo mediante diferentes conductas, entre otras: 
1. Conductas de intimidación, exclusión, amenazas y discriminación entre pares. 
2. Uso premeditado (intencional) de la violencia para establecer poder. 
3. Violencia Física: Agresión 
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4. Violencia Relacional: uso de violencia en la relación (sobrenombres, exclusión, comentarios 
ofensivos, calumnias, ignorar, no dejar participar etc.). 

5. Agresiones físicas indirectas: esconder, romper, robar, extorsionar, chantajear y provocar 
deterioro de pertenencias de los afectados. 

 

Distinción: Es necesario distinguir entre acoso escolar y agresiones esporádicas u otras 
manifestaciones violentas entre alumnos que no guardan continuidad en el tiempo, ni suponen 
inferioridad de uno de los participantes en el suceso. 
Se entenderá que existe una situación de acoso entre escolares si se dan simultáneamente las 
tres circunstancias siguientes: 

 

a) Intención de hacer daño. 

b) Reiteración de conductas agresivas hacia un mismo estudiante. 
c) Desequilibrio de fuerzas entre acosador o acosadores y víctima, sea física o psicológica. 

 
9.3.2 PROTOCOLO DENUNCIA 

 
Comunicación de situaciones de acoso: Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, 
profesorado, familias, personal no docente) que tenga conocimiento de una situación de acoso 
entre alumnos, o considere la existencia de indicios razonables, tiene la obligación de ponerla 
inmediatamente en conocimiento del profesor(a) jefe(a), directivos y/o orientación. La denuncia 
se debe dejar por escrito en Inspectoría General u Orientación con señalando fecha, personas y 
circunstancias y todo antecedente para la investigación. 

 
9.3.3 PROCEDIMIENTO ANTE UNA DENUNCIA DE ACOSO ESCOLAR 

 

Una vez que el establecimiento tiene conocimiento de una posible situación de acoso, se 
adoptarán una serie de medidas que se agrupar en 4 fases: recogida de información, análisis y 
adopción de medidas, comunicación de la decisión tomada y seguimiento del caso. 

 
1ª FASE: Recogida de información: Se trata de una fase en la que el principal objetivo es recabar 
los datos necesarios para dilucidar si los hechos denunciados constituyen o no una situación de 
acoso escolar. 

 
La investigación que se extenderá en el tiempo de acuerdo a cada situación en particular, no 
podrá durar más de 10 días. 

 

a) Recogida de Información del equipo investigador que puede estar conformado por 
Profesor Jefe, profesor de asignatura – Orientación – Inspectoría General. 

 

b) El equipo investigador, será el encargado de entrevistarse con todos los sujetos 
implicados, de recabar la información necesaria y comunicarla para tomar las medidas 
pertinentes. Pudiendo proceder a la suspensión temporal del o de los agresores durante 
la investigación. 
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c) Dependiendo del caso a investigar, se podrán realizar las siguientes acciones: 
 

 Entrevista individual con el alumno acosado. 

 Entrevista individual con el alumno/a mencionado como acosador/a. 
 Entrevista con los demás alumnos implicados. 
 Entrevista individual, a los padres y/o apoderados de acosador y acosado con el fin de 

informar de la situación. 
 Informar al Equipo Docente: con el objetivo de explicar la situación, de forma que todo 

el profesorado se encuentre implicado y pueda manifestar si es conocedor de alguna 
circunstancia, especialmente aquellos que se encuentran en contacto más directo con 
el alumno. 

2ª FASE: Análisis y adopción de medidas: Una vez recabada toda la información sobre los hechos 
acontecidos, se presenta los resultados de la investigación y la propuesta de sanción a aplicar a 
direcciones académicas, para determinar si los mismos son realmente constitutivos de acoso y, 
en su caso, acordar las medias adoptar. 
Una vez tomada la decisión, será el Profesor Jefe, Orientador o Inspector General (todos o alguno 
de ellos, dependiendo de la gravedad del caso), quién citará al Apoderado para indicar las 
medidas establecidas. 
 De existir acuerdo, frente a la continuidad del alumno(s), generador(es) de Bullying, al 

interior del Colegio, en calidad de alumno regular, aquel tendrá el carácter condicional. 
Para lo anterior necesariamente el apoderado debe aceptar las condiciones fijadas, 
como por ejemplo la Asistencia a terapias psicológicas u otras tanto del alumno como de 
miembros de la familia. 

 
3ª FASE: Comunicación de la decisión tomada: Una vez cerrado las fases anteriores, el colegio 
emitirá un comunicado formal indicando la Resolución del Caso a las familias involucradas. 
Este puede ser a nivel de los involucrados, de Curso, Nivel, Ciclo o Colegio. 

 
4ª FASE: Seguimiento del Caso: Una vez adoptadas todas las medidas previstas en la fase 
anterior, es importante continuar llevando a cabo, a través del departamento de Orientación y 
Profesor Jefe, un seguimiento de la situación durante el trimestre, de forma que la misma no 
vuelva a producirse, quedando totalmente erradicada cualquier conducta agresiva. 
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19.8 Diagrama de Fases sobre Bullying 
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Cyberbullying. 
 

El Cyberbullying es el acoso psicológico entre pares, a través de medios tecnológicos (por 
ejemplo, en Internet y redes sociales, telefonía celular y videojuegos online). Puede 
manifestarse a través de amenazas, burlas, envío de mensajes ofensivos, provocación con 
vocabulario grosero, trato irrespetuoso, difamación, propagación de información personal. 

 

 Cyberbullying no es una situación puntual, una broma de mal gusto o un comentario 
negativo escrito en las redes sociales. Ello no necesariamente constituye una situación de 
cyberbullying. El acoso de adultos a menores a través de internet, sea o no con contenido 
sexual, tampoco constituye una situación de cyberbullying. 

 
El Cyberbullying se caracteriza por: 

 

 Situación sostenida en el tiempo, excluyendo circunstancias puntuales} 
 Situaciones de hostigamiento psicológico, pero no necesariamente con una intención 

sexual. Sin embargo, podría contener algunos rasgos de esta naturaleza. 

 Tanto víctimas como acosadores suelen tener edades similares (casi siempre menores de 
edad). 

 Insultarse a través de medios digitales, especialmente a través de las redes sociales. 

 Vincularse la mayoría de las veces a situaciones de acoso en la vida real. 
 Llegar a una audiencia mayor al generarse en un ambiente virtual, donde existen 

muchísimas posibilidades de replicar los comentarios, burlas o situaciones de acoso. 

 El acosador suele ampararse en el anonimato. 

 Contar generalmente con testigos, que suelen estar al tanto de la situación que vive la 
víctima, pero no siempre actúan para denunciar o ayudan a solucionar el conflicto. 

 Tener graves consecuencias. 

El cyberbullying puede darse de las siguientes maneras: 
 

Acoso: Es el envío constante y repetido de mensajes crueles, viciosos o amenazantes. Por 
ejemplo, organizar concursos de votaciones que promuevan la “marcada” de una persona, 
resaltando algún aspecto negativo de ella. Por ejemplo: “voten I LIKE quienes encuentran 
gordo/gorda a …” 
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Denigración: Consiste en crear o utilizar sitios webs, portales de Internet u otras plataformas 
tecnológicas o virtuales, con el propósito deliberado y directo de insultar, denostar o atacar a 
una persona. Como, por ejemplo, publicar en Internet secretos, información o imágenes 
(reales o trucadas), con el objetivo de avergonzar, humillar o denigrar la honra de ésta. 

 

Injurias y calumnias: La calumnia es la imputación de un delito determinado, pero falso. La 
injuria es toda expresión proferida o acción ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio 
de otra persona. Estas acciones tienen el fin de denigrar, dañar la reputación, la honra y 
amistades de la persona afectada. Por ejemplo, hacer circular rumores en los cuales a la víctima 
se le atribuya un comportamiento reprochable, ofensivo o desleal. 

 
Suplantación: Suplantar la identidad de la víctima, creando un perfil falso en redes sociales u 
otros servicios webs, donde se escriben, a modo de confesiones, opiniones infundadas o de 
manera irrespetuosa respecto a una persona o un grupo en particular. 

 
Usurpación de identidad: Usurpar la clave de algún medio en redes sociales para utilizarla, 
enviando material vicioso o embarazoso para otros y para la víctima. 

 
Exclusión: intencionalmente excluir a alguien de un grupo en línea. 

 
Peleas en línea mediante mensajes electrónicos con lenguaje vulgar y denigrante. 

 

Amenazas: Se refiere al acto de causar temor al otro expresándole una intención de daño o 
riego serio hacia él o hacia su familia, en relación a su persona, honra o propiedad. Por ejemplo, 
enviar mensajes amenazantes en varios lugares de internet en los que se relaciona la víctima 
de manera habitual, provocándole una sensación de completo agobio. 

 

Happy-slapping: La acción de grabar, filmar o registrar agresiones y/o actos de violencia física, 
normalmente en el ámbito escolar, mediante teléfonos celulares, cámaras webs u otros 
aparatos o tecnologías, difundiendo tales agresiones para que circulen por la red o 
publicándolos en portales de Internet o servidores para videos. 

 

Grooming 
 

Se llama grooming a la acción premeditada de un adulto de acosar sexualmente a un niño 
mediante el uso de Internet. El grooming solo lo ejercen los adultos hacia los menores de 
edad. 

 
El grooming se caracteriza por: 
El acosador usa perfiles falsos: Generalmente el acosador se hace pasar por jóvenes, niños o 
adultos muy atractivos. 
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Iniciarse a partir de una amistad: El acosador se contacta a través de las redes sociales o 
videojuegos en línea con el menor para conocer sus intereses y gustos. Después de generar el 
contacto inicial y ganar su confianza, se profundiza el vínculo de amistad a lo largo del 
tiempo. 

 

Establecerse a partir de una relación de confianza y amistad: Una vez establecida la confianza 
en la relación de amistad entre el acosador y el menor, el adulto propone diálogos personales 
e íntimos. El acosador, con frecuencia, le pide al menor que participe de actos de naturaleza 
sexual, grabaciones de videos o toma de fotografías. 

 
Es probablemente la más severa y peligrosa de los cyber-acosos. El objetivo final del adulto es 
seducir, engañar y/o abusar sexualmente de la víctima. Es considerado un delito y está penado 
por ley. Si se sospecha de este tipo de cyber-acoso sexual, el adulto que reciba esta información 
debe realizar la denuncia ante Carabineros, Fiscalía o PDI dentro de las 24 horas de conocida 
la situación. 

 

19.9 Grabación y difusión de situaciones privadas. 
 

Es la acción en que se capta, intercepta, graba o reproduce conversaciones en entrevistas o 
reuniones, imágenes o hechos, que ocurre en recintos particulares o lugares que no sean de 
libre acceso al público, sin autorización del afectado y por cualquier medio. Es un delito que 
se sanciona legalmente. También se sanciona a quien sustraiga, fotografíe, fotocopie o 
reproduzca documentos o instrumentos de carácter privado. 

 
20 PROTOCOLO PARA EL USO RESPONSABLE DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

(TIC) 
 

El colegio promueve el uso de TIC en el entendido que son insumos para mejorar la efectividad 
pedagógica de los educadores y potencian los aprendizajes significativos en los alumnos, 
posibilitando en los estudiantes la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes que 
les permitan tomar decisiones tecnológicas como usuarios, consumidores y creadores de 
tecnología. 

 

Asimismo, las TIC contribuyen en una mejor gestión y administración más eficiente del sistema 
educativo. 

 

El propósito de este protocolo es el de normar sobre las prácticas éticas que regulan el uso de 
los recursos tecnológicos de la información y comunicaciones. 

 
Un ciudadano digital, en este caso quienes integran la comunidad escolar, se espera actúe con 
responsabilidad e integridad, acorde a los valores de nuestro colegio. 
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1.1 Propiedad y privacidad 
Todos los dispositivos digitales, computadores y servidores del colegio, son propiedad del 
establecimiento escolar. Como tal, el personal administrativo y académico podrá revisar archivos 
y comunicados para mantener el sistema íntegro y para asegurarse de que los estudiantes están 
usando estos recursos adecuadamente y con responsabilidad. 
No se garantiza la privacidad de los archivos guardados en los servidores del centro u otros 
equipos informáticos del colegio. 

 
1.2 Control y seguridad en el acceso a la información. 
El colegio cuenta con un sistema para controlar y filtrar el acceso de la información difundida 
por Internet, sin embargo, los padres, madres y/o apoderados, así como alumnos deben 
recordar que estos métodos de filtración no son técnicas de bloqueo infalible. Se espera que los 
estudiantes utilicen estos medios de una manera concordante con este protocolo y siendo ellos 
los responsables en caso de mal uso intencional. 

 

Si un estudiante entra por accidente a un sitio con material inapropiado, deberá salir de él 
inmediatamente y hacerlo saber al adulto que lo está supervisando. 

 
El colegio no asume ninguna responsabilidad resultante del abuso intencional de la red del 
establecimiento y de sus recursos de informática, o de un fallo del software de filtrado de 
material nocivo o inadecuado. 

 

1.3 Uso apropiado y aceptable de los Recursos Tecnológicos 
 

Todos los recursos tecnológicos de la información y comunicación del colegio deberán 
utilizarse como medio de apoyo educacional con el fin de apoyar y maximizar los recursos 
disponibles para el aprendizaje y el conocimiento. 

 

El uso correcto de estos medios implica educar en el estudiante las destrezas necesarias para 
acceder, seleccionar, usar, crear y publicar información. Asimismo, implica desarrollar el 
pensamiento crítico para analizar, reconocer y reflejar los valores, creencias, perspectivas y 
predisposiciones en diferentes fuentes de información. 

 

El uso adecuado de las TIC contempla: 
 

Tanto fuera como dentro del colegio actuar con responsabilidad e integridad en la utilización 
de todo medio tecnológico, basada en los valores del colegio y en las normas especificadas en 
este protocolo. 

 
Utilizar los medios tecnológicos bajo los valores de la convivencia y respeto mutuo, utilizando 
un lenguaje apropiado, sin ningún tipo de conducta constitutiva de maltrato escolar, usando 
medios tecnológicos de TIC o constitutivas de cyberbullying (especificado más adelante). Por 
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lo tanto, reflexionar cuidadosamente acerca de lo que publica en línea y sólo enviar 
información fidedigna. 

 

Respetar la privacidad y confidencialidad propia y ajena, utilizar con confidencialidad la 
información tal como nombre, edad, contraseñas, dirección, teléfonos, horarios y otros datos 
personales, excepto en casos especiales y aprobados por el colegio. No utilizar nombres de 
usuario, información ni contraseñas ajenas, ni grabar a profesores y otro personal del colegio 
sin previa autorización. 

 
Cuidar los sistemas de informática del colegio, tanto en cuanto a los materiales y equipos, 
como a sus archivos. No instalar ni desinstalar archivos ni programas sin la debida autorización. 

 

Respetar la propiedad intelectual: Respetar en todo momento los derechos de autor, actuar 
con integridad comprando material original y las licencias correspondientes, citar en forma 
apropiada la fuente de donde se extrae información. 
Reportar a un adulto responsable y/o profesor(a) cualquier caso de acoso, cyberbullying, 
amenaza, comentarios de odio o contenido inapropiado. También deberá reportar si es que 
ocurre acceso inadvertido a material inapropiado, sospecha de recepción de mensajes que 
posean contenido de virus, robo o pérdida de recursos informáticos o de equipo, robo de 
información personal (claves, etc.), intento de estafa, etc. 

 
20.1 1.4. Consecuencias del mal uso 

 
Cualquier acto intencional del estudiante donde se dañe la dignidad, integridad y/o privacidad 
de la persona o la propiedad del colegio, tales como programas, computadores, tabletas, 
sistemas operativos, etc. se considerará como faltas y se tomarán las medidas disciplinarias 
correspondientes. Según el tipo de falta (leve, grave, muy grave) se aplicará una sanción de 
acuerdo a los procedimientos disciplinarios y formativos del colegio. 

 
Cualquier acto que implique hacer reparaciones, reemplazo o correcciones en la tecnología del 
colegio o datos, también es considerado como falta y los costos económicos de la reparación 
serán asumidos por el padre, madre o apoderado 

 

21 NORMAS DE USO SALAS DE COMPUTACIÓN 
 

 El usuario debe comportarse ordenadamente y con mucho cuidado frente al uso del 
equipamiento mencionado. 

 El ingreso a la sala debe ser autorizado y en presencia del profesor de la asignatura, 
quien tiene plena responsabilidad de su correcto uso, de todos los elementos físicos y 
máquinas y de los alumnos que ahí se encuentren mientras se desarrollen las 
clases. 
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 Los alumnos y alumnas deben ser cuidadosos y responsables en general respecto 
del uso computacional y en particular con el uso de los equipos mobiliario e 
infraestructura general. Para ello, no se debe ingresar ningún tipo de alimento o 
bebestible a la sala por parte de algún miembro de la comunidad escolar que haga uso de 
ella. 

 Los alumnos y alumnas deben estar en todo momento bajo la supervisión de un profesor 
por lo que queda estrictamente prohibido el uso de la sala por alumnos de cualquier 
nivel sin la presencia de un docente. 

 Los equipos y la luz de la sala deben quedar correctamente apagados una vez que finaliza 
el uso de estas. 

 La sala debe quedar en condiciones óptimas para la llegada del siguiente usuario, en 
orden, la pizarra limpia y sin materiales o textos utilizados anteriormente. 

 

Normas de funcionamiento comedor 

El comedor del Colegio San Agustín de Antofagasta, es un espacio educativo, que incide en el 
proceso de formación integral que postulamos, donde los alumnos(as) aprenden hábitos 
alimenticios y normas de comportamiento social con sus pares y profesores y funcionarios del 
colegio. 
Por ello, este espacio formativo constituye una excelente oportunidad para reforzar desde 
edades muy tempranas los hábitos del cuidado personal, salud e higiene, hábitos de 
alimentación saludable, autonomía y normas de convivencia escolar. 
Además, se constituye como un espacio privilegiado de socialización donde el compartir con los 
pares y profesores en otra instancia, permitirá un conocimiento mayor, una profundización en 
el tipo de relaciones y fortalecimiento de vínculos. 

 
21.1 Alternativas de almuerzo 

 
El apoderado es el responsable de cautelar que su pupilo tenga una alimentación variada y 
equilibrada. Para ello puede optar por las siguientes alternativas: 

a) El alumno puede traer el almuerzo desde su hogar, en recipientes (termos, loncheras) 
que le permitan su conservación hasta la hora asignada para su almuerzo. 

b) En las salas de clases se dispondrán de casilleros (1º a 6º básico) y de locker (7º a IVº 
medio), para que los alumnos puedan guardar sus loncheras, termos, etc. hasta el horario 
que le corresponde realizar su almuerzo. Se sugiere enviar comida caliente. 

c) A los apoderados que opten por esta alternativa se les recomienda traer alimento 
caliente, debe ser un termo que asegure que la temperatura se mantenga hasta la hora 
del almuerzo, y si es frío se debe transportar dentro de un bolso térmico - cooler.) 

d) En los comedores se encuentran disponibles refrigeradores para que los alumnos, que 
estimen conveniente, puedan refrigerar sus alimentos. 
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21.2 Turnos de almuerzo y horarios: 
 

a) Turnos de almuerzo: Se realizan cuatro turnos de almuerzo, dividido por niveles de 1º 
- 2 básico, 3º- 4º básico, 5º - 6°básico, 7° - 8º básico, Iº - II° y III° y IVº medio. Cada turno 
será de 45 minutos. 

Horarios de almuerzo: Los alumnos almuerzan en el comedor de lunes a jueves en el siguiente horario. 
 

NIVEL 
HORARIO 

LUNES – MARTES 
JUEVES 

HORARIO 
MIERCOLES 

Kinder 
12:00 a 12:45 
12:45 a 13:30 

 

1° y 2° básicos 12:00 a 12:45  

3° y 4° básicos 12:45 a 13:30 12:00 a 12:45 

5° - 6° básicos 13:15 a 14:00 13:00 a 13:45 

7° - 8° básicos 14:00 a 14:45 13:00 a 13:45 

I° - II° medios 14:00 a 14:45  

III° - IV° medios 13:00 a 14:00  

Los alumnos(as) deben traer servilleta, un individual, toalla ó toalla nova y sus útiles de aseo 
bucal. (cepillo dental, pasta de dientes y una toalla de manos) 

 

 El almuerzo se consume en el comedor y sólo a la hora asignada para almorzar. El 
no cumplimiento de esta normativa será considerado como falta medianamente grave.

 El Colegio NO recibirá almuerzos durante la jornada de clases.
 En el comedor cada curso o nivel tiene asignada su ubicación.
 Los estudiantes que traen su almuerzo desde el hogar y que necesiten calentarlo, deben 

dirigirse al sector de microondas para que la persona a cargo de ellos lo pueda termalizar.
 No le está permitido al alumno(a) usar los microondas por razones de seguridad.
 Los estudiantes deben traer pocillos plásticos, está prohibido los pyrex de vidrio.
 Deben traer sus cubiertos, asegurándose que no tengan puntas que puedan provocar 

accidentes.
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21.3 2.3 Normas de comportamiento generales 

a. Sentarse correctamente en el sitio asignado para el curso. 

b. Pedir las cosas con educación y sin gritos. 

c. Utilizar adecuadamente los cubiertos, evitando su uso inadecuado. 

d. No arrojar al suelo ni a los compañeros ningún tipo de comida ni objetos. 

e. Procurar no derramar comida ni líquidos en la mesa o en el suelo. 

f. Una vez finalizado su almuerzo deben guardar sus recipientes o depositar los envases al 
receptáculo de la basura, según corresponda. 

g. Cada alumno y curso se responsabiliza del orden en el comedor, colocando su silla 
debidamente y manteniendo limpio en todo momento su espacio en la mesa y en el piso. 

h. Los alumnos que terminan su almuerzo antes de la hora designada deben esperar sentados 
a que el (la) profesor(a) o el asistente técnico encargado del turno autorice a retirarse 

i. No perturbar el desarrollo normal de la actividad del comedor. 

j. Evitar interacciones violentas que puedan ser peligrosas para si mismos o para los demás. 

k. No ausentarse del comedor sin la autorización del profesor de turno o asistente técnico. 

l. Respetar y cumplir todas las normas establecidas en el Manual de Convivencia Escolar. 

m. Hacer un buen uso de las instalaciones, el mobiliario y los artefactos del comedor. 

n. Los alumnos no podrán salir del colegio durante el horario de almuerzo. 

o. Si sus padres se presentan a realizar su retiro antes del término de la jornada será por causa 
justificada y siguiendo el procedimiento establecido. 

POLÍTICA USO DE CELULARES 

Para el uso de celulares por parte de los alumnos en nuestros colegios se aplican los siguientes 
criterios: 

En general: 

 El uso de celulares debe contar con la autorización de los padres para traer este aparato 
al colegio.

 Para el Prescolar y Primer Ciclo no está autorizado.
 En el segundo ciclo y Enseñanza Media, al inicio de cada clase, éstos deberán ser 

guardados en una caja u otro medio especialmente habilitada para su custodia y 
retirados al finalizar la misma.

 No está permitido ingresar, descargar o difundir material pornográfico, contenidos de 
violencia u otros que atenten contra las personas y los principios de la institución, en 
cualquier medio y formato. Como filmar y/o fotografiar acciones y personas sin 
autorización de los involucrados, tanto dentro del establecimiento, como fuera, en 
actividades extracurriculares de cualquier tipo.
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 No está permitido el uso de celulares ni dispositivos electrónicos en ceremonias y 
actos del Colegio, a menos que haya sido autorizado previamente.

 No está permitido el uso de celulares ni dispositivos electrónicos durante el desarrollo de 
clases o talleres. Sólo el docente a cargo podrá autorizar el uso de estos elementos sólo 
con fines pedagógicos.

 El uso de estos artículos en otras actividades fuera de la jornada escolar será definido por 
el encargado de la actividad, de acuerdo a los criterios de respeto a la institución y a los 
participantes.

 Para las emergencias y comunicación con las familias de un alumno se utilizarán las 
líneas telefónicas de la institución. En su defecto y por razones de fuerza mayor se usará 
el móvil personal del alumno o alumna con su autorización.

 Los alumnos y alumnas tienen el deber de velar por el cuidado de los equipos 
electrónicos y teléfonos de su propiedad. La responsabilidad sobre su administración 
corresponde al propietario. El Colegio y el personal no responderá por pérdidas o daños 
ocurridos a estos equipos.

 
En los patios y durante los recreos: 

 Los estudiantes de Segundo Ciclo Básico y de Enseñanza Media pueden usar 
celulares siempre y cuando no alteren e interrumpan el funcionamiento de otras 
clases que se desarrollen en paralelo, tanto en salas como en patios o dependencias 
deportivas.

 Está prohibido estrictamente enviar y bajar materiales con contenidos indebidos y fil- 
mar y/o fotografiar acciones sin autorización de los involucrados.

 




En clases: 
 

 Al ingresar a clases los estudiantes deberán silenciar sus celulares y dejarlos en la caja 
porta celulares. Una vez finalizada la clase deberán retirar sus celulares.

 Para trabajo con herramientas tecnológica se usarán la sala de computación o tablet 
cuando el colegio cuente con ellos. Nunca se puede obligar a ningún alumno o alumna a 
que disponga de celulares para realizar actividades académicas.

 No está permitido el uso de celulares ni dispositivos electrónicos en clases de Educación 
Física (camarines, gimnasio, canchas, baños).

silenciar sus celulares y dejarlos en las cajas respectiva implementadas para esto. 
los estudiantes deberán y antes de ingresar a clases Al momento de finalizar el recreo 
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Del cumplimiento de esta normativa y de las sanciones cuando sea alterada: 

 Esta política será parte del Reglamento Interno y de Convivencia Escolar (RICE).

 El contrato de prestación de servicios incorpora la obligación de los padres sobre el 
uso responsables de sus hijos de aparatos tecnológicos e internet en el colegio.

 Es deber del Colegio mantener informados a los padres y/o apoderados como a los 
alumnos, alumnas y funcionarios de esta normativa. Cada año se recordarán estos 
criterios y estará disponible en la página Web del Colegio.

 Cada profesor jefe en las reuniones generales de apoderados, cada trimestre, 
especialmente en la sesión de marzo, repasará esta política. En el primer consejo de curso 
la tratará con los estudiantes. Y cuando sea necesario se abordará el tema en otras 
instancias, en concreto en las horas de Orientación y las entrevistas personales con 
padres y alumnos.

 Si un estudiante es sorprendido en la clase con el celular a la vista o encendido, el 
profesor a cargo de la asignatura en la sala procederá a pedirle que lo apague y 
guarde en la caja porta celulares quedando un registro en la hoja de vida del estudiante 
por no cumplir con el reglamento.

 Será considerado una falta muy grave el uso de la tecnología para atacar, hostigar, 
menoscabar, ofender y/o burlarse de otros estudiantes o de cualquier miembro de 
la comunidad escolar a través de medios digitales, como difundir o difamar 
actividades colegiales, provengan ellos desde el interior del Colegio o de otros lugares.

 Si se utiliza el celular durante alguna evaluación, junto con la obligación de 
depositar inmediatamente el móvil en la respectiva caja, se entenderá que se ha 
cometido una falta grave.
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En la siguiente tabla las faltas, descripciones, acciones, sanciones y reparaciones: 
 

 

Faltas Descripción y tipos Acción Medidas o sanciones Reparaciones 

Falta 
leve 

o Cuando un estudiante es 
sorprendido por un Directivo, 
profesor o asistente de la 
educación infringiendo la norma 
de restricciones de uso de celular 
por una primera y segunda vez. 

- Registro en libro de 

clases 

o Amonestación oral 
o Segunda vez Profesor Jefe 

cita al Apoderado y al 
Alumno. 

o Compromiso de 
palabra de respetar las 
normas y guardar siempre 
el celular en caja de 
celulares. 

Falta 
grave 

o Cuando un estudiante es 
sorprendido por un Directivo, 
profesor o asistente de la 
educación infringiendo la norma 
de restricciones de uso de celular 
y se niega a apagar y guardar su 
celular. 

- Registro en libro de 
clases 

- Entrevista Profesor 
Jefe e Inspector 
General con 
Apoderado y al 
Alumno. 

o Carta de 
amonestación y 1 semana 
sin ingresar celular al 
colegio. 

-Apoyo y compromiso del 

apoderado y alumno para 
cumplir la acción. 

o Usa el celular para 
cometer fraude en la realización 
de exámenes u trabajos que son 
evaluados con nota, ya sea 
copiando, tomando, enviando o 
recibiendo fotografías, o 
solicitando información a 
terceros sin autorización del 
profesor 

- Registro en libro de 
clases 

- Apertura proceso 
sancionatorio. 

o Condicionalidad y 
no puede ingresar con 
celular al colegio por 3 
meses. 

-Apoyo y compromiso del 

apoderado y alumno para 
cumplir la acción. 

Falta 
muy 
grave 

o Cuando un estudiante 
reitera una falta grave. 

- Registro en libro de 
clases 

- Apertura proceso 
sancionatorio 

o Carta de 
condicionalidad y no puede 
ingresar con celular al 
colegio por 1 año. 

-Apoyo y compromiso del 

apoderado y alumno para 
cumplir la acción. 

o Hace pública 
grabaciones o fotografías 
causando serios perjuicios a 
miembros de la comunidad 
escolar o al buen nombre de la 
institución. 

- Registro en libro de 
clases 

- Apertura proceso 
sancionatorio 

o Apertura proceso 
sancionatorio. 

o Una falta muy 
grave amerita suspensión 
de clases - término de 
contrato según la gravedad 

- Presentar una carta de 

reparación al Colegio y 
disculpas públicas a quienes 
se vieron afectados 

   de la falta ( sanciones y 
medidas de apoyo según 
rice párrafo 4 articulo 42). 

 

 
Esta política recoge las orientaciones para alumnos, alumnas, funcionarios y padres. Según los 
involucrados se publicarán y difundirán los distintos ámbitos que a cada uno les corresponden. 
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LEY AULA SEGURA 

DEFINICIONES 

Se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos cometidos por cualquier 
miembro de la comunidad educativa, tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, 
asistentes de la educación, entre otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la 
integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros 
que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como agresiones de 
carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, uso, porte, posesión y tenencia de 
armas o artefactos incendiarios, así como también los actos que atenten contra la infraestructura 
esencial para la prestación del servicio educativo por parte del establecimiento. 

PROCEDIMIENTO 

El Rector (ra) iniciará un procedimiento sancionatorio en los casos en que algún miembro de la 
comunidad educativa incurriere en alguna conducta grave o gravísima establecida como tal en el 
presente reglamento interno, y que afecte gravemente la convivencia escolar. 

 
El Rector (ra) tendrá la facultad de suspender a los alumnos que hubieren incurrido en alguna de 
las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en este reglamento interno, y que conlleven 
como sanción en los mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o bien, que afecten 
gravemente la convivencia escolar. Esta suspensión tendrá el carácter de “medida cautelar” y no 
de sanción punitiva, y se extenderá mientras dure la investigación de los hechos y se cierre del 
proceso sancionatorio. 

 
En caso de ejercer la facultad de suspender al o los alumnos, el Director deberá notificar su 
decisión al propio estudiante, mediante resolución fundada y por escrito. Deberá asimismo 
notificar personalmente de esta decisión a la madre, padre o apoderado del alumno, según 
corresponda. 

 
La medida cautelar de suspensión se extenderá por el tiempo que determine el Director, el cual 
no podrá ser superior a diez días hábiles, contados desde la notificación de la medida cautelar. En 
este plazo el Director deberá agotar la investigación de los hechos y resolver si corresponde la 
aplicación de medidas punitivas al alumno. En dichos procedimientos se deberán respetar los 
principios del debido proceso, tales como la presunción de inocencia, bilateralidad, derecho a 
presentar pruebas, entre otros. 

 
Contra la resolución que imponga las sanciones establecidas en los párrafos anteriores, el alumno, 
a través de su apoderado, podrá pedir la reconsideración de la medida dentro del plazo de cinco 
días contado desde la respectiva notificación. Este recurso se presentará ante el propio Director, 
quien resolverá previa consulta al Consejo de Profesores, el que deberá pronunciarse por escrito. 
La interposición de la referida reconsideración ampliará el plazo de suspensión del alumno hasta 
culminar su tramitación. 

 

La imposición de la medida cautelar de suspensión no podrá ser considerada como sanción cuando 
resuelto el procedimiento se imponga una sanción más gravosa a la misma, como son la expulsión 
o la cancelación de la matrícula. 
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Artículo 115 

El derecho fundamental de la educación de los niños es el deber de un colegio y su personal, 
quienes deben garantizar un ambiente acorde para el aprendizaje entregando todas las facilidades 
y resguardo para que los alumnos (as) puedan desarrollar sus tareas académicas con tranquilidad. 

 
A todo estudiante que trasgreda el derecho a la educación de manera intencional y que actué 
interrumpiendo el proceso educativo a través de actividades no avaladas ni planificadas por las 
autoridades del colegio, se aplicará el Manual De Convivencia Institucional y a las sanciones 
correspondientes a dichas faltas. (D11-D6) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Situación de estudiantes que participan en manifestaciones dentro o fuera del 

establecimiento. 
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Artículo 116 

Si un estudiante realiza destrozos y comete ilícito, al interior del establecimiento educacional o 
fuera de este, la responsabilidad es de los padres. Cabe hacer notar que, si un alumno es mayor 
de edad, responde individualmente por los hechos que cometa. 

 
El colegio aplicará el Manual de Convivencia con las sanciones correspondientes a dichas faltas. 

 

D6 Atentar en contra de la infraestructura esencial y cualquier elemento que sea parte de esta, 
que impida el desarrollo de las clases en forma normal e interfiera la continuidad del proceso 
educativo. 

 

Artículo 117 

Retiro del establecimiento sin autorización 

El estudiante que comete esta falta muy grave que atenta contra la seguridad de él o ella misma 
y trasgrede todos los sistemas de control, arriesga la no renovación de la matrícula para año 
siguiente. El colegio aplicará el Manual de Convivencia con las sanciones correspondientes a 
dichas faltas. 

 
Falta D15 Se retira del establecimiento sin ninguna autorización, trasgrediendo los sistemas de 
control, poniendo en riesgo su seguridad. 

Artículo 118 

Con respecto a tomas externas del establecimiento o alguna otra acción que vaya en contra del 
derecho esencial a la educación de los estudiantes se realizaran las siguientes acciones: 

 Notificación inmediata a Carabineros de Chile, solicitando formalmente un resguardo 
correspondiente. 

 Adoptar las medidas de seguridad para toda la comunidad indicadas en el plan de 
seguridad escolar en el protocolo de acción ante disturbios y manifestaciones que alteran 
el orden público. 

 Denuncia a la Superintendencia debido a que estos hechos alteran gravemente la 
continuidad del proceso educativo. 

 Realizar denuncias a las entidades correspondientes. 
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Si uno de los participantes en dichas acciones es alumno (a) regular de la institución será 
considerada como una falta muy grave, aplicando el Manual De Convivencia Institucional, además 
de las denuncias correspondientes a las autoridades pertinentes. 

 
22 FALTAS MUY GRAVES CONSIDERADAS 

POSIBLE DELITO LEY 21.128 AULA SEGURA 

 
 Atentar en contra de la infraestructura esencial y cualquier elemento que sea parte de 

esta, que impida el desarrollo de las clases en forma normal. 

 Porte, uso, posesión o tenencia de armas corto punzantes, de fuego o artículos incendiarios. 

 Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa provocando lesiones 

 Agredir sexualmente a cualquier miembro de la comunidad educativa 

 Agresiones verbales, escritas o físicas al personal directivo, docente y/o asistentes de la 

educación. 

 Agresiones verbales, escritas o físicas a terceras personas ajenas al establecimiento ya 

sean autoridades u otros que se encuentren dentro de él. 

23 REGLAMENTO INTERNO DE ASIGNACIÓN DE BECAS PARA EL AÑO 2019 COLEGIO SAN 
AGUSTIN DE ANTOFAGASTA 

 

23.1 TITULO I. De la Identificación y Antecedentes Legales 

Art. 1º Identificación. 
 

El Colegio San Agustín de Antofagasta, es un colegio de Financiamiento Compartido 

entre la Subvención del Estado y la cuota de escolaridad pagada por el Padre, Apoderado o 

Sostenedor Económico. 

 

Art. 2º Antecedentes Legales 
 

Ley Nª 19.532 que creó el régimen de Jornada Escolar Completa Diurna, contempla en 

todos los establecimientos con Sistema de Financiamiento Compartido, un sistema de 
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exención de los cobros por cuota de escolaridad. 

 
Ley Nª 19.979 del 2004, que introdujo modificaciones a la ley antes señalada, 

incorporando un sistema de exención total de la escolaridad anual por alumnos que presenten 

condiciones de vulnerabilidad socioeconómica. 

 
Este sistema de exención es financiado con fondos del colegio y aporte del Estado. 

 
Ley Nª 196 del 2006, que aprueba reglamento sobre obligatoriedad de 

establecimientos educacionales de contar con a lo menos un 15% de alumnos en condiciones 

de vulnerabilidad socioeconómica como requisito para impetrar la subvención. 

 
Resolución de Subsecretaría de Educación, ordinario 07/000626, que hace referencia a 

modificaciones introducidas por la Ley N°20.845, específicamente a la letra a) bis del artículo 

6°, del Decreto de Fuerza de Ley N|”, de 1998, del Ministerio de Educación, en adelante Les 

de Subvenciones, -actual letra a) ter-entregando instrucciones en su aplicación para el año 

escolar en curso. 

 
El Colegio San Agustín de Antofagasta NO está incorporado a la ley SEP, por lo cual NO 
exime necesariamente del cobro de la escolaridad a los alumnos Prioritarios, sino sólo en 
tanto califiquen como vulnerables conforme al presente reglamento y no superen el 15% 
de la matrícula total del establecimiento. 
Los alumnos nuevos que ingresan al año escolar 2019, tendrán un proceso especial de 
postulación a becas, cuyo calendario se entregará oportunamente. 

 
24 TITULO II. 

 
De la Beca de Escolaridad o Exención de Cobro Mensual 

 

Art. 3º Definición. 

 
Se entiende por Beca de Escolaridad un beneficio asistencial, consistente en una 

franquicia sobre el pago mensual por escolaridad fijado por el colegio, de acuerdo a las normas 

legales que afectan al sistema de financiamiento compartido. 

 
El beneficio consiste en la exención total o parcial del pago de escolaridad por el 

período de un año escolar. Para el caso de alumnos que sean identificados como vulnerables, 

la beca corresponderá al 100%. 

 
En el caso de la beca por concepto socioeconómico o por mérito, no incluye ni cubre 
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el pago de derecho de matrícula, como tampoco la cuota voluntaria del Centro General de 

Padres y Apoderados. 

 

Art. 4º Cantidad de Becas a otorgar. 
 

El número de becas que se otorgará, variará de acuerdo al cobro mensual promedio y 

se calcula como porcentaje de la asistencia media anual estimada. 

 
Del total de Becas a otorgar a lo menos dos tercios serán por circunstancias 

socioeconómicas del grupo familiar, salvo que no se hayan presentado postulaciones o 

renovaciones suficientes. El tercio restante para otras finalidades queda a libre disposición del 

sostenedor. 

 
Se deberá otorgar la totalidad de las becas, es decir, si quedan disponibles por 

circunstancias socioeconómicas se asignarán para otras finalidades, dando así cumplimiento 

a la legislación vigente. 

 

24.1 TITULO III. Del Beneficiario de la Beca y su Selección 

 

Art. 5º Beneficiario. 

 
Será beneficiario (a) de esta beca quien tenga la calidad de alumno (a) regular del 

colegio y reúna los requisitos que para el efecto establece el presente reglamento. 

 

Art. 6º Selección. 
 

Seleccionar a los beneficiarios es facultad que corresponde ejercer y determinar al 

Colegio San Agustín y que efectuará de conformidad con la ley y con el presente Reglamento 

Interno de Asignación de Becas. 

 

25 TITULO IV. 
 

De las finalidades de la Beca 

 

Art. 7º Criterios de la Beca. 

 
 

 
saber: 

De conformidad con la legislación vigente, se entienden tres criterios de Becas de 
Escolaridad, a 

 
7.1.- Vulnerabilidad. 
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7.2.- Socioeconómica 

7.3.- Libre disposición u otras finalidades que disponga el Establecimiento. 

Art. 8º Beca por condición de vulnerabilidad. 

25.1 8.1- Entenderemos por vulnerabilidad: 
 

“Como el riesgo de estar en situación de pobreza y abarca tanto a los hogares que 

actualmente están en dicha condición, como aquellos que pueden estarlo en el futuro. 
 

Se trata de un concepto dinámico, destinado a identificar, no sólo a grupos familiares pobres, 

que sin serlo pueden ser vulnerables, sino, además, a los miembros de la familia que viven las 

mayores fragilidades, como son los niños y niñas, los adultos mayores, las personas 

discapacitadas, las madres adolescentes, las mujeres jefas de hogar. 

Los factores que afectan los niveles de vulnerabilidad que experimentan los hogares son: 

a. nivel de capacidad de ingresos, acumulación de activos físicos o financieros en relación a las 

necesidades, 

b. nivel de riesgo económico definido como factores que aumentan las necesidades del hogar 

como por ejemplo la presencia de personas con discapacidad dependientes o factores que 

disminuyen la capacidad de ingresos del hogar como el desempleo y, 

c. La ausencia de mecanismos de defensa frente a los riesgos”. (Fuente; Ministerio de 

Desarrollo Social, Gobierno de Chile) 

25.2 8.2- Beneficiarios de esta beca 

Se otorgará beca completa a los alumnos que presenten condiciones de vulnerabilidad de 

acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 196, de 2006. 

Estos alumnos beneficiados por su condición de vulnerables se entenderán incluidos 

dentrodel total de becas a otorgar señaladas en el artículo 4º, inciso primero, precedente. 

La condición de vulnerabilidad socioeconómica de un alumno o postulante se ponderará y 

medirá según los artículos 2,3 y 4 del decreto nº 196 del 2006, el que considerará el nivel 

socioeconómico de la familia, el nivel de escolaridad de los padres o apoderados y el entorno del 

colegio. 

Para determinar estos niveles, se considerará el puntaje obtenido por la familia en el Registro 

Social de Hogares y el entorno del Colegio San Agustín se determinará de acuerdo al porcentaje 

de no pobres a nivel regional de la zona geográfica, rural o urbana. La determinación de su nivel 

de pobreza se hará de acuerdo a la Encuesta de Caracterización Socioeconómica Nacional 

(CASEN). 
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Al postulante que cumpla los requisitos de ingreso al colegio o alumno en condición 

de vulnerabilidad, se le evaluará según lo establece el reglamento antes de ser matriculado. 

La Beca de Vulnerabilidad socioeconómica tendrá una duración de 2 años y podrá ser renovada, 

después de que se efectúe una nueva evaluación. Esto mientras dure el Financiamiento 

Compartido. 

Los alumnos en condiciones de vulnerabilidad no podrán ser objeto de cobro obligatorio 

alguno. 

25.3 Art. 9º Beca de Escolaridad Socioeconómica. 
 

Una vez realizada la asignación de becas por vulnerabilidad socioeconómica, y si hubiere un 

remanente por asignar, la Comisión analizará las postulaciones a las becas por condiciones 

socioeconómicas, las que pueden ser otorgadas por el total del arancel anual o una parte de 

él, dependiendo de la ponderación y del estudio de cada caso. 

Se otorga previa postulación y acreditación de antecedentes socioeconómicos deficitarios 

del grupo familiar del alumno. Esta ayuda asistencial se mantendrá mientras las circunstancias 

socioeconómicas del grupo familiar lo ameriten. 

Los padres y/o sostenedores económicos del beneficiario deberán informar, en el más 

breve plazo, los cambios experimentados en su situación socioeconómica al Colegio. 

Si durante el año se produce el retiro de un/a estudiante con Beca, el colegio podría 

evaluar las becas socioeconómicas otorgadas y reasignarla si fuere el caso. 

Este beneficio se otorga por un año y el apoderado podrá repostular el año 

siguiente dependiendo de su situación económica. 

Todo aquel que postula a beca socioeconómica debe cumplir con los plazos de entrega de 

documentos, según se estipule en el proceso anual correspondiente. 
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25.4 Art. 10º Beca por libre disposición u otras finalidades que disponga el Establecimiento. 

 
El colegio podrá otorgar los siguientes tipos de becas, con cargo al tercio 
antes señalado. Estas becas tendrán carácter de anual. 

 

25.5 Tipos de becas: 
 

10.1.- Por número de hermanos en el colegio. El tercer hermano un 50% de beca. El cuarto 

hermano un 75% de beca. El quinto hermano un 100% de beca. 

10.2.- Hijos del personal del colegio según Reglamento Interno, corresponderá a un 80%. 

10.3.- Por Mérito, siempre que exista disponibilidad de cupo, su postulación y asignación será 

en el mes de Marzo, el beneficio consiste en 5 Becas completas cuyo monto no superará el 50 

% cada una y podrán ser por: 
 

a. Rendimiento Académico 
 

b. Rendimiento Deportivo 
 

c. Rendimiento Artístico 
 

d. Espíritu Agustino 
 

Estas postulaciones serán presentadas a Orientación y la asignación será de responsabilidad 
de las Direcciones Académicas. 

Requisitos para postulación a becas por Mérito. 

a) Rendimiento Académico: 

1. Certificado Anual CSA (año anterior a la postulación), Promedio postulación 6.3 

2. Fotocopia de Informe de Desarrollo Personas CSAA (año anterior a la postulación) 

3. Carta de Recomendación de Profesores. 
 

b) Rendimiento Deportivo: 

1. Certificado Anual CSA (año anterior a la postulación) 

2. Fotocopia de Informe de Desarrollo Personas CSAA (año anterior a la postulación) 

3. Fotocopias de Diplomas de Participación representando al Colegio 
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c) Rendimiento Artístico: 

1. Fotocopia Certificado Anual CSA (año anterior a la postulación) 

2. Fotocopia de Informe de Desarrollo Personas CSAA (año anterior a la postulación) 

3. Fotocopias de Diplomas de Participación de participación que respalden la 

trayectoria del postulante en representación al colegio. 

ci) Espíritu Agustino: 

1. Fotocopia Certificado Anual CSA (año anterior a la postulación) 

2. Fotocopia de Informe de Desarrollo Personas CSAA (año anterior a la postulación) 

3. Carta de recomendación de Profesores. 

4. Fotocopias de Diplomas de Participación representando al Colegio 

TITULO V. Del Proceso de Selección del beneficiario de la Beca Socioeconómica 

 

Art. 11º Etapas del proceso. 

 
El proceso de selección del alumno beneficiario contempla las etapas de postulación, 

evaluación, resultado y apelación. 

 

Art. 12º Proceso de Selección. 
 

25.6 Las fechas de postulación, evaluación, apelación y selección definitiva, se 

darán a conocer en el formulario de “Postulación a Beca de Escolaridad Socioeconómica”. 

 
Art. 13º Postulación. 

 
Los alumnos que se encuentren en situación socioeconómica deficitaria y por 

consecuencia impedidos de cumplir con el pago de la escolaridad en forma regular, podrán 

postular a una Beca total o parcial por el año académico, las que serán asignadas bajo las 

mismas reglas generales del presente reglamento. 

 
Las postulaciones deberán hacerse en formulario proporcionado por el colegio. 

El formulario “Postulación a Beca de Escolaridad Socioeconómica” estará a disposición 

en el Departamento de Orientación, a quién deberá ser devuelto junto a los antecedentes que 

se soliciten. 



Colegio San Agustín de Antofagasta 
 

 

En el momento de presentar la documentación se entregará un comprobante que acredite la 
postulación. 

 
La claridad y veracidad de los datos correspondientes al formulario y antecedentes o 

documentos requeridos por el colegio, es de exclusiva responsabilidad del postulante. 

 
Los antecedentes que se soliciten deberán ser presentados en original y fotocopia para 

su revisión por el colegio. Posteriormente y una vez revisados se devolverán los originales, 

quedando en el expediente sólo fotocopias. 

 
Art. 14º Evaluación. 

 
Esta evaluación la efectuará una “Comisión de Becas” del Colegio, que estará 

conformado por el Rector, el Director de Administración y Finanzas, Depto. Orientación, 

Inspector (a) General y Encargada de Admisión, quienes contarán con la asesoría de un 

profesional Asistente Social. 

 
25.7 Art. 15º Criterios de Selección de Beneficiarios. 

Para seleccionar a los beneficiarios, se podrán considerar los siguientes antecedentes: 
15.1 Ingreso mensual del grupo familiar 
15.2 Vivienda (Dominio y situación 

del inmueble) 
15.3 Situación laboral del Jefe de hogar 

y/o cónyuge 
15.4 Hermanos que estudian 
15.5 Aportes de terceros al presupuesto 

familiar 
15.6 Gastos mensuales comprometidos 
15.7 Condición de estudiante Prioritario. 
15.8 Presencia de Enfermedad Catastrófica de algún miembro del grupo familiar inmediato. 

 
Todos estos antecedentes serán evaluados por una asistente social que emitirá un informe a 
la comisión de Becas 
Para las becas por otras finalidades otorgadas por el Establecimiento: 
15.9 Rendimiento Académico 
15.10 Participación – resultados deportivos nacional e internacional 
15.11 Participación relevante en actividades artísticas 
15.12 Espíritu Agustino 
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Los antecedentes son presentados a las Direcciones Académicas, quienes determinan la 

asignación de dicho beneficio. 

 
Art. 16º Documentos a presentar. 

Para efectos de la acreditación de las variables antes mencionadas, el apoderado 

postulante deberá presentar los siguientes antecedentes en original y fotocopia, según 

corresponda: 

16.1.-Formulario postulación a Beca (original) 

16.2.- 3 últimas liquidaciones de sueldo y copia de la planilla de AFP, o últimos tres pagos de 

IVA, o última declaración  de  impuestos. 

16.3.-Finiquito, comprobante de pago  de cesantía. 

16.4.-  Ultimo  pago  de  dividendo  hipotecario  o  comprobante  de  arriendo 

16.5.- 3 últimas liquidaciones de sueldo del cónyuge (sólo si está trabajando) 16.6.- 

Ultima liquidación de sueldo de componentes de la familia que aportan al hogar 16.7.- 

Certificado  de  alumnos  regular.  (Otros  Colegios  –  Estudios  Superiores) 16.8.- 

Documentos que acrediten las deudas declaradas (sólo si se declaran deudas) 16.9.- 

Certificado de Alumno Regular (Alumnos nuevos de Pre –Kínder a 6º Básico) 16.10.- 

Registro Social de Hogares (En caso de tenerla) 

16.11.- Certificado  de Estudio de la Madre. 

16.12.- Fotocopia de certificado médico en caso de enfermedad crónica o terminales 16.13.- 

En  caso  de  recibir  pensión  alimenticia,  documento  que  acredite  el  monto 16.14.- 

Colilla de pago de pensión por jubilación o invalidez, en el caso que corresponda. 16.15.- Colilla 

de pago de gastos básicos (agua luz, gas, teléfono). 

Una vez revisados estos antecedentes por el colegio, los originales de los documentos serán 

devueltos al postulante, quedando en el expediente de postulación sólo las fotocopias 

previamente visadas. 
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Art. 17º Resultado. 

 El resultado de la postulación de cada alumno será comunicado en forma exclusiva y 

reservada al Padre, Madre, Apoderado o Sostenedor Económico. 

 El colegio mantendrá en carácter de reservado una nómina de los alumnos beneficiados 

y el monto de la exención asignada. 

 En ningún caso se hará pública la nómina de los beneficiarios o se dará a conocer a 

persona alguna ajena al alumno, pertenezca o no al colegio. Se cumplirá al respecto lo 

que establece la normativa legal. A excepción de lo anteriormente indicado, cuando la 

solicitud sea realizada por Tribunales. 

 También mantendrá una lista con todos los alumnos postulantes, así podrá cubrir 

cualquier vacante que se produzca ya sea por retiro de algún alumno becado o por 

cambio positivo de su situación económica. 

 La carta de respuesta de la postulación deberá ser retirada del colegio en los plazos 

establecidos, de lo contrario se procederá a su reasignación. 

 Es de total responsabilidad del sostenedor económico, realizar el cambio de contrato 

con el departamento de administración. 

 

Art. 18º Apelación. 

 En el caso que un postulante se sintiera afectado por el resultado de su postulación, el 

apoderado podrá apelar por escrito ante la “Comisión de Becas” que se reunirá para tal 

efecto. 

 La apelación se deberá entregar en la oficina de Orientación. 

 Estudiada la apelación y los nuevos antecedentes, el resultado que se determine será 

definitivo. 

 La apelación respectiva, deberá ser presentada en los plazos establecidos en el proceso 

de becas socioeconómicas. 
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TITULO VI. Del Proceso de Renovación de la Beca 

 

 

 

Art. 19º Renovación de Beca 

12.a) Vulnerabilidad 

Una vez cumplido el periodo de dos años de asignación de Beca por concepto de 

Vulnerabilidad, el Establecimiento analizará la situación que dio origen a la asignación de 

Vulnerabilidad para evaluar su continuidad, hasta el término del sistema de Financiamiento 

Compartido. 

12.b) Renovación Beca Socioeconómica y Beca por Mérito 

 Los beneficiarios de la Beca Socioeconómica que requieran mantenerla por cuanto no 

ha mejorado la situación socioeconómica de su grupo familiar, podrán renovar este 

beneficio asistencial previa presentación de solicitud de renovación, en plazo que para 

estos efectos señalará la Rectoría del Colegio. 

 
  El formulario de solicitud de renovación contempla una declaración de antecedentes 

económicos del grupo familiar, siendo necesario presentar documentación requerida en 

el artículo 16 del presente reglamento. 

 

  Al inicio del cada año escolar, se podrá volver a postular a la Beca por Mérito, de 

mantener los requisitos de postulación y previa evaluación de las Direcciones 

Académicas, se hará entrega del beneficio. 

 
Art. 20º Renuncia. 

Los beneficiarios con beca asignadas, podrán renunciar en cualquier momento si su situación 

económica ha cambiado. 

 
Art. 21º Reasignación. 

Ante una renuncia a esta beca, la Rectoría del Colegio en función de los recursos disponibles 

y necesidades emergentes, podrá disponer de ella para su reasignación en otra familia que 

requiera de esta ayuda asistencial, siempre que no supere el monto total de becas destinadas 

al colegio, de acuerdo a la ley de subvención. 
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TITULO VII. De la falsedad de los antecedentes y pérdida del beneficio de la Beca 

 

 

 

Art. 22º Falsedad de los antecedentes. 

Los postulantes y/o beneficiarios de Becas, que hubieren entregado antecedentes o 

datos falsos para acceder a dicho beneficio en forma total o parcial, perderán, previa 

investigación, la Beca, con efecto inmediato, periodo para el cual se realiza la postulación y/o 

quedarán imposibilitados de volver a postular por 

 
el periodo de un año; además se tomará esta situación como antecedente para las próximas 

dos postulaciones; sin perjuicio de perseguir por el colegio las responsabilidades legales 

correspondientes. 

Esta medida será apelable ante la Comisión Becas. 

Art. 23º Pérdida del beneficio de la Beca. 
El beneficio de la Beca se pierde cuando se cumplen una o más de las siguientes causales: 
23.1.- Por adulteración u omisión comprobada de los antecedentes presentados al 
momento de la postulación 
23.2.- Por retiro o cambio de colegio 
23.3.- Por renuncia voluntaria al beneficio de beca 
23.4- Término del año escolar en caso de Beca socioeconómica y por mérito. 
23.5- Al término del segundo año de asignación de beca por vulnerabilidad. 
23.6.- Término de la Modalidad de Financiamiento Compartido. 
Las causales mencionadas en los numerales 23.1, 23.2, 23.3, se cumplen de manera 
inmediata, generando los procedimientos establecidos en el presente reglamento. 

 

Art. 24º Otras Disposiciones 

 
24.1.- Será de exclusiva responsabilidad del Padre, Apoderado o Sostenedor Económico 

firmante y de todo su grupo familiar mantener la reserva de la situación de becario de su pupilo 

(a). Asimismo, tendrán la responsabilidad de comunicar oportunamente al Departamento de 

Orientación o la Rectoría del colegio, cualquier variación que haya experimentado su situación 

socioeconómica por la cual solicitó la Beca. 

24.2.- En el Sistema de Financiamiento Compartido, el pago oportuno de la cuota total o parcial 

que haya sido acordado por el colegio, constituye una obligación personal que el apoderado o 

sostenedor económico debe cumplir puntualmente, haciendo innecesario el recuerdo u otra 

acción por parte del establecimiento. 
 
 

134 



Colegio San Agustín de Antofagasta 

135 

 

 

24.3.- Para todos los efectos legales, copia del presente Reglamento Interno de Becas se 

entregará en el Departamento Provincial de Educación de la jurisdicción del colegio. 

24.4.- El presente reglamento de asignación de beca rige a partir del 13 de agosto del año 2018 

y deja sin efecto toda reglamentación que sobre esta materia haya estado vigente. 
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REGLAMENTO DE EVALUACIÓN Y PROMOCION 

INTRODUCCIÓN 

Considerando: 

Que los establecimientos educacionales están facultados para elaborar su Reglamento de 

Evaluación de acuerdo a su Proyecto Educativo Institucional y Reglamento Interno y de 

Convivencia Escolar, que definen el perfil y exigencias académicas para estudiantes de Enseñanza 

Básica y Media, es que se ha elaborado el presente Reglamento. 

Que las disposiciones que aprueban Normas mínimas nacionales sobre Evaluación Calificación y 

Promoción Escolar de alumnos y alumnas de Educación General Básica y de Enseñanza Media 

corresponden al Decreto 67 /2018. 

Que el objetivo general del Reglamento de Evaluación es contribuir a elevar los estándares de 

calidad y excelencia de la educación impartida en el Colegio San Agustín de Antofagasta. Que el 

proceso de elaboración y modificación del presente Reglamento fue liderado por el equipo 

directivo. 

Que se establecieron mecanismos que garantizaron la participación del Consejo de Profesores. 

El Colegio establece las siguientes disposiciones sobre evaluación, calificación y promoción de 

los estudiantes de Enseñanza Básica y Media que comenzarán a regir en marzo de 2020. 

25.8 Artículo 1° 

Colegio San Agustín, aplicará el presente reglamento de evaluación, calificación y promoción 

escolar  a  los  alumnos  y  alumnas  de  Enseñanza  básica  y  Enseñanza  Media. 

Este reglamento tiene vigencia durante el presente año escolar, revisándose obligatoriamente 

al término de éste y pudiendo ser modificado completamente o en parte, para el año siguiente. 

La Rectoría podrá someter a consulta al Equipo Directivo (Inspectoría General, Direcciones 

Académicas, Orientación), al Consejo de Profesores y Consejo Escolar el presente reglamento 

cuando estime que los cambios en el sistema educacional o las circunstancias justifiquen su 

revisión y/o modificación. 

Artículo 2° 

La programación, coordinación, ejecución y supervisión de las actividades pedagógicas serán 

responsabilidad de los miembros del Equipo Directivo; Jefes de Departamentos de asignaturas; 

Coordinadores de Nivel, Orientación, Docentes y equipo directivo. 

25.9 Artículo 3° 

El año escolar lectivo comprenderá 38 semanas de clases para niveles de 1° y 2° básicos sin 

JEC, y 38 semanas de clases para los niveles de 3° básico a IV medio con JEC, distribuidas en 

tres trimestres. En aquellos niveles en que la autoridad ministerial lo autorice, el año escolar 

podrá contemplar una duración menor. 
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25.10 Artículo 4° 

Al término de cada trimestre se entregará a los apoderados un informe de evaluaciones 
trimestrales que contemplen el estado de avance del proceso académico de los alumnos(as) y un 
Informe de Orientación que dé cuenta del Desarrollo Personal del estudiante, en el período. 

26 I.- DE LA EVALUACIÓN 

Colegio San Agustín de Antofagasta, asume la concepción de Evaluación como un conjunto de 
acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto ellos como los alumnos 
puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, con el objeto de adaptar 
decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y retroalimentar los procesos de 
enseñanza (art 2 letra b, decreto 67) ; en consecuencia, todo proceso evaluativo deberá ser 
sistemático, programado y conocido por el alumno(a). 

26.1 Artículo 5°: 

Considerando que el año escolar se organizará en tres trimestres, los estudiantes de Enseñanza 
Básica y Media serán evaluados en todas las asignaturas de su respectivo Plan de Estudios, de 
acuerdo al nivel de logro de objetivos y competencias establecidos en cada uno de los periodos 
trimestrales (Art. 18/ a decreto 67/2018) 

26.2 Artículo 6° : 

El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza, podrá usarse formativa o 
sumativamente. (art.4 /decreto 67/2018) 

26.3 Artículo 7°: 

Los alumnos no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o modulo del plan de estudios, 
debiendo ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos que dicho plan 
contempla. 

En la asignatura de Educación Física, un estudiante no participará de la actividad física, previa 
presentación al profesor de asignatura y Dirección Académica correspondiente de un certificado 
médico emitido por un profesional objetivo. En tal caso, la actividad física será cambiada por otra 
modalidad enseñanza para el logro de los Objetivos de Aprendizaje como por ejemplo estudio 
teórico de elementos cognitivos asociados al contenido o habilidad del objetivo tratado lo cual 
será evaluado mediante trabajos de investigación con apoyo gráfico y/o exposición oral, que será 
programada por el profesor y que deberán realizarse dentro del establecimiento escolar en el 
horario correspondiente a la asignatura. 

En la asignatura de Religión, un estudiante puede ser eximido al inicio del año escolar bajo 
autorización firmada del apoderado, la cual tendrá una vigencia anual. En caso de que dicha 
opción sea ejercida por uno o algunos padres y/o apoderados de un curso, el estudiante o los 
estudiantes correspondientes destinarán dicho tiempo en actividades sistemáticas y regulares de 
estudio personal o grupal, dentro de la sala de clases y dirigido y supervisado por el docente a 
cargo del grupo. 
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26.4 Artículo 8° 
En atención a los estudiantes con NEE se realiza una adecuación curricular que constituye una 
herramienta pedagógica que permite equiparar las condiciones para que los estudiantes con 
necesidades educativas especiales puedan acceder, participar y progresar en su proceso de 
enseñanza aprendizaje (decretos exentos n°s 83, 2015 y 170, de 2009). 
Como parte del PEI y atendiendo los requerimientos de la Ley de Inclusión, nuestro colegio 
atiende las NEE y realiza acompañamiento del proceso de evaluación de los estudiantes, pero es 
importante mencionar que no cuenta con un Programa de Integración escolar. 

 

27 (ANEXO 1: PROTOCOLO DE PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE). 
(Artículo n°5 decreto 67, 2018) 
1.1 ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 

27.1 Artículo 9° 
Los alumnos(as) del Colegio San Agustín, serán evaluados (as) al inicio, durante y al finalizar el 
proceso enseñanza-aprendizaje de los objetivos de aprendizajes planificados para el nivel y/o 
curso respectivo. 
La evaluación no sólo debe demostrar el grado de dominio alcanzado por el o los estudiantes, 
sobre conocimientos parciales de información, sino lograr competencias sobre los 
procedimientos que cada asignatura aplica para organizar y relacionar la información con otras 
situaciones pertinentes de aprendizaje. Igualmente deberá considerar el aspecto actitudinal en 
el ámbito del compromiso personal, responsabilidad y perseverancia con el aprendizaje. 
Todo esto enmarcado en el contexto que entregan las nuevas exigencias del currículo nacional. 

 

1.2 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN 
27.2 Artículo 10°: 

Considerando que la evaluación es un proceso continuo, sistemático y permanente en una 
educación centrada en la persona, debemos utilizar variadas formas y criterios evaluativos, los 
que deberán ser informados previamente a los alumnos(as) y que respondan a esta exigencia 
curricular. 
El proceso de evaluación, como parte intrínseca de la enseñanza, podrá usarse formativa o 
sumativamente. 
Tendrá un uso formativo en la medida que se integre a la enseñanza para monitorear y 
acompañar el aprendizaje de los alumnos, es decir, cuando la evidencia del desempeño de estos, 
se obtiene, interpreta y usa por profesionales de la educación y por los alumnos para tomar 
decisiones a cerca de los siguientes pasos en el proceso de enseñanza – aprendizaje 
Las estrategias para potenciar la evaluación formativa en nuestro establecimiento se orientan a: 

 

1.- Ticket de salida, con retroalimentación a la clase siguiente. 
2.- Re enseñanza del objetivo de la clase. 
3.- Los docentes definen las oportunidades de evaluación que se aplicarán en la unidad. 
4.- Bajada de las evaluaciones a los alumnos(as) al inicio de la unidad. 
5.-Direcciones académicas resguardan y monitorean que los procesos evaluativos consideren 
aspectos, como características, ritmos, formas de aprender, necesidades de los alumnos, 
cumpliendo con la diversificación de la evaluación, descritos en el presente decreto. 
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Casos Especiales (Rendimiento insuficiente – brecha respecto al curso. La brecha serán 
aquellos aprendizajes no alcanzados por el estudiante respecto al estándar esperado). 

1.- Entrevistas individuales con alumnos(as) 

2.- Entrevistas individuales con apoderados. 

Será registrada como información objetiva y permanente de logros y avances de los 

alumnos, que nos permita evidenciar la brecha existente entre sus pares, en relación a los 

objetivos de aprendizaje logrados. Aquellas evaluaciones formativas que tengan calificación, 

podrán traducirse y registrarse como calificación parcial, según criterio pedagógico del Profesor 

en acuerdo con Dirección Académica del Establecimiento e informado oportunamente al inicio 

de cada trimestre a través del calendario de evaluaciones a los estudiantes, padres y 

apoderados. 

La evaluación sumativa, tiene por objeto certificar, generalmente mediante una calificación los 
aprendizajes logrados por los alumnos. (art. 4 decreto 67/2018). Se realiza al término de un 
ciclo, periodo, unidad de aprendizaje, tema o conjunto de contenidos y habilidades, permite 
verificar, evaluar y calificar los aprendizajes logrados y no logrados y tomar las decisiones que 
correspondan respecto de ellos al final de un periodo escolar. 

 

Para tales efectos cualquiera sea el tipo de evaluación, debe ser informado al inicio de 
cada trimestre a través del calendario de evaluaciones establecido por cada asignatura, 
información que debe contemplar la pauta de reunión trimestral de cada curso, y publicarse en 
plataforma virtual correspondiente al colegio. 

 
a.- Para todas las asignaturas y módulos de aprendizajes electivos, la regla general es que las 
diversas formas de evaluación sumativa serán de calificación coeficiente uno y con exigencia 
de 60% de logro para la calificación aprobatoria (4,0). 

 

b.- En aquellas actividades de evaluación que utilicen rúbricas, listas de cotejos, pautas de 
evaluación u otras similares, éstas deberán ser informadas y explicadas con anterioridad los 
estudiantes. 

 

c.- Toda evaluación deberá estar orientada a evaluar los conocimientos, habilidades y 
competencias del estudiante a través de los Objetivos de Aprendizajes establecidos en los 
Programas Curriculares vigentes y planificados para las clases. 

 
d.-Los Objetivos de Aprendizajes que se evaluarán, deberán ser conocidos con antelación por 
los alumnos(as) y responder a los niveles de los procesos y actividades trabajadas y 
desarrolladas en clases. 
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1.3 NUESTRA CONCEPCIÓN CURRICULAR Y LA EVALUACIÓN 
 

27.3 Artículo 11° 
Atendiendo a las opciones del proyecto educativo institucional y a nuestra concepción 
curricular experiencial, en el sentido de que pretendemos entregar una educación centrada en 
la persona y que cada una de ellas aprende de forma diferente y variada, en atención a 
Decretos exentos N°s 83, de 2015 y 170, del 2009, ambos del Ministerio de Educación (Art.5 
Decreto 67/2018). 

 
Esta concepción de curriculum experiencial implica la implementación y práctica del Diseño 
Universal del Aprendizaje (DUA) para todos los niveles, además para alumnos que 
presenten alguna necesidad educativa especial (NEE) temporal o permanente, cuyo informe 
será elaborado y socializado por el departamento de orientación a todos los docentes que 
involucra al alumno 

 
Los docentes utilizarán los siguientes tipos y formas de evaluación, pudiendo aplicarse más de 

una y desarrollarse también fuera de la jornada escolar, coordinando con los equipos docentes 
su frecuencia, en función de evitar la sobrecarga y resguardar los espacios de vida personal, 
social y familiar de los alumnos. 

 

a. Desarrollo de la expresión Oral: interrogaciones, debates, mesa redonda, ponencias, 
disertaciones, exposiciones etc. 

 
b.- Desarrollo de la expresión escrita: monografías, ensayos, trabajos escritos, pruebas de 
ensayo con respuestas abiertas, pruebas de respuestas de selección múltiple, pruebas 
objetivas con ítems variados, puesta en común, etc. 

 
C.- Desarrollo de la exploración, ejecución y manipulación: Maquetas, murales, papelógrafos, 
planos, dibujos, esquemas, mapas conceptuales, trabajos de laboratorios, presentaciones 
audiovisuales, etc. 

 
27.4 d.- Desarrollo de la creatividad: 

Presentaciones artísticas (obras de teatro, folclore, obras musicales, bailes coreográficos, 
grupos corales, danzas, esquemas gimnásticos, etc.) Exposiciones plásticas (talleres de dibujo 
y pinturas, coreografías, dramatizaciones, etc.) 

 

e.- Desarrollo de metodologías de investigación-acción: Procedimiento que permite detectar 
avances o dificultades de aprendizaje mediante rúbricas, listas de cotejo, pautas de evaluación, 
registro anecdótico, trabajos de laboratorios, salidas pedagógicas. 

 

f.- Desarrollo de actitudes como responsabilidad, colaboración, perseverancia y esfuerzo: 
Secuencia de tareas, presentación de materiales, útiles de trabajo, cuadernos al día, trabajo en 
equipo, etc. 

 
g.- Desarrollo de capacidades físicas y deportivas mediante trabajo de motricidad, aplicación 
de Test de Acondicionamiento Físico, fundamentos básicos de técnicas y tácticas deportivas, 
de manera individual y colectiva, expresión rítmica y corporal. 
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Los procedimientos e instrumentos mencionados anteriormente deberán recoger información 
de los Objetivos de Aprendizajes en cada asignatura, asociados al Programa de Estudio del año 
en curso. Esto no excluye la incorporación de habilidades transversales que no estén 
incorporadas en el Programa de estudio correspondiente, pero que sean relevantes de 
desarrollar y evaluar en nuestros estudiantes. Para efectos prácticos se conocerán como 
Objetivos e ítems de Arrastre. 

 
Todas las evaluaciones, tienen como objetivo recoger la mayor cantidad de evidencias 
pedagógicas para: 

 Toma de decisiones para la re-enseñanza de los contenidos/habilidades de menor 
logro. 

 Levantar medidas remediales en pos la mejora de los alumnos y alumnas. 
 Proveer oportunidades para practicar y recibir retroalimentación. 
 Fomentar el pensamiento para la emisión de juicios e innovación en un contexto real. 

1.4 REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

Para efectos de los tiempos y espacios que se asignan para la reflexión pedagógica se 

considerarán las reuniones departamentales y consejo técnico de evaluación, en los que 

profesionales de la educación podrán discutir y acordar criterios de evaluación y tipos de 

evidencia centrales en la asignatura, fomentando el trabajo colaborativo para la prevención, 

monitoreo y apoyo de los alumnos que presentan dificultades en su proceso de enseñanza - 

aprendizaje. 

Reuniones departamentales: integradas por los docentes que imparten la asignatura desde Pre 

básica a IV medios. Estas reuniones se realizarán los días viernes según programación de 

calendario trimestral y se tratarán temas de cobertura y seguimiento curricular, adecuación 

de planificación según resultados de los alumnos de los diferentes niveles. 

Consejo Técnico de evaluación: integrado por docentes de las diferentes asignaturas que 

atienden cada nivel, orientadora de ciclo, director/a académica del ciclo. Estos consejos se 

realizan trimestralmente y se tratarán temas académicos – conductuales para la toma de 

decisiones y acciones remediales según panorama de cada curso. 

1.5 TIPOS DE EVALUACIÓN: 

A.- Evaluaciones Internas: 

Artículo 12°: Colegio San Agustín utilizará los siguientes tipos de evaluaciones internas: 

a. Evaluación de los Objetivos de Aprendizajes Transversales (OAT) 

Corresponderá a lo menos a una evaluación trimestral expresada en conceptos y evaluará el 

logro de los objetivos actitudinales y valóricos demostrados por los estudiantes. Esta 

evaluación la realizará el profesor jefe, quien resumirá esta evaluación en un informe de 

Desarrollo Personal, considerando el estado emocional del alumno, avalado por el 

Departamento de Orientación, el que deberá ser informado a los apoderados al término de 

cada trimestre. 
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b. Objetivos de Aprendizajes Actitudinales (OAA). 
Corresponderá a cada asignatura y módulo electivo incluir dentro de sus procesos de 
evaluación los Objetivos de Aprendizajes Actitudinales (OAA), para ello deberá evaluar la 
actitud y disposición individual frente al trabajo, el compromiso, perseverancia y esfuerzo 
demostrado. La responsabilidad frente al cumplimiento de tareas, participación en clases y 
asistencia a clases de conformidad a lo establecido en los Programas Pedagógicos. 

c. Evaluaciones de Niveles de Logros, 
Todas las evaluaciones tendrán calificación coeficiente uno y los instrumentos deberán 
estar orientados a evaluar los conocimientos, habilidades y competencias del estudiante a 
través de los Objetivos de Aprendizajes, de acuerdo a las unidades planificadas para cada 
asignatura y módulo de aprendizaje electivo. 
Estas, deberán responder a los estándares necesarios para el nivel, acorde a la planificación 
interna. El temario de cada evaluación y los Objetivos de Aprendizajes que se evaluarán, 
deberán ser conocidos con antelación por los alumnos(as) y responder a los niveles de los 
procesos y actividades planificadas, trabajadas y desarrolladas en clases. 

 
28 7° AÑO BÁSICO A III° AÑO MEDIO. 

Para los alumnos de Séptimo Año Básico a Tercer Año Medio la calificación 
aprobatoria de sus asignaturas y módulos electivos será el promedio final anual de cuatro 
punto cero (4.0) o superior en cada asignatura o módulo. 

 

Con el propósito de elevar y reconstruir nuestra cultura de excelencia, el Equipo de Gestión 
del Colegio, ha decidido: 

1° Realizar los exámenes de fin de año en los siguientes cursos y asignaturas: 
28.1 7° y 8° Ciencias Naturales, historia e Ingles 

I°, II° y III° Medio: Biología, física, química, historia e ingles 
 

2° Los exámenes se tomarán a fines de año, y serán OBLIGATORIOS para todos los alumnos 
y alumnas cuyo promedio en alguna de esas asignaturas sea menor a 5,8 

3° El promedio de presentación al examen, equivalente al trabajo acumulado de sus tres 
trimestres, representará un 70% de su nota final, sumándosele el 30% restante que será de 
la nota obtenida en el examen. 

4° Podrán postular a rendir examen y con el único objeto de elevar sus promedios, todos los 
alumnos que así lo deseen. Sólo en el caso de estos alumnos o alumnas, si el resultado del 
proceso es más bajo de la nota de presentación, mantendrán el promedio anterior al 
examen. 

28.2 IV° AÑO MEDIO. Prueba especial. 

 
Aquellos alumnos y alumnas de IV° Año Medio, que al finalizar su proceso evaluativo anual, 
no alcancen un promedio mínimo de cuatro punto cero (4,0) en las asignaturas de su Plan 
de Estudios, ya sea de Formación General y/o de Formación Electiva, tendrán derecho a 
rendir una PRUEBA ESPECIAL, en cada una de las asignaturas reprobadas, la que se aplicará 
en el lapso de los tres días siguientes a la finalización del proceso lectivo de evaluación anual. 
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28.3 Prueba Desafío. 

En las asignaturas instrumentales que son evaluadas en la Prueba de Selección Universitaria 
(PSU), se aplicará al término del tercer trimestre lectivo de los estudiantes de IV° medios que 
cumplan con los requisitos de asistencia, rendimiento y conducta y/o disciplina colegial durante 
el  año  escolar,  un  instrumento  evaluativo  denominado  DESAFÍO  cuyas características 
técnicas y formales serán semejantes a los instrumentos del DEMRE. Esta prueba le 
permitirá al estudiante mejorar sus promedios y, por ende, obtener un mejor NEM en su proceso 
de postulación a las Universidades, siempre y cuando logre alcanzar o superar las metas, en 
puntaje, que le exigirán sus profesores en cada asignatura medida. En ningún caso constituye 
una obligación de colegio o de las asignaturas que se miden en la PSU, el otorgarlo a todos 
los alumnos y alumnas que no hayan demostrado responsabilidad, compromiso con sus 
estudios, participación en las clases, esfuerzo, espíritu de superación y rigurosidad en sus 
obligaciones. 

29 ( ANEXO 2: PROTOCOLO DESAFÍOS) 

29.1 B.- Evaluaciones Corporativas 

Artículo 13° 

Las Pruebas Curriculares Integradas (PCI) son instrumentos que miden los niveles de 
aprendizajes alcanzados por los estudiantes en relación a los Objetivos de Aprendizajes o 
Aprendizajes Esperados de los Programas de Estudios correspondientes al nivel evaluado: 
(Insuficiente; Intermedio y Adecuado). 

Se aplicarán durante el año para determinar estados de avances de estos objetivos por lo que 
estarán calendarizadas por la Dirección Corporativa de Pruebas Estandarizadas REM y serán 
evaluadas con una calificación parcial. 

29.2 (ANEX0 3: PROTOCOLO PRUEBA CURRICULAR INTEGRADA (PCI EMN) Y PCI (PDN) 

a.- PCI (EMN) Y (PDN) 

A este respecto, las evaluaciones que se aplican son: Ensayos SIMCE APTUS (EMN) 4°, 6°, 8° y II 
medio según corresponda al calendario de evaluación ministerial. De igual forma, en los niveles 
de 1° a III° medio se aplica Prueba de Nivel (PDN APTUS). En los niveles de 2° básico a IV° 
medio se aplicarán estandarizadas de inglés en dos momentos del año (I° y III° trimestre). 
Además de 1° a 6° Básico se evaluará a través de la metodología de Guías Bicentenario de 
Lenguaje y Matemática, con foco en la instalación de habilidades de Comprensión lectora y 
desarrollo de habilidades lógico matemático. 

Para la aplicación de PDN: 

 PDN 1: Su aplicación es en el mes de julio en los niveles de 3° - 5° - 7° - I° y III°. 

 PDN 2: Su aplicación es en el mes de diciembre en los niveles de 1° básico a III medio. 

 Se entregarán los temarios previos al inicio del semestre respectivo. 

 Las PDN serán evaluadas con nota. Escala 50%. Se puede modificar la escala y/o eliminar 
un máximo de 30% de las preguntas en PDN N1, en PDN N2 sólo se podrá ajustar la 
escala, en situaciones puntuales con autorización de Rectoría. 

 Los análisis internos de los resultados se medirán en % de logro y se espera que todos los 
alumnos estén sobre el 60%. 
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b.- Ensayos PSU y AVANCES, se aplicarán mensualmente a los estudiantes IV° año medio, 
mientras que para los III años medios será de manera parcial siguiendo en ambos casos un 
cronograma corporativo anual. A través de estas evaluaciones se identificarán las fortalezas y 
debilidades en el dominio de los objetivos de aprendizajes curriculares medidos, a nivel curso, 
alumno (a) y colegio para generar estrategias de mejora de acuerdo a las necesidades 
detectadas. 

Estos instrumentos podrán ser generados, aplicados y evaluados por empresas externas al 
colegio, quienes evaluarán según los criterios técnico-pedagógicos indicados por el colegio y en
 concordancia con el currículo nacional vigente. 
Estas serán calificadas con nota coeficiente uno, nota que se colocará en la asignatura 
correspondiente   a   la   prueba, e n    el   trimestre   en   que   se   aplican. 
Es responsabilidad de cada profesor de asignatura, al recibir las evaluaciones, realizar la Gestión 
de Resultados con sus alumnos en la clase, de manera de reforzar aquellos objetivos de 
aprendizajes que están descendidos y potenciar los logrados. Del mismo modo estos resultados 
serán el insumo para reorganizar su planificación de aula si fuese necesario. (ANEXO 4: 
PROTOCOLO APLICACIÓN PSU-AVANCE) 

II. DE LAS CALIFICACIONES 

2.1 CALIFICACIONES EN LA EVALUACIÓN 

Se entiende por calificación, la expresión numérica o traducción de un juicio de valor a una 
escala convencional determinada y/o numérica. 

29.3 Artículo 14°: 
Los alumnos(as) serán calificados en períodos trimestrales, mediante un calendario 
previamente establecido en cada una de las asignaturas y módulos electivos de aprendizaje, el 
que será entregado a los alumnos al inicio de cada período trimestral, a través de 
plataforma virtual del establecimiento. 

Las calificaciones de las asignaturas de Religión, consejo de curso y orientación no incidirán en 
el promedio final anual ni en la promoción escolar de los alumnos 

29.4 Artículo 15° 
Los alumnos serán calificados en todas las asignaturas y módulos electivos del plan de 
estudio utilizando la escala numérica desde 1° básico a IV medio, siendo la calificación 
mínima de aprobación un 4.0, con un 60% de exigencia de logro. 

La escala de evaluación conceptual y/o numérica establecida sólo se utilizará para calificar los 
aspectos que correspondan a niveles de rendimiento académico de carácter cognitivo, 
procedimental y actitudinal. 

Las calificaciones se expresarán en cifras y/o conceptos de acuerdo a la siguiente escala: 
 
 

Conceptos Cifras 

Muy Bueno 6.0 a 7.0 

Bueno 5.0 a 5.9 

Suficiente 4.0 a 4.9 

Insuficiente 1.0 a 3.9 
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2.2 TIPOS DE CALIFICACIONES 

29.5 Artículo 16° 
los alumnos(as) obtendrán durante el año lectivo las siguientes calificaciones: 

a.- PARCIALES: Corresponderán a las calificaciones de coeficiente uno que el alumno (a) 
obtenga durante el trimestre en las distintas asignaturas y/o módulos electivos usando los distintos 
criterios evaluativos. 

b.- TRIMESTRALES: Corresponderán en cada asignatura y/o módulo electivo al promedio 
aritmético, con un decimal y con aproximación. 

En el caso de la asignatura de Religión, esta no incidirá en el promedio final ni en la promoción 
del estudiante, pero se consignarán en el libro de clases de igual modo que en los casos anteriores, 
y su calificación final se expresará en conceptos. 

c.- FINALES ANUALES: Corresponderán en cada asignatura y/o módulo electivo, al promedio 
aritmético de las calificaciones trimestrales, expresadas con un decimal con aproximación. 

d.- PROMEDIO GENERAL: Corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones finales 
anuales obtenidas por el alumno(a), expresado con un decimal con aproximación. 

2.3 NÚMERO DE CALIFICACIONES 

29.6 Artículo 17 °: 
Para cada asignatura y módulo electivo el profesor deberá considerar un número de 
evaluaciones suficientes que certifiquen el dominio de los aprendizajes de los estudiantes, todas 
ellas Coeficiente 1. 

Tanto la cantidad de calificaciones como las ponderaciones para determinar la calificación, deben 
ser acordadas entre los docentes y jefes departamentales, e informadas a direcciones académicas 
respectivas, promoviendo la reflexión y conversación conjunta respecto de este tipo de 
decisiones pedagógicas. 

2.4 PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS 

29.7 Artículo 18° 

a.- Las evaluaciones deberán ser calendarizadas al inicio del trimestre por el profesor(a) de cada 
asignatura o módulo electivo, debiendo el resto del profesorado respetar las fechas fijadas con 
antelación. Se podrán fijar solamente dos evaluaciones diarias. 

b.- Frente a situaciones de carácter especial (prórrogas, cambio de fecha, otros) el profesor deberá 
re calendarizar la evaluación en conjunto con sus alumnos, informando de esta situación al 
Director Académico del Ciclo respectivo y mediante comunicado escrito a los apoderados. 

c.-Las evaluaciones escritas deberán considerar además de los objetivos de aprendizajes (O.A), 
número de reactivos de: contenido de arrastre, vocabulario, cobertura curricular y textos de 
comprensión lectora. Los contenidos de arrastre son aquellos enseñados y evaluados por 
el profesor/a con antelación, que deben ser incluidos en evaluaciones posteriores por ser 
fundamentales en la continuidad del aprendizaje de los estudiantes. 

d.- Los resultados de las evaluaciones, el registro en el libro de clases respectivo y su comunicación 
a los estudiantes no podrá exceder de diez (10) días hábiles después de aplicado el instrumento 
evaluativo. 
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e.- No podrá aplicarse una nueva evaluación en aquellas asignaturas y/o módulos electivos 
en que no se haya entregado y analizado con los estudiantes el resultado de una evaluación 
anterior, según lo dispuesto en la letra d.-) del inciso anterior. Como una manera de 
estimular el estudio permanente de los estudiantes, el profesor podrá realizar 
interrogaciones orales en sus clases, sin previo aviso, cuya calificación será de carácter 
sumativo. Esta disposición no se contradice con lo establecido en la letra a.-) del presente 
artículo 18°. 

 
f.- Siendo consecuente con nuestra concepción de la evaluación : “…como un conjunto de 
acciones lideradas por los profesionales de la educación para que tanto ellos como los 
alumnos puedan obtener e interpretar la información sobre el aprendizaje, con el objeto 
de adaptar decisiones que permitan promover el progreso del aprendizaje y 
retroalimentar los procesos de enseñanza (art 2 letra b), decreto 67) “, cuando el resultado 
de una evaluación exceda el 40% de alumnos con calificaciones deficientes, este quedará 
invalidado y el profesor de la asignatura o módulo electivo deberá re enseñar y evaluar 
nuevamente el contenido resguardando el aprendizaje significativo de los estudiantes. El 
Profesor(a) deberá informar esta situación a su Jefe Departamental y respectiva Dirección 
Académica. 
g.-Como una instancia de aprendizaje, el Profesor(a) deberá realizar en conjunto con sus 
alumnos(as), un análisis de los contenidos y objetivos de aprendizajes evaluados, 
consignando esta actividad en el Libro de Clases. 

 
h.-Todo alumno(a) tiene derecho a revisar sus instrumentos evaluativos durante las clases y 
con la guía del profesor respectivo, las que después de su análisis quedarán en poder de los 
alumnos (as). 

 
i.-Las modificaciones de calificaciones registradas en los Libros de Clases sólo se podrán 
realizar previa autorización del Director Académico del Ciclo, quien informará, al encargado 
de digitación del sistema computacional, para su modificación. 

 

2.5 ASISTENCIA A EVALUACIONES 

29.8 Artículo 19° 

1.-Los alumnos y alumnas, no podrán ser retirados del Establecimiento Educacional, 

cuando tengan calendarizada una evaluación, a menos que se encuentren con problemas 

de salud y hagan entrega posterior del respectivo certificado médico que lo acredite. 

 
2.-El alumno o alumna que estando en el Establecimiento Educacional, no asiste a la 

aplicación de un procedimiento o instrumento de evaluación o que estando en la sala se 

niega a responder o deja la prueba en blanco, se asumirá que no evidencia aprendizaje por 

lo que será calificado con la nota mínima. Se dejará constancia en el libro de clases como 

registro de observación en la hoja de vida del alumno/a. 
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3.-Los casos de manifestaciones colectivas en contra de la aplicación de un procedimiento o 
instrumento de evaluación, por ejemplo la negativa de un curso completo o de un grupo de 
alumnos y alumnas a la aplicación de una prueba, serán entendidos como conductas personales 
graves por parte de los involucrados y cada uno de ellos, asumirá su propia responsabilidad 
individual. Se le aplicará lo dispuesto en el artículo anterior. 

2.6 INASISTENCIAS A LAS EVALUACIONES 

29.9 Artículo 20° 

1. En los niveles de 1° a 2° de enseñanza básica, la inasistencia a evaluación se justificará 
directamente con el profesor jefe y con su respectivo certificado médico, el plazo para 
presentar la justificación será de 48 hrs., desde el momento en que el estudiante se 
reintegra a sus actividades escolares. 

2. Desde 3° básico hasta IVº año medio, las Inasistencias a Evaluaciones, las justificará 
personalmente el apoderado, cuando no haya certificación médica, o el alumno(a) con su 
respectivo certificado médico, en la secretaría de Dirección Académica correspondiente, 
en un tiempo máximo de 48 hrs. desde el momento en que el estudiante se reintegra a 
sus actividades escolares. 

3. El horario para realizar el trámite de justificación será de lunes a viernes de 8:00 a 10:00 
hrs. 

4. Al momento de justificar la inasistencia, el apoderado debe tener claridad respecto de la(s) 
asignatura(s) que el alumno (a) debe. 

5. Los certificados médicos deben contener nombre del alumno(a), nombre y firma del 
médico, diagnóstico, fecha de inicio y término del reposo. Todo certificado presentado 
fuera de plazo no tendrá validez. 

6. La falsificación de documentos que justifiquen la inasistencia a evaluaciones, será revisada 
y analizada por el equipo directivo para determinar su pertenencia y sanción. 

7. Todas las evaluaciones atrasadas serán tomadas fuera del horario de clases, la 
antepenúltima semana de cada trimestre, las que incluirán contenidos de cobertura 
trimestral, pudiendo rendir hasta 2 evaluaciones escritas el mismo día 

8. Las PCI (PDN) – PCI (EMN) - PSU y AVANCES atrasadas deberán ser rendidas dentro de los 
5 días hábiles desde el momento en que el estudiante se reintegra a sus actividades 
escolares. 

9. Si el alumno no asistiera a la evaluación recalendarizada debe ser justificado por el 
apoderado sólo con un nuevo certificado médico, dentro de los plazos establecidos, de lo 
contrario se calificará con nota mínima. 

10. Cualquier situación particular no contemplada en este artículo será revisada y resuelta por 
la respectiva dirección académica. 

29.10 Artículo 21° 
El alumno que fuere sorprendido copiando en una prueba o exista evidencia que participó en 
una situación de copia o en plagio total o parcial de trabajos de investigación, tareas u otros 
similares, se procederá a retirarle o anularle el instrumento de evaluación y será evaluado en 
una segunda oportunidad, a través de una interrogación oral durante el día, para la verificación 
de los aprendizajes, y paralelamente dando aviso al apoderado sobre lo acontecido. 
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III.- DE LA PROMOCIÓN 

ENSEÑANZA BÁSICA. 

29.11 Artículo 22° 
Para la promoción de los alumnos de 2° a 3° y de 4° hasta 8° año de enseñanza básica se 
considerarán, conjuntamente, el logro de los objetivos de las asignaturas o actividades de 
aprendizaje de sus respectivos planes de estudio y la asistencia a clases. 

29.12 Respecto del Logro de los Objetivos: 

a) Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todas las asignaturas o 
módulos de sus respectivos planes de estudio. 

b) Serán promovidos los alumnos de 2° a 3° año y de 4° hasta 8° año de enseñanza básica 
que no hubieren aprobado una asignatura o módulo, siempre que su nivel general de 
logro corresponda a un promedio 4,5 o superior, incluido el no aprobado. 

c) Igualmente serán promovidos los alumnos de los cursos 2° a 3° y de 4° hasta 8° año de 
enseñanza básica que no hubieren aprobado dos asignaturas o módulos, siempre que 
su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidas las no 
aprobadas. 

29.13 Respecto de la Asistencia: 

Según el Decreto N°107 de 2003, que modifica el Decreto Supremo exento de Educación n° 
511 de 1997, que regula la evaluación y promoción de los alumnos de enseñanza básica, se 
sustituye el artículo 10 por el siguiente: 
a.) “Serán promovidos todos los alumnos de 1° a 2° y de 3° a 4° año de Enseñanza Básica que 
hayan asistido, a lo menos, al 85% de las clases, considerando que se dispone de dos años 
completos para el cumplimiento de los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos 
Obligatorios correspondientes a estos cursos. 

El Director del establecimiento de que se trate y el Profesor Jefe del respectivo curso podrán 
autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundados en 
razones de salud u otras causas debidamente justificadas. No obstante lo señalado en los 
incisos anteriores, el Director del respectivo establecimiento podrá decidir 
excepcionalmente, previo informe fundado en variadas evidencias del Profesor Jefe del 
curso , no promover de 1° a 2° año Básico o de 3° a 4° año Básico a aquellos que presenten 
un retraso significativo en lectura, escritura y/o matemática, en relación a los aprendizajes 
esperados en los programas de estudio y que pueda afectar seriamente la continuidad de 
sus aprendizajes en el curso superior”. (Artículo único, Decreto N° 107 de 2003. ) 

Para estos efectos, se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en 
eventos previamente autorizados por el establecimiento, sean “nacionales e internacionales, 
en el área del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. El director del 
establecimiento, en conjunto con el jefe técnico-pedagógico consultando al Consejo de 
Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a la 
asistencia requerida. 

(Decreto 67 , artículo 10 número 2, de 2018) 
 

 
148 



 

 

Colegio San Agustín de Antofagasta 

30 ENSEÑANZA MEDIA 

30.1 Artículo 23° 

Para la Promoción de los alumnos de Iº a IV° año de Enseñanza Media Diurna, se considerará 
conjuntamente el logro de los Objetivos de las asignaturas del Plan de Estudio del establecimiento 
educacional y la asistencia a clases. 

30.2 Respecto del Logro de los Objetivos: 

a.) Serán promovidos los alumnos de I° a IV° año de Enseñanza Media que hubieren 
aprobado todas las asignaturas de sus respectivos planes de estudio. 
b.) Serán promovidos los alumnos de I° a IV° de Enseñanza Media que no hubieren 
aprobado una asignatura, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 
o superior, incluida la asignatura no aprobada. 
c.) Igualmente, serán promovidos los alumnos de I° a IV° año de Enseñanza Media que no 
hubieren aprobado dos asignaturas, siempre que su nivel General de Logro corresponda a un 
promedio General Final 5,0 (cinco) o superior, incluidas las no aprobadas. 

 
30.3 Respecto de la Asistencia: 

a.) Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, al 85% de las clases 
establecidas en el calendario escolar anual. 
Para estos efectos, se considerará como asistencia regular la participación de los alumnos en 
eventos previamente autorizados por el colegio, sean “nacionales e internacionales, en el área 
del deporte, la cultura, la literatura, las ciencias y las artes. Rectoría, en conjunto con el 
director(a) académico(a) o consultando al Consejo de Profesores, podrá autorizar la 
promoción de alumnos con porcentajes menores a la asistencia requerida. 

(Decreto 67 , artículo 10, de 2018) 

b.) Rectoría en conjunto a las respectivas direcciones académicas, consultando al Consejo de 
Profesores, podrá autorizar la promoción de alumnos con porcentajes menores a la asistencia 
requerida. 

31 V. DE LA PROMOCIÓN Y REPITENCIA 

31.1 Artículo 24° 

Para efectos relacionados con promoción y repitencia en los niveles de 1° básico a IV ° medio se 
considerarán los siguientes criterios pedagógicos a partir del inicio del año escolar: 

1.- Prevención de dificultades académicas. 
2.- Monitorear los procesos académicos. 
3.- Identificar y apoyar tempranamente a los estudiantes con dificultades. 

Sin perjuicio de lo señalado en el artículo precedente, el colegio, a través de rectoría y su equipo 
directivo, deberán analizar la situación de aquellos alumnos que no cumplan con los requisitos de 
promoción antes mencionados o que presenten una calificación de alguna asignatura que ponga 
en riesgo la continuidad de su aprendizaje en el curso siguiente, para que, de manera fundada, se 
tome la decisión de promoción o repitencia de estos alumnos. Dicho análisis deberá ser de 
carácter deliberativo, basado en información recogida en distintos momentos y obtenida de 
diversas fuentes, considerando la visión del estudiante, su padre, madre o apoderado. 

La situación final de promoción o repitencia de los alumnos deberá quedar resuelta antes del 
término de cada año escolar. 
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31.2 Artículo 25° 
 

Durante el año escolar siguiente, el colegio deberá arbitrar las medidas necesarias para proveer 
el acompañamiento pedagógico de los alumnos que, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, hayan o no sido promovidos. Estas medidas deberán ser autorizadas por el padre, 
madre o apoderado. 

 

31.3 Artículo 26° 
 

En casos especiales, será facultad de Rectoría postergar el término del año escolar de un alumno 
(a) no así de cerrar el año escolar anticipadamente, puesto que esta figura no existe en 
la normativa vigente. Esta postergación deberá ser resuelta, a más tardar, al inicio del 
proceso de matrículas del año siguiente. 

 

Para ello tendrá a la vista los antecedentes o informes médicos u otros que respalden la solicitud 
del apoderado y que hayan sido informados durante el año como causal de tratamiento médico 
del alumno (a). 

 

Estos antecedentes deberán estar en conocimiento de Dirección Académica, del profesor(a) jefe 
y Orientación, si la causal es atingente a este departamento. 

 

En ningún caso la certificación o informes médicos de último momento eximen al alumno de 
sus obligaciones evaluativas de término de año escolar. 

 

31.4 Artículo 27° 
 

La situación final de Promoción o Repitencia, deberá quedar resuelta en forma impostergable 
al término del correspondiente año escolar; esto es al 31 de diciembre del respectivo año. 

 

Artículo 28° 
De acuerdo a la normativa vigente, no existe la Repitencia voluntaria. 

 
Artículo 29° 
No existe la calidad de Situación Pendiente, bajo ninguna causal. Toda situación debe ser 
resuelta antes de la fecha de cierre del año escolar, indicado por El Seremi de Educación en su 
calendario regional, esto es al 31 de diciembre del año escolar respectivo. 

 

31.5 Toda situación no contemplada en este normativo de Evaluación y Promoción de alumnos, 
será resuelta, finalmente, por el Rector del establecimiento ratificado por el consejo de 
profesores. 



153 

 

 

 

31.6 Reglamento de Electividad Plan Diferenciado III y IV medios 2023 

 

2. Nuevo Plan de III y IV medios 

 

El proceso de electividad para la formación diferenciada, es una instancia significativa que 
preparará a nuestros/as estudiantes para tomar decisiones consecuentes y autónomas 
respecto de su Proyecto de Vida. En este contexto, el proceso de electividad invita a 
reflexionar de acuerdo a las proyecciones académicas, aptitudes personales e intereses, 
respecto a cuál sería la mejor decisión para que el día de mañana sean personas integrales y 
con vocación por lo que hacen. 

 
En cuanto a la Formación General, se ofrece una base común de aprendizajes que 

favorece la formación integral de los estudiantes, que los habilite para desenvolverse en 
forma responsable, activa y crítica en múltiples ámbitos de su vida. Se compone de un Plan de 
Formación General, un Plan Común Electivo y un Plan de Formación Diferenciada.  

2.1 Objetivos 

 

 Hacer del proceso de electividad una potente herramienta que oriente y proyecte a los 

estudiantes de acuerdo con sus habilidades, aptitudes, y en relación a su área de 

preferencia hacia un plan que les otorgue mayores posibilidades de logros académicos.  

 Establecer lineamientos y reglas para que se implemente el sistema de electividad en 

forma efectiva para todos los estudiantes de este ciclo. 

 

2.2 Fundamentos legales que sustentan la formación diferenciada 

 
La formación diferenciada se presenta en su forma legal en el decreto supremo del 
Ministerio de Educación: 

 
 Decreto n° 193 del 2019: aprueba las Bases curriculares para 3° y 4° años de enseñanza media. 

 Decreto n° 876 del 2019: aprueba planes de estudio de Educación Media, en 
cursos y asignaturas que indica. 

 
Los planes diferenciados para 3° y 4°de Enseñanza Media se realizarán considerando los 
siguientes aspectos: 

 Proyecto educativo institucional 

 Intereses de los estudiantes 

 Nuevo plan ministerial o plan propio 

 Infraestructura y sala de clases 

 Dotación docente y competencias 

 Plantilla horaria 
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2.3 Plan de estudios 
 

Nuestro programa curricular para los niveles de IIIº y IVº medios, se construye en base a 
los lineamientos del Mineduc, entidad que establece un Plan de Formación General, un 
Plan Común Electivo y un Plan de Formación Diferenciada.  
El Plan de formación General, está compuesto de 8 asignaturas con 22 horas en total y que 
todos/as nuestros/as estudiantes de dichos niveles deberán rendir obligatoriamente.  
A su vez, se contemplará un Plan Común Electivo con 2 horas semanales. Los/as 
apoderados/as y estudiantes, deberán elegir 1 asignatura entre Religión, Artes o Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales. Los que no opten por la asignatura de religión, deberán elegir 
uno de los electivos del Plan Común señalados. 
En última instancia, se considerará un Plan de Formación Diferenciada que es un conjunto 

de asignaturas de profundización con 18 horas en total. El establecimiento impartirá el 

2023 doce asignaturas para III° medio y nueve para IV° medio. 

 
Considerando lo anterior, el Plan Curricular de IIIº y IVº Medios quedará estructurado según la siguiente gráfica: 

Plan de Formación General  Plan común  Electivo Plan de Formación Diferenciada         

Humanístico-Científico 

 
 
Lengua y Literatura (5 horas) 
 
Matemática (6 horas) 
 
Inglés (2 horas) 
 
Educación Ciudadana (2 horas) 
 
Filosofía (2 horas) 
 
Ciencias para la Ciudadanía                   
(2 horas) 
 
Educación Física (2 horas) 
 
Consejo de curso  (1 horas) 

 
 
*Religión (2 horas) 
 
 
 
Artes (2 horas) 
 
 
 
Historia, Geografía y 
ciencias Sociales              
(2 horas) 
 
 
 
Cada estudiante elegir 1 
de las 3.  

Asignaturas elegidas anualmente 
 
Área A Lenguaje y literatura 
 
Área A Historia, Geografía y Cs. 
sociales. 
 
Área B Matemática 
 
Área B Ciencias 
 
 
**Área C Artes  
 
**Área C Educación Física y Salud 
 

* Se incluye la asignatura de Religión, que debe ofrecerse en todos los establecimientos del país (Decreto N°924, 

1983) con 2 horas semanales, pero que es optativa para los estudiantes y sus familias. 

 

** Sólo III° medios 2023. 
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3. Etapas del proceso de electividad 
 

1. Dirección académica, Departamento de Orientación y cuerpo docente de los niveles de III y IV 

medios, se reúnen para el levantamiento de asignaturas que se ofrecerán en el Plan 

Diferenciado del año siguiente, considerando la normativa del punto 2.2.  

2. Departamento de Orientación y Dirección Académica, realizan charlas de electividad con los 

niveles de II y III medios, cuyo objetivo es mostrar la parrilla general de asignaturas que se 

ofrecerán para el año siguiente. En la misma instancia, se orientará y reforzará respecto a la 

importancia de obtener un mayor poder de decisión acerca de las áreas que desean elegir, 

explorar y profundizar, en conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación.  

3. Cada estudiante de III medio (IV ° 2023) deberá responder junto a su familia una encuesta de 

interés mediante formulario la que incluirá una parrilla general de asignaturas 

correspondientes al área A y B.  

4. Para los II ° medios (III° 2023) la parrilla de asignaturas quedará distribuida en un horario 

predeterminado, de tal manera que no se produzcan choques entre ellas. Es importante 

destacar que este paquete incluye doce asignaturas correspondientes al área A – B – C. 

5. Semana de aplicación de test vocacionales.  

6. Para el nivel de IV° medios 2023, los resultados obtenidos en la encuesta de interés y el 
posterior análisis, se seleccionarán las nueve (9) asignaturas con mayor preferencia las que 
quedarán concentradas en tres grupos de tres.  

7. Los tres grupos G1-G2-G3 serán publicados en los classroom vocacionales del nivel.  
8. Se realizará un ciclo de exposiciones docentes para cada nivel por separado (II° y III°), en el 

que cada docente mostrará los objetivos, metodología e importancia de cada asignatura. Aquí 

los estudiantes podrán preguntar y aclarar sus dudas y consultas directamente con sus 

profesores.  

9. Liberación el formulario oficial de electividad.  

10. Cierre de formulario, tabulación y creación de cursos para el año siguiente.  
 

3.1. De las actividades del Proceso de Electividad 

 

1. Las actividades vocacionales serán calendarizadas al inicio del primer trimestre para ser aplicadas 

durante el año en curso. Estas fechas, pueden estar sujetas a modificaciones de acuerdo a la 

disponibilidad horaria de cada curso y de Dirección Académica y Orientación. Estas 

modificaciones serán informadas oportunamente a los alumnos. 

2. Es de suma importancia cuidar la asistencia a las actividades de electividad programadas. De 

ausentarse a dichas actividades, el alumno deberá acudir a Orientación inmediatamente después 

de reincorporarse a clases, para agendar la toma de test y/o actividades que hayan quedado 

pendientes por dicha ausencia. 
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3. Los resultados de los test aplicados serán comparados con otras variables asociadas, por lo que 

el resultado de un solo test no es determinante a la hora de la postulación al electivo. 

4. Los alumnos de II y III de enseñanza media, durante el año lectivo, participarán del Programa de 
Electividad guiado por el Departamento de Orientación y supervisado por Dirección Académica 
de Enseñanza Media. Dentro de las actividades realizadas se pueden mencionar:  
 

A) Participación en Feria Vocacional REM 
B) Salidas Pedagógicas Universitarias (Expo Universitarias, Visitas a Facultades) 
C)  Aplicación Test Vocacionales 
D) Jornadas Curso: Proyecto de Vida 
E) Charlas Vocacionales (NEM; Ranking; Factores de Selección Universitaria; ¿Cómo decidir?, etc.) 
F) Charlas Electivos CSA (Docentes de electivos)  
G) Responder encuestas de “Metas con Propósito” 
 
4. Factores de Elección 
 

1. El/la estudiante que cursa II y III Medio, deberá realizar la totalidad de las actividades vocacionales 

programadas, respetando los plazos establecidos. De tener alguna actividad pendiente, el/la estudiante 

tendrá presentarse o informar a Dirección Académica y Departamento de Orientación para agendar su 

actividad correspondiente, podrá inscribirse sólo con la totalidad de las actividades, de manera de no 

afectar su resultado final. 

2. Al momento de la inscripción o electividad, el alumno deberá llenar la ficha o formulario de inscripción, 

tomando en consideración los resultados de los test aplicados, considerando el desarrollo de los planes 

de vida y proyectos personales, con discernimiento sobre los propios derechos, necesidades e intereses, 

así como sobre las responsabilidades con los demás y, en especial, en el ámbito de la familia. Asimismo, 

las calificaciones de las asignaturas troncales de cada electivo, que posibilite el desarrollo de capacidades 

de emprendimiento y hábitos, competencias y cualidades que les permitan aportar con su trabajo, 

iniciativa y creatividad al desarrollo de la sociedad. 

3. Al terminar y enviar el formulario o firmar la ficha de inscripción de su electividad, el estudiante confirma 

su preferencia de plan diferenciado.  

4. El/la estudiante con dificultades para tomar su preferencia del plan diferenciado, es responsable de 

informar al Departamento de Orientación y solicitar una entrevista de inducción vocacional con su 

orientadora, todo esto, antes de la fecha de inscripción. 

5. Cumplimiento de plazos para completar y entregar todas las actividades vocacionales que requieran de 

participación familiar y personal del estudiante.  

6. Una vez realizado los pasos anteriores, si la demanda por un electivo es mayor a los cupos definidos para 

ella, se considerarán los 40 primeros inscritos para la formación de los cursos.  
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5. Resultados 

 

1. Terminado el proceso de inscripción, Dirección Académica y el Departamento de Orientación analizarán 

los resultados considerando los criterios de selección.  

2. Los resultados de la inscripción serán publicados durante el tercer trimestre.  

3. Si el alumno no está de acuerdo con el electivo elegido, tiene tres días luego de la publicación de los 

resultados, para acercarse e informar a Dirección Académica sobre su situación, de lo contrario se 

mantendrá en la opción señalada. 

4. El alumno tiene la posibilidad de cambiarse de electivo, única y exclusivamente luego de entrevista con 

Dirección Académica de Enseñanza Media y Orientadora de ciclo, quienes decidirán la posibilidad de 

cambio, previa entrega de carta enviada y firmada por el apoderado, la que debe incluir las razones del 

cambio y el compromiso de cumplimiento de las obligaciones escolares del alumno.  

5. Si existe algún cambio en la decisión, esta se podrá solicitar hasta el tercer viernes de marzo del año 

siguiente, siguiendo las acciones contempladas en el punto 4.  

6. En caso de alumnos nuevos que se integren posterior al proceso de electividad, deberán sumarse al 

proceso de electividad facilitado por Dirección Académica y Orientadora de ciclo. Lo anterior estará 

sujeto a los cupos disponibles.  

 

❖ Los cursos de electivos no podrán sobrepasar el máximo de 40 inscritos. 
 
Si el número de interesados en una asignatura sobrepasa el máximo de cupos por curso, se 

aplicará el punto 6 de los Factores de elección. 
  

❖ Toda situación no contemplada en los puntos anteriores será resuelta por Rectoría, Dirección Académica 

y Departamento de Orientación.  

 

 
De acuerdo al nuevo reglamento, el colegio tendrá la facultad de realizar clases compartidas entre 

los estudiantes de III y IV medio, en caso que lo estime necesario para la adecuada gestión académica.  
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ANEXO 1: PROTOCOLO DE PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

La Evaluación Diferenciada tiene como propósito facilitar el normal desarrollo del proceso 
educativo de los alumnos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE). 
Se entenderá por el alumno/a que presenta necesidades Educativas Especiales aquel que 
precisa de ayudas y recursos adicionales, ya sea humano, material o pedagógico, para 
conducir su proceso de desarrollo y aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la 
educación. (LGE art. 23). 

 

Criterios a Considerar 
 
 La derivación puede realizarse durante todo el año lectivo. 
 Vías de derivación pueden ser por medio de profesor jefe, profesor de asignatura (hoja de 

derivación) o el apoderado (mediante entrevista). 

 La decisión de implementar la Personalización del Aprendizaje, considerara como punto 
de partida la información previa recabada, durante el proceso de evaluación, 
considerando la información entregada por profesores, DOP, especialistas externos y 
apoderados, de modo que la toma de decisiones sean pertinentes y relevantes que 
permitan responder a las NEE de cada alumno/a. 

 
Procedimiento de Personalización del Aprendizaje: 

31.7 Una vez que el DOP recepcione la atención de un/a alumno/a (derivación espontanea por 
parte de apoderado, o derivación por parte del profesor/a) el departamento hará efectivo el 
procedimiento cumpliendo las siguientes etapas: 
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- Observación en sala, recreo, etc…del alumno(a) derivado. 
- Reunir antecedentes con profesor/a para realizar reporte del alumno/a. 

(programando entrevista con profesor o correo electrónico). 

- Entrevista con apoderado/a. Si es necesario con profesor/a. 
- Realizar análisis, que permita determinar la derivación a especialista externo: 

a) De no ser necesario, entregar pautas de orientación a profesor/a, 
apoderado y de ser necesario con el/la alumno/a. 
b) De ser necesario, solicitar derivación a especialista externo, para 
posteriormente hacer efectivo el Procedimiento de Protocolo de 
Personalización del Aprendizaje: 

31.8 Los padres o apoderados deben presentar la siguiente documentación en Departamento de 
Orientación y Psicopedagogía: 

- Certificado de especialista: 
a) Neurólogo, Psicólogo, Psiquiatra u otros. (según corresponda). 
b) Informe de Psicopedagoga; explicitando la NEE del alumno y si requiere 

evaluación diferenciada. (Anexo, Según Decreto N°170). 

-  La documentación y antecedentes escolares, serán revisados en Dirección Académica 
(Según ciclo) y DOP del establecimiento. 

-  El rechazo o aceptación de la solicitud de Evaluación Diferenciada, la cual se embarca 
sólo como “Apoyo de Personalización del Aprendizaje”, se informará por escrito desde la 
dirección académica a los padres o apoderados, a partir de 10 días hábiles de la presentación 
de sus antecedentes. 

- Una vez que sea aprobada la solicitud, se hace efectiva la aplicación de Protocolo. 

-  La Personalización del Aprendizaje tendrá vigencia por un período de tiempo 
determinado, por lo que se mantendrá en constante seguimiento el proceso del alumno, 
mediante entrevistas con profesores, padres y de ser necesario con especialistas. 

-  En el caso de que el tratamiento no sea constante o se interrumpa sin la indicación 
del especialista, se suspenderá también la Personalización del Aprendizaje. Esto debido 
a la importancia de mantener la sistematización en el tratamiento que permita dar cuenta 
de los avances, dificultades, fortalezas adquiridas y necesidades por superar, dentro del 
proceso de Enseñanza – Aprendizaje del alumno; donde el rol del apoderado y la alianza 
Colegio – Familia es prioritaria para la consecución de los objetivos planteados en dicho 
proceso. 

-  Cada personalización de aprendizaje contará con un ítem de compromisos, donde en 
conjunto con el apoderado se estipularán fechas de entrega de informes, estados de avances, 
y otros, a través del profesor jefe o departamento de orientación. 
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El alumno/a que presente una NEE, se evaluará mediante los siguientes aspectos: 
De acuerdo al apoyo que entregará el/la profesor/a al alumno/a que presente alguna NEE, 
referida a su evaluación diferenciada, se realizará acompañamiento de apoyo durante la 
evaluación, tales como: 

- Tiempo. 
- Modalidad de instrucción y acompañamiento. 
- Espacio en el aula (ubicación del alumno/a) 
-Especifica en un área de Aprendizaje (considerar si presenta algún 
trastorno específico en el Aprendizaje) 

Dichas estrategias, se enmarcan en las siguientes acciones: 

1. Entregar la información en tres modalidades (VAK) sugeridas para todo el curso: 

- Proyectar, leer o escribir la instrucción en la pizarra.(Estilo Visual) 
- Verbalizar la instrucción. (Estilo Auditivo) 
- Marcar con un círculo o subrayar el paso más importante de la 

instrucción.(Kinestésico). 

2. Clarificar las instrucciones escritas, si el/la alumno/a lo requiere, también si el profesor 
evidencia que está respondiendo de forma errada en base a la mala comprensión. 

- Consiste en “guiar” al alumno para que identifique el error, NO entregar la respuesta. 

3. Mantener cerca del profesor/a al o los alumnos con NEE para facilitar su trabajo y 
brindar apoyo. 

- Nunca se pretenderá “etiquetarlos” por sentarlo adelante o evidenciar su dificultad, sino 
que ambientar aleatoriamente los puestos, para las pruebas, como método lúdico sin evidenciar 
excepciones. 

4. Según dificultad Específica en el Aprendizaje, (Disgrafía, Discalculia, Disortografía, etc.) y 
criterio del profesor/a se evaluará dicha área. 

5. Otorgar mayor tiempo durante la prueba. 

- Consiste en la flexibilización de los tiempos, preferentemente orientada a NEE que afectan 
el ritmo de aprendizaje. Puede implicar de un período más prolongado o graduado para 
a la consecución y consolidación de los aprendizajes. 

- No se pretende que el/la alumno/a pierda su recreo para terminar su evaluación. 

6. Registro de observación: 

-  El profesor dará a conocer el tipo de apoyo que entregó al/la alumno/a en su 
evaluación, anexando en la misma prueba la papeleta de personalización de aprendizaje, 
la cual tiene dos copias (una para el profesor y otra apoderado) 
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Cuadro Resumen 
 

 

 

1. Orientar: 
Cómo se traduce la NEE a nivel Pedagógico. Tener en cuenta niveles de logro, habilidades que 
se evalúan, planes y programas de estudio, ¿por qué se debe realizar? (apoderados)
 ¿cómo se realizará? (profesores) 
2. Resolver: 
Acuerdos concretos a tomar, de acuerdo a los antecedentes planteados por los apoderados: 
certificados e informes de especialista. (Solicitud de Personalización del Aprendizaje) 
3. Implementar: 

Informar resolución e implementación a los apoderados y profesores: 

- En qué consistirá. (asignatura, tipo de evaluación, tiempo, modificación de escala, etc.) 

- Duración de la implementación. 

- Involucrar a los apoderados ya que son parte del proceso. 

4. Seguimiento: 
- Evaluar el proceso de los alumnos. 
- Evaluar estrategias implementadas tanto a nivel colegio como a nivel 

familiar.(Alianza Familia – Colegio). 
- Evaluar proceso de Intervención. 

Decreto N°170, Artículo 16.- Será requisito para la evaluación diagnóstica que ésta sea 
efectuada por los siguientes profesionales idóneos: 

• NEE a nivel 
Pedagógico 

• Acuerdos 
concretos a 
tomar. 

1.Orientar 2.  r e solver 

3.Seguimiento 4.Implementar 

• Acompañar y 
evaluar 
proceso. 

• Información al 
apoderado y 
profesores. 
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Discapacidad Profesionales 

Discapacidad Auditiva. Médico otorrinolaringólogo o neurólogo y 
Profesor de educación especial/diferencial. 

Discapacidad Visual. Médico otorrinolaringólogo o neurólogo y 
Profesor de educación especial/diferencial. 

Discapacidad Intelectual y Coeficiente Psicólogo, Médico Pediatra, Neurólogo, 

Intelectual (C.I) en el rango límite, con Psiquiatra, Médico familiar o Profesor de 

limitaciones significativas en la conducta educación especial/diferencial. 
adaptativa.     

Autismo Médico Psiquiatra, Neurólogo, Psicólogo, 

Disfasia Fonoaudiólogo y Profesor de educación 
especial/diferencial. 

Multidéficit o discapacidades múltiples y Médico Neurólogo, Oftalmólogo, otorrino, fisiatra 

sordoceguera. u otras especialidades según corresponda: 
 Psicólogo y Profesor de educación especial/ 
 diferencial. 

Déficit Atencional con y sin hiperactividad 

o Trastorno Hipercinético. 

Médico Neurólogo, Psiquiatra, Pediatra, Médico 
Familiar o Médicos del sistema público que cuenten 
con la asesoría de especialistas, de acuerdo a lo 
establecido por el Fondo Nacional de Salud. 
Psicólogo y/o Profesor de 
educación especial/diferencial o Psicopedagogo. 

Trastorno Específicos del Lenguaje. Fonoaudiólogo, Profesor de educación 
especial/diferencial, Médico Pediatra, 
Neurólogo, Psiquiatra o Médico Familiar. 

Trastorno Específico del Aprendizaje. Profesor de educación especial/diferencial, 
Psicopedagogo, Médico Pediatra, 
Neurólogo, Psiquiatra, Médico Familiar. 
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ANEXO 2: PROTOCOLO APLICACIÓN PRUEBA CURRICULAR INTEGRADA (PCI EMN) Y PCI (PDN) 
El Profesor/a examinador/a: 
 

1. Deberá dirigirse a Dirección académica para retirar las PCI antes de la hora de inicio. 

2. Deberá entregar un facsímil y una hoja de respuesta a cada estudiante. 

3. Pedirá a todos/as los/as estudiantes que guarden en las mochilas y/o bolsos, cualquier tipo de 

aparato o elementos electrónicos. (celulares, tablets, audífonos, etc.) 

4. Indicará a los/las estudiantes que deben despejar su mesa y alrededores. No deben circular 

lápices ni gomas entre los/as estudiantes durante la rendición del ensayo. 

5. Mostrará y explicará, a todos los/as estudiantes, antes de la aplicación del ensayo, el llenado 

correcto de la 

6. hoja de respuesta (No deben quedar espacios en blanco en los círculos señalados como respuesta 

correcta, no deben pasarse de los bordes en los círculos señalados como respuesta correcta, no 

deben dibujar ni rayar donde no corresponda como tampoco realizar borrones ni aplicar 

corrector en la hoja de respuesta) 

7. Debe verificar que todas las hojas de respuestas tengan nombre y RUT del/la estudiante. 

8. Se paseará y resolverá dudas solo si éstas se refieren a las instrucciones. No responderá 

preguntas relacionadas con contenidos o con vocabulario específico de la asignatura. 

9. Al término del ensayo, deberá contar los facsímiles junto a las hojas de respuestas y cotejará que 

las cantidades coincidan con el número de alumnos asistentes durante la aplicación del ensayo. 

10. Es responsable de entregar las hojas de respuesta en perfectas condiciones para su revisión. 

11. Es responsable del buen funcionamiento del proceso de rendición de pruebas. 

12. Al finalizar las PCI, deberá entregar los facsímiles al departamento correspondiente (Lenguaje, 

Matemática, Historia o Ciencias) y dirigirse inmediatamente a secretaría académica para 

entregar las hojas de respuesta. 

13. Los/as estudiantes: 

14. Deben llegar a tiempo, según la hora señalada, a rendir su ensayo. 

15. Guardarán en las mochilas y/o bolsos, cualquier tipo de aparato o elementos electrónicos. 

(celulares, tablets, audífonos, etc.) 

16. Deberán despejar su mesa y alrededores y sentarse en sus bancos con lápiz y goma para rendir 

su evaluación. 

17. No deben prestarse lápices ni gomas durante la rendición del ensayo. 

18. Deben rellenar correctamente su hoja de respuestas, principalmente su nombre, curso y rut. 

19. En la hoja de respuesta, no deben dejar espacios en blanco en los círculos señalados como 

respuesta correcta. 

20. En la hoja de respuesta, no deben pasarse de los bordes en los círculos señalados como respuesta 

correcta. 
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21. En la hoja de respuesta, no deben dibujar ni rayar donde no corresponda como tampoco realizar 

borrones ni aplicar corrector. 

22. Entregarán el facsímil y la hoja de respuesta en perfectas condiciones para su revisión cuando el 

profesor lo señale. 
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ANEXO DE REGLAMENTO 

REGLAMENTO DE EDUCACIÓN PARVULARIA 
 
 

Este documento llamado “REGLAMENTO INTERNO DE EDUCACIÓN PARVULARIA”, tiene sus bases en el 

REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR (RICE) de nuestro establecimiento, por lo tanto, rige, además, 

para el nivel de Educación Parvularia, toda Norma, Protocolo y Medidas pedagógicas y /o psicosociales que 
se detalla en este último, excepto aquellas que tienen relación con las “sanciones”. 

 

 DERECHOS Y DEBERES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

Los Deberes y los Derechos de los integrantes de la comunidad se encuentran en el Reglamento Interno 

TITULO Nº II Pág. Nº 13 a 22. 
 
 

 REGULACIONES TÉCNICO-ADMINISTRATIVAS SOBRE ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO GENERAL DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL. 

 
Las Regulaciones técnico-administrativas sobre los horarios se encuentran en el Reglamento Interno; Titulo 
III, Párrafo N°1 pág. 25. 

 

Niveles de atención y edades de ingreso. 
 

Como lo establece el decreto 315, los establecimientos educacionales que impartan Educación Parvularia deberán 
estructurarse de acuerdo a los siguientes niveles: 

2º Nivel: Nivel Medio 2 a 4 años de edad. 

3º Nivel: Nivel de Transición 4 a 6 años de edad. 

Los niveles antes señalados deberán subdividirse, respectivamente, en: 

Nivel Medio. 

Nivel Medio Menor 2 a 3 años de edad. 

Play Group: Nivel Medio Mayor 3 a 4 años de edad. 

Nivel de Transición. 

Pre Kinder: Primer Nivel de Transición edad mínima 4 años de edad. 

Kinder: Segundo Nivel de Transición edad mínima 5 años de edad. 

Las edades mínimas de ingreso a los niveles de transición son: 

-Primer Nivel Transición: 4 años cumplidos al 31 de marzo del año escolar correspondiente. 

-Segundo Nivel de Transición: 5 años cumplidos al 31 de marzo del año escolar correspondiente. 

Los niveles que atiende La Fundación Educacional Colegio San Agustín de Antofagasta son: 

Nivel de Transición. 

Pre Kinder: Primer Nivel de Transición edad mínima 4 años de edad. 

Kinder: Segundo Nivel de Transición edad mínima 5 años de edad. 

El Decreto Nº 1126 del 25 de septiembre de 2017, deroga el Decreto Nº 1718 y elimina la facultad del director(a) 
del establecimiento para extender la fecha hasta el 30 de junio. 
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.1 HORARIO DE CLASES 

 

DÍAS HORARIO 

PRE KINDER A - B PRE KINDER C - D KINDER 

LUNES 8:00 – 12.15 13:30 – 17:45 8:00 – 15:00 

MARTES 8:00 – 12.15 13:30 – 17:45 8:00 – 15:00 

MIÉRCOLES 8:00 – 12.15 13:30 – 17:45 8.00 - 13:00 

JUEVES 8:00 – 12.15 13:30 – 17:45 8:00 – 15:00 

VIERNES 8:00 – 12.15 13:30 – 17:45 8.00 - 13:00 

 
 

.2 HORARIO DE COLACIÓN Y MINUTA DIARIA 

 

DÍAS HORARIO 

PRE KINDER A - B PRE KINDER C - D KINDER 

BIENVENIDA/SALUDOS 8:00 – 8:30 13:30 – 14:00 8:00 – 8:30 

CLASES 8:30 – 9:15 14:00 – 14:45 8:30 – 9:15 

CLASES   9:15 – 9:45 

RECREO/COLACIÓN 9:15 – 9:45 14:45 – 15:15 9:45 – 10:15 

CLASES 9.45 – 10:30 15:15 – 16:00 10:15 – 11:00 

CLASES 10.30 – 11:00 16:00 – 16:45 11:00 – 11:45 

RECREO/ALMUERZO 11:00 – 11:15 16:45 – 17:00 11:45 -12:15 

CLASES 11:15 – 12:00 17:00 – 17:30 12:15 – 13:00 

CLASES   13:00 – 13:45 

RECREO   13:45 – 14:00 

CLASES   14:00 – 14:45 

DESPEDIDA 12:00 – 12:15 17:30 – 17:45 14:45 – 15:00 

 
 

.3 ASISTENCIA: 

Todo párvulo deberá asistir a clases en buen estado de salud. De presentar algún tipo de malestar (enfermedades: 
resfrío, gripe, herpes, conjuntivitis, pestes, vómitos, etc.) no deberá asistir al colegio, con el fin de velar por su pronta 
mejora y evitar, además, el contagio a otros estudiantes. En caso de no hacerlo, la paramédico se comunicará con 
su apoderado con el objetivo de que el párvulo sea retirado del colegio para asistir a un especialista médico. 

La inasistencia a clases deberá ser justificada en asistencia técnica de inspectoría y presentar certificado médico 
cuando corresponda. 

.4 INGRESO A CLASES: 

Las asistentes de párvulos reciben a los estudiantes desde las 07:45 hrs. en el acceso norte. A la hora de ingreso a 
clases. Los apoderados llegarán hasta ésta puerta y el párvulo ingresará sólo o acompañado por la asistente de turno, 
de ésta manera se pretende propiciar la autonomía de los estudiantes de éste nivel 

La Educadora de Párvulos informará de los atrasos al apoderado a través de entrevistas y/o correos electrónicos con 
el objetivo de comprometerse con el valor de la responsabilidad y la puntualidad. 

Los párvulos inician sus actividades a las 8:00 am con el saludo y la organización del trabajo para el día. Por lo tanto, 
es de suma importancia la puntualidad. 
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.5 ENTREVISTAS PERSONALES, REUNIONES E INFORMES: 

Durante el año se realizarán al menos dos entrevistas con los padres, de acuerdo a las necesidades de la alumna, 
alumno o familia. 

La asistencia a Reunión de Apoderados, Reuniones informativas y citaciones por parte del colegio es de carácter 
obligatorio. 

Los Informes que dan a conocer los avances de una alumna o alumno, se entregarán dos veces en el año, al 
término de cada semestre. 

.6 COLACIÓN: 

De lunes a viernes la colación será ́ un refuerzo nutritivo, esencialmente con productos propios de una 
alimentación sana. 

.7 ALMUERZO DE ESTUDIANTES DE KINDER: 

El almuerzo de los párvulos será enviado desde el hogar en termos y con los utensilios necesarios acordes al 
alimento. 

Los estudiantes de Kínder disponen de un comedor para realizar su hora de almuerzo según el horario y distribución 
por curso. No obstante, para este año y conforme lo indica los protocolos COVID-19, los párvulos realizan su 
almuerzo en las respectivas salas de clases.  

 
 

 REGULACIONES REFERIDAS A LOS PROCESOS DE ADMISIÓN: 

 
Las regulaciones referidas a los procesos de admisión se encuentran en el Reglamento Interno Institucional Título 
V, pág. 36. 

 
 REGULACIONES SOBRE USO DEL UNIFORME: 

 
Las Regulaciones sobre uso de uniforme se encuentran en el Reglamento Interno Institucional Título VII, pág. 38. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar es un documento independiente no anexado a este documento. 

De las Medidas orientadas a garantizar la higiene y resguardar la salud en el establecimiento se encuentran en el 
Titulo VIII pag. 42 

 

 
 REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA 

a. Regulaciones técnico-pedagógicas 

DECRETO 373 DEL 2017 

b. Regulaciones sobre estructuración de los niveles educativos y la trayectoria de párvulos 

PROTOCOLO 

c. Regulaciones sobre salidas pedagógicas 

Las regulaciones y protocolos de salidas pedagógicas se pueden encontrar en el Titulo X Párrafo Nº 7 pag. 88 del 
Reglamento Interno institucional. 
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 REGULACIONES REFERIDAS AL ÁMBITO DE LA CONVIVENCIA Y EL BUEN TRATO 

La composición y funcionamiento del Comité de Buena Convivencia se puede encontrar en este reglamento en el 
Titulo IX párrafo 5° pág. 66. 

Las regulaciones relativas a la existencia y funcionamiento de instancias de participación, se pueden encontrar en 
este reglamento en el Titulo III párrafo 4° pág. 33. 

El Plan de Gestión de Convivencia Titulo IX párrafo 6° pág. 67. 

 DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN FALTAS A LA BUENA CONVIVENCIA, MEDIDAS Y 
PROCEDIMIENTOS 

 
Los Procedimientos de gestión colaborativa de conflictos, se pueden encontrar en el Título IX, párrafos 1 , 2 y 3 pág. 
63 y 64, de este reglamento. 

 
 

 PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: DEFINICIÓN, CONTENIDOS MÍNIMOS Y TIPOS. 

a. Protocolo de actuación frente a la detección de situaciones de Vulneración de Derechos de los Párvulos. Se 
encuentra en el Título X párrafo 1, de este reglamento. 

b. Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato infantil, connotación sexual o agresiones sexuales. Se 
puede encontrar en el Título X, párrafo 4 pág. 74, 75 y 76, de este reglamento. 

c. Protocolo de actuación frente a situaciones de maltrato en miembros adultos de la comunidad educativa. Se 
puede encontrar en el Título X párrafo 9, pág. 102, de este reglamento. 

d. Protocolo de actuación frente a accidentes de párvulos, Título X, párrafo 5, pág 83. de este reglamento. 
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PROCEDIMIENTO DE REGULACIÓN EMOCIONAL DE ESTUDIANTES 

 
 

1. Se entenderá por Desregulación Emocional y Conductual (DEC):  
 
La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, 
adolescente o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus 
emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando dificultades más allá de lo esperado para su edad 
o etapa de desarrollo evolutivo, para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después 
de uno o más intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente por 
más de un observador como una situación de “descontrol”. 
 

2. Profesionales de quienes liderarán el manejo de la desregulación emocional y conductual 
 

Los adultos responsables de cumplir esta tarea sean personas preparadas, que posean las competencias y la 
formación suficiente para abordar el apoyo a estudiantes en situación de crisis; esto es, que sepan mantener la 
calma, ajustar su nivel de lenguaje y comunicarse de manera clara, precisa, concisa, sin largos discursos; con voz 
tranquila, una actitud que transmita serenidad (comunicación no verbal), ya que, de lo contrario, existe el riesgo de 
que la intervención pueda agravar los hechos o consecuencias para el propio NNAJ y para su entorno inmediato. 
 
En nuestro colegio contamos con un equipo multidisciplinario que está conformado por el equipo de orientación y 
psicopedagogía 
 

 
3. Coherencia entre protocolos sobre Desregulación Emocional y Conductual y reglamentos internos 

 
Es necesario que el equipo directivo y de liderazgo de cada establecimiento educacional resguarde la articulación y 
coherencia entre su Reglamento de Convivencia Escolar y su Reglamento de Evaluación, Calificación y Promoción 
respectivo, con el Protocolo sobre Desregulación Emocional y Conductual que decida implementar para sus 
estudiantes. 
Lo anterior no implica consentir o justificar una conducta desadaptativa, atribuyéndola a una característica de la 
condición del estudiante (como puede ser el autismo), sino que, teniendo en cuenta los factores asociados a esta 
condición u otra, tomar las mejores decisiones sobre las acciones formativas que corresponde implementar en cada 
caso, de manera flexible y adaptada a la persona y a sus circunstancias particulares. 

 
4. Intervención según nivel de intensidad  

 
4.1 Etapa inicial (previamente haber intentado manejo general sin resultados positivos y sin que se visualice riesgo 

para sí mismo/a o terceros.) 
 

 Cambiar la actividad, la forma o los materiales, a través de los que se está llevando a cabo la actividad 

 En los más pequeños pueden usarse rincones con casas de juego en donde permanezcan al detectarse la fase 
inicial de la desregulación y antes de su amplificación en intensidad, y donde pueda recibir atención y monitoreo 
de un adulto hasta que se reestablezca a su estado inicial. 

 Utilizar el conocimiento sobre sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego en la estrategia de apoyo 
inicial a la autorregulación 

 Si se requiere, permitirle salir un tiempo corto y determinado a un lugar acordado anticipadamente, que le 
faciliten el manejo de la ansiedad y autorregularse emocionalmente, por ejemplo, Biblioteca CRA. 
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4.2 Etapa de aumento de DEC: No responde a comunicación verbal ni a mirada o intervenciones de terceros, al tiempo 

que aumenta la agitación motora sin lograr conectar con su entorno de manera adecuada, Se sugiere “acompañar” 
sin interferir en su proceso de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o pidiéndole que efectúe 
algún ejercicio. 

 
Algunos ejemplos de acciones generales adaptables conforme a edad y características del estudiante, para esta etapa 
podrían ser: 
 
 • Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (por ejemplo, una sala previamente 

acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a la calma) 
 

Características requeridas del ambiente en etapa 2 de desregulación emocional y conductual: 
 
 • Llevar al estudiante a un lugar seguro y resguardado, por ejemplo: sala de recursos, sala sensorial, sala 

acondicionada o sala de orientación. 
 

4.3 Etapa 3 Cuando el descontrol y los riesgos para sí o terceros implican la necesidad de contener físicamente al 
estudiante. 

 
Esta contención tiene el objetivo de inmovilizar al NNAJ para evitar que se produzca daño a sí mismo o a terceros, 
por lo que se recomienda realizarla solo en caso de extremo riesgo para un/a estudiante o para otras personas de la 
comunidad educativa. Su realización debe ser efectuada por un/a profesional capacitado que maneje las técnicas 
apropiadas. Para efectuar este tipo de contención debe existir autorización escrita por parte de la familia para llevarla 
a cabo 
 

5 Características del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC. 
 

En estas etapas, idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con diferentes 
funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo. 
 
• Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo durante todo el proceso. 
Es deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el NNAJ y algún grado de preparación. Para tal efecto, 
varias personas deben contar con entrenamiento previo. Para abordar una situación de DEC en esta etapa, la persona 
encargada debe comunicarse con un tono de voz tranquilo, pausado y cariñoso. No demostrar enojo, ansiedad o 
miedo, sino una actitud de calma y serenidad, procurando no alterar más la situación. Si no logra afrontar 
apropiadamente la situación desde el ámbito personal, es importante pensar en hacer un cambio de encargado/a, 
lo cual puede ser temporal, mientras se le capacita, o definitivo. 
 
• Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y encargado, pero a 
una distancia mayor, sin intervenir directamente en la situación. Permanecerá mayormente en silencio, siempre 
alerta y de frente al estudiante con una actitud de resguardo y comprensión. 
 
• Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde ocurra la situación de 
contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto del personal según corresponda (llamar por teléfono, 
informar a directivos u otros). Al finalizar la intervención es deseable dejar registro del desarrollo en la Bitácora 
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6. Información a la familia y/o apoderado (etapa 2 y 3) 
 
La persona que cumple el papel de acompañante externo es la encargada de dar aviso a la familia y apoderado/a. 
Con la llegada de este, en el caso que pueda hacerse presente en el lugar, se efectúa la salida del acompañante 
interno, quedando encargado y apoderado/a en la tarea de “acompañar” al estudiante. 
 

 Si el DEC ocurre al inicio de la jornada, se intentará regular en un periodo de 1 hora en la sala de la calma.  

 Si el DEC ocurre entre la jornada en una etapa 2 se intentará regular a la o el estudiante para su reintegro a clases, 
los intentos de regulación serán tres veces. 

 Si el DEC ocurre en etapa 3 se intentará regular a la o el estudiante en un lapso de tiempo de 30 minutos, de no 
lograr bajar la intensidad se llamará al apoderado para que acuda al establecimiento y de no poder regularlo con su 
ayuda que haga retiro del estudiante por el día. 
 

 
 

 


